
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUAClONES A 
PROGRAMAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL ANO 
201 o. 

CONSIDERANDO 

1. Conforme a los articulas 123, párrafo primero y 124, parrafos primero y segundo' 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 86, 

parrafos primero y segundo del Cbdigo Electoral del Distrito Federal (Codigo 

Electoral) el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es autoridad 

en materia electoral, independiente en sus decisiones, autónomo en su 

funcionamiento y profesional en su desempeño, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio. Sus determinaciones se toman de manera colegiada, 

procurando la generación de consensos para el fortalecimiento de su vida 

institucional. En su estructura cuenta con Órganos de dirección, ejecutivos, 

técnicos y de vigilancia. 

El artículo 1, parrafos primero y segundo, fraccion VI del Código Electoral, 

establece que las disposiciones contenidas en este son de orden pdblico y 

observancia general en el territorio de esta entidad. Su finalidad es reglamentar 

las normas de, la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Política) y del Estatuto de Gobierno, relacionadas con la 
a 

organización y competencia del Instituto Electoral, entre otras. 

3. En términos del artículo 2, parrafos primero y segundo del Código Electoral, 

corresponde al Instituto Electoral, la aplicación, observancia y cumplimiento de las 1 
normas establecidas en el citado ordenamiento, conforme a la letra de sus I 
disposiciones o la interpretación jurídica de la misma y, a falta de esta, se fundara I 
en los principios generales del derecho de acuerdo con lo dispuesto en el último , [ , 
parrafo del artículo 14 de la Constitución Política. I l  

4. En observancia a la previsión del articulo. 2, parrafo tercero del Codig'o Electoral, 

la actuación de este Instituto' ~ lecto ia l  se rige por loS prinkipios d e  ceiteza, 

legalidad, independencia, imparcialidadl objetividad y equidad. b 



5. El artículo 88, párrafo primero, fracción 1 del Código Electoral, prescribe que el 

Instituto Electoral tiene su domicilio y ejerce sus funciones en todo el territorio del 

Distrito Federal mediante diversos organos, entre los que se encuentran, un 

Consejo General que es su órgano superior de direccitin; así como organos 

ejecutivos, administrativos y técnicas. 

6.  Atento a lo establecido en el artículo 124, párrafo segundo del Estatuto de 

Gobierno, en relación con el diverso 89, párrafo primero del Código Electoral, el 

Consejo General se integra por siete Consejeros Electorales con derecho a voz y 

voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son integrantes de 

dicho colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es 

Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Politico y uno por cada 

Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Asamblea 

Legislativa). - 

7. En el articulo 95, fracciones IX y XXXlll del Código Electoral se establece que 

compete al Consejo General la facultad de aprobar y fijar las políticas y los 

programas generales del Instituto, asi como dictar los acuerdos y resoluciones 

necesarios para hacerlas efectivas. 

8. Para ello, el articulo 105, fracciones VI y XIII del C6digo Electoral preve que el 

Consejero Presidente tiene como atribuciones, entra otras, firmar, junto con el 

Secretario Ejecutivo, todos los acuerdos que emita el Consejo General, así como 

coordinar, supervisar y dar seguimiento, con la colaboración del Secretario 

Ejecutivo y del Secretario Administrativo, a los programas de trabajo de las 

direcciones ejecutivas y unidades técnicas, así como coordinar y dirigir las 

actividades de tos organos desconcentrados del Instituto e informar al respecto-al 

Consejo General. 
- .  - 

9, El 8rgano superior de dirección contara con Comisiones Permanentes para el 

desempeio de sus atribuciones y supervisión del desarrollo adecuado de las 

actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, que auxiliaran al 
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Consejo en lo relativo a vigilar el cumplimiento de los programas institucionales 

que lleven a cabo los Órganos ejecutivos y técnicos del Instituto o de tareas 

especificas que haya determinado el propio Consejo. Entre las Comisiones 

Permanentes se encuentran la de Asociaciones Políticas; Servicio Profesional 

Electoral; Organización y Geografía Electoral; Capacitacion Electoral y Educación 

Cívica; Fiscalización y; Normatividad y Transparencia, de conformidad a las 

disposiciones establecidas en los artículos 96, párrafos primero y segundo, y 97 

del C8digo Electoral. 

10. El artículo 99, fracciones I y II del Codigo Electoral, establece que la Comisión de 

Capacitacion Electoral y Educacion Cívica tiene entre sus atribuciones supervisar 

y evaluar el cumplimiento del Programa de Capacitacion Electoral durante los 

procesos electorales y de participación ciudadana, así como el Programa de 

Educación Civica y Democrática del Instituto 

1 l .  la Comisión del Servicio Profesional €lectoral tiene la facultad de supervisar e 

informar al Consejo General sobre el cumplimiento de las políticas generales, 

programas, criterios, lineamientos y procedimientos vigentes en materia del 

Servicio Profesional Electoral, como establece el articulo 101, fracción 1, del 

Código Electoral. - 

12. La Junta Ejecutiva tiene la atribución de formular las politicas y programas 

generales del Instituto para someterlas a consideración del Consejo General, así 

como las propuestas de modificaciones a las mismas, con fundamento en el 

articulo 1 08, fraccion 1, del Codigo Electoral. 

13. En términos del articulo 108, fracción XXIV, incisos a), e),- f), g) e i) y XXV del r 

Codigo Electoral del Distrito Federal, la Junta Ejecutiva tiene. entre S 

atribuciones la de proponer al Consejo General los siguientes programas: 

' programa de Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional 

Electoral 201 0; 



Programa de Formación y Desarrollo del Personal Administrativo 20 t 0; 

4 Programa de Modernización, Simplificación y Desconcentracibn Administrativa 

201 O; 

Programa de Capacitacion Electoral 201 0; 

Programa de Educación Cívica y Democrática 201 0, y 

a Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Educacion Civica y la Cultura 

Política Democratica 201 0. 

14. La Unidad del Centro de Formacion y Desarrollo tiene como atribución la de 

elaborar y proponer, por conducto del Secretario Administrativo, a la Junta 

Ejecutiva los anteproyectos de programas de Reclutamiento y Seleccion, así 

como de formación y Desarrotlo para el personal de la rama administrativa del 

Instituto, con base en el articulo 35 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

y demás personal que labore en el Instituto Electoral. 

15. La Dirección Ejecutiva de Capacitacion Electoral y Educacion Civica tiene entre 

sus atribuciones elaborar y proponer a la Comisión de Capacitacion Electoral y 

Educación Civica el anteproyecto del Programa de Capacitacion Electoral del 

Instituto, durante el mes de agosto del ano anterior al que deba aplicarse, de 

conformidad con el articulo 1 14, fracción I del Código Electoral. 

- 

16. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tiene como atribución 

elaborar y proponer a la Junta Ejecutiva los anteproyectos de Programas de 

Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral, de Formación y 

Desarrollo del personal del Servicio Profesional Electoral y de Capacitacion de 

Consejeros Electorales ~istritales, durante el mes de agosto del año anterior al 

que deba aplicarse, con base en el articulo 1 17, fraccion 1, del Código Electoral. 

17. Dentro de las atribuciones que tienen las Direcciones Distritales en el ámbito 

SU competencia territorial, les corresponde elaborar y proponer anualmente, 

conducto del Secretario Ejecutivo, al Consejo General en el mes de agosto del 

ano anterior al que deba aplicarse, el proyecto de -Programa de ~ e k r r o l l o  y 

~ortalecimikto de la Educacion Cívica y la Cultura Política Democrática, para 



aplicarse en su ámbito territorial, de conformidad a lo establecido en el articulo 

127, fracción II del CSdigo Electoral. 

18. El veintidós de octubre de dos míi nueve, la Junta Ejecutiva en su Vigésima 

Tercera Sesión Extraordinaria por Acuerdo JE191-09 aprobo proponer para su 

aprobación al Consejo General los anteproyectos de los programas para el año 

2010 siguientes: a) Modernización, Simplificación y Desconcentración 

Administrativa; b) Uso de Instrumentos Informáticos; c) Reclutamiento y Selección 

del Servicio Profesional Electoral; d) Reclutamiento y Selección del Personal 

Administrativa; e) Formacibn y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional 

Electoral; f )  Formación y Desarrollo del Personal Administrativo; g) Capacitación 

Electoral; h) Educación Civica; i) Organizacibn Electoral; j) Geografia Electoral; k) 

Fiscalización, y 1) Vinculación y Fortalecimiento de los Partidos Políticos y 

Agrupaciones Políticas Locales, 

19. El veintitrés de octubre de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto 

Electoral por Acuerdo ACU-950-09, aprobo los Programas Institucionales del 

lnstituto Electoral del Distrito Federal para el año 201 0. 

20. El veintisiete de enero de dos mil diez, el Consejo General del Instituto Electoral, 

mediante el Acuerdo ACU-08-10 aprobo las adecuaciones al Presupuesto de 

Egresos, asi como las modificaciones al Programa Operativo anual para el 

ejercicio fiscal 2010, y en el punto segundo del acuerdo, se instruy6 a las 

Secretaria Ejecutiva y Administrativa para que realicen las adecuaciones 

. necesarias a los programas aprobados mediante Acuerdo ACU950-09, para 

hacerlos congruentes al acuerdo. 

/ - 21: El veintisiete de abril del año en curso la directora Ejecutiva de Capacitacion \ 1 
Electoral y Educación Civica remitió al Secretario Ejecutivo las propuesta 

modificación a los programas de Capacitación   lector al y de ~ducación 
I 
I 
I Democrática, de conformidad con lo ordenado por la Comisión 

Electoral y Educación cívica mediante acuerdo C C E ~ E C . ~ ~  0rd3.91.2010 de 

fecha veintidos de enero de 201 0. 

i 



22. El diez de junio del ano que trascurre, el Encargado del Despacho de la Unidad 

del Centro de Formación y Desarrollo remitib a la Secretaria Administrativa las 

adecuaciones del Programa de Formación y Desarrollo del personal 

administrativo 201 0, en cumplimiento al punto Segundo del Acuerdo ACU-08-10. 

23. El Secretario Ejecutivo remitió la propuesta de adecuaciones al Programa de 

Capacitacion Electoral 2010; al Programa de Educación Cívica y Democrática 

2010; y al Programa de Desarrollo de Fortalecimiento de la Educación Civica y la 

Cultura Democrática 2010, elaborados por la Dirección Ejecutiva de Capacitacion 

Electoral y Educación Cívica, también en cumplimiento a lo establecido en el 

Acuerdo del Consejo General. 

24. El Secretario Ejecutivo, por oficio IEOF-SECG/2289/10 remitio a [a Secretaria de 

la Junta Ejecutiva la propuesta de adecuaciones al Programa de Formación y 

Desarrollo del Servicio Profesional Electoral 2010 elaborado por la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral. 

25. La Secretaria Administrativa, en cumplimiento al Acuerdo emitido por el Consejo 

General, presentó las adecuaciones al Programa de Modernización, 

Simplificación y Desconcentración Administrativa 201 0. 

26. El veintisiete de octubre del año en curso, la Junta Ejecutiva en su Décima Sesión 

Ordinaria, mediante Acuerdo JE14 1-1 0, aprobó dar por recibidas las propuestas 

de modificación de los Programas de 2010 siguientes: Programa de Formación y 

Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral, Programa de 1 
Formacion y Desarrollo del Personal Administrativo, Programa de Modernización, l 
Simplificación y Desconcentracibn Administrativa, Programa de Capacitación 1 1 

Electoral, Programa de Educación Cívica y Democrática y el Programa de 1 
Desarrollo y Fortalecimiento de. la Educacion Cívica y la Cultura 

, .q -.;- Democrática; y ordenó la remisión de los programas correspondientes 

Eornisiones de ~a~ac i tac ión -  Electoral y ~ducación Cívica, y del Servi 

Profesional Electoral para su opinión. 



27. El dieciocho de noviembre de dos mil diez, en la Décima Segunda Sesión 

Extraordinaria la Comisión de Capacitacibn Electoral y Educación Civica por 

Acuerdo CCEyEC. 1 2a.E~t.2.11.201 0.- aprobó por unanimidad de votos emitir 

opinion favorable a los Programas de: Capacitacion Electoral, Programa de 

Educacion Cívica y Democrática y el Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de 

la Educación Civica y la Cultura Política Democratica todos del año 2010, con las 

observaciones de la Consejera Electoral Carla A. Humphrey Jordan. 

28. Con fecha dieciocho de noviembre del año en curso, la Comisión Permanente del 

Servicio Profesional Electoral, por Acuerdo COSPE-58j11-0rdl2010 en su 

Décima Primera Sesión Ordinaria emitió opinión favorable al Proyecto de 

Adecuaciones al Programa de Formacion y Desarrollo del Personal del Servicio 

Profesional Electoral 201 0. 

29. En virtud de lo anterior, la Junta Ejecutiva en su Vigésima Sesion Extraordinaria 

celebrada el 26 de noviembre del año dos mil diez, por Acuerdo JE151-10 emitió 

el siguiente Acuerdo: 

La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprueba por 
unanimidad las propuestas de adecuaciones a los siguientes Programas 
del Instituto Electoral del aCio 2010: Programa de Formacion y Desarrollo 
del Personal del Servicio Profesional Electoral, Programa de Formacion y 
Desarrollo del Personal Administrativo, Programa de Modernización, 
Simplificación y Desconcentracion Administrativa, Programa de 
Capacitación Electoral, Programa de Educacion Cívica y Democrática, y el 
Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Educacion Cívica y la 
Cultura Política Democratica, y su remisi6n al Consejo General. 

Por lo antes expuesto y fundado, se 

A C U E R D A  1 . 

PRIMERO. Se aprueban las adecuaciones a los 

Electoral del año 2010: 'a) Programa de 

 es-ncentracih Administrativa 2010, b) 

Personal del Servicio Profesional 

Desarrollo del Personal Administrativo 2010; d) Capacitación Electoral; e )  Programa 



de Educación Cívica y Democrática, y f) Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de 

la Educación Civica y la Cultura Democrática; en términos de los documentos que 

como anexos forman parte de! presente Acuerdo y con base en las consideraciones 

expresadas en el cuerpo del mismo. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario Ejecutivo comunique mediante Circular, el 

contenido del presente Acuerdo a las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, 

Contraloría General y Órganos desconcentrados del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, para su observancia y aplicación en el ámbito de su competencia. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación. 

CUARTO. Publiquese el presente Acuerdo junto con sus anexos en el término de 

setenta y dos horas hábiles en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

tanto en Oficinas Centrales, como en sus cuarenta Direcciones Distritales y en el sitio 

de Internet del Instituto: www.iedf.org.mx 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los GC. Consejeros Electorales integrantes 

del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en la sesión publica 

del veintinueve de noviembre dos mit diez, firmando al calce el Consejero Presidente 

y el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral -del 
L 

nto en los articulas 105, fraccion VI y 1 10, fracción XI11 
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El Instituto Electoral del Distrito Federal es el Qrgano pijbtico ailt~nomo, permanente, 

independiente y profesional, depositario de la autoridad electoral y responsable de la 

organización de las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana 

en la entidad; por disposición del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, este 

Instituto tiene a su cargo de manera integral y directa las actividades relativas a la 

educación cívica; y, según señala el Código de la materia, entre otros, los fines y 

acciones del Instituto se orientan a contribuir al desarrollo de la vida democrática, 

promover el voto y difundir la cultura cívica democrática, instrumentando programas 

específicos que involucren al mayor numero de sectores de la sociedad. 

Para dar cumplimiento a estos fines y de conformidad con la normatividad 

correspondiente, se presenta el Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la 

Educación Cívica y la Cultura Política Democrática 2010 a ser implementado por las 

Direcciones Distritales; dicho proyecto, alineado a lo establecido por el Programa de 
I 

Educación Cívica Democrática 2010, regirá el quehacer de los Órganos 1 
desconcentrados en torno a la educación democrática; así mismo, este programa 

buscará también fortalecer a mediano plazo la participación ciudadana con miras al 

proceso electoral local 201 2. I 
La elaboración del presente programa retorna las experiencias y aprendizajes derivados 

de la planeación y operación institucional en la materia, derivada de ejercicios 

anteriores; al mismo tiempo, orienta su visión de futuro en el marco de los objetivos y 

estrategias setíaladas por el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del 

Distrito Federal. 

Por lo que hace a las características que permiten la formulación y definen el alcance 

normativo de este documento, cabe señalar que su aprobación está determinada d 

manera expresa por el 'Código Electoral. del Distrito Federal como una  atribucib 
. . 

exclusiva del consejo General del If~stituto, en tanto órgano máximo.de dirección de. 

Instituto, a propuesta previa de la, Secretaria Ejecutiva, bajo la elaboración de las \ 



Direcciones Distritales, quienes también son responsables de su operación en sus 

respectivos ámbitos territoriales de competencia. 

En ese mismo sentido, y toda vez que los contenidos de este documento se encuentran 

alineados a lo estipulado por el Programa de Educación Cívica y Democrática 2010, 

documento que rige el actuar institucional en la materia, en la supervison del presente 

programa concurren la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica y la 

Secretaria Ejecutiva; esta también es responsable de coordinar su implementaci6n, con 

el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de la 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 

Cabe resaltar que este Programa incorpora diversas modificaciones respecto de su 

primer versión, aprobada por el Consejo General de este Instituto, derivadas del ajuste 

y reducción presupuesta1 ordenado por dicho órgano, así como los cambios ne~esarios 

para dar cabida al cumplimiento de las actividades y los plazos dispuestos por la Ley de I 

Participación Ciudadana del Distrito Federal para la elección de Comités Ciudadanos. 1 

En cuanto a su contenido, este documento da inicio con la presentación del marco legal 

que le da sustento; describe posteriormente un diagnostico general y cuarenta 

referencias a los elementos relevantes que caracterizan a cada una de las 

demarcaciones territoriales distritales. Se continúa con los apartados correspondientes \ 

al objetivo general, a los elementos cualitativos de congruencia y evaluación, así como 

a la descripción de los proyectos que lo integran, el cronograma de las actividades a ser 

desarrolladas a lo largo del 201 0. 



11. MARCO JURÍDICO 

La elaboración y presentación del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la 

Educación Cívica y la Cultura Política Democrática 2010 (PDyFEDCyPD-10) del 

Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), se realiza de conformidad y en 

cumplimiento a lo establecido por el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (EGDF) y 

el Código Electoral del Distrito Federal (CEDF); asimismo, atiende lo señalado por 

diversas disposiciones internas del IEDF para la planeacion de mediano y corto plazo, 

tales como el Plan General de Desarrollo del lnstituto Electoral del Distrito Federal 

(PGDIEDF), incluidas sus Políticas y Programas Generales, las Normas Generales de 

Programacibn, Presupuesto y Contabilidad del lnstituto Electoral del Distrito Federal, los 

Criterios Generales para la Elaboración del Programa Operativo Anual y Anteproyecto 

de Presupuesto 2010, el Marco General de Planeacion, Programación y 

Presupuestacion del lnstituto Electoral del Distrito Federal, Ejercicio Fiscal 2010 - 
(MGPPPIEDF-1 O) y los Lineamientos Generales para la Elaboración de los 

Anteproyectos de los Programas lnstitucionales y Programas Específicos 2010, y 

considera en su marco lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del DF. 
4 

Sobre el particular, el articulo 127 del EGDF establece que el IEDF tendrá a su cargo, 

en forma integral y directa, entre otras, las actividades relativas a la-educación cívica. - 

Por su parte, el CEDF en su artículo 86, fracciones 1, IV, VI y VI], menciona que los fines 

y acciones del IEDF estarán orientados, entre otros, a contribuir al desarrollo de la vida 

democrática, garantizar la celebración periódica y pacifica de, entre otros, los 

procedimientos de participación ciudadana, llevar a cabo la promoción del voto y 

difundir la cultura civica democrática, instrumentando programas específicos que 

involucren al mayor número de sectores de la sociedad. 

El mismo ordenamiento, en su articulo 95;fracciones IX; X. XXlX y XXX, -indica las 

atribuciones del Consejo General-para, entre otras, apiobar, revisar y fijar las Políticas 

~rograkas  Generales del lnstituto, aprobar anualmente. y revisar, el 

Operativo Anual y proyecto de presupuesto del lnstituto y aprobar el Plan General d 

Desarrollo del Instituto. 



El CEDF también refiere en su articulo 99, fracciones 11, I II, IV y V11, las atribuciones de 

la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Civica (CCEyEC) para, entre otras, 

supervisar el Programa de Educacion Civica y Democrática del Instituto, en cuyo marco 

se alinean los contenidos del presente programa- y las actividades relacionadas con la 

promoción del voto y de difusión de la cultura democrática, así como para opinar 

respecto del contenido de los materiales de educación civica elaborados por la 

Dirección Ejecutiva de Capacitacion Electoral y Educaci8n Civica (DECEyEC), y 

proponer al Consejero Presidente la suscripción de convenios en materia de educación 

cívica democrática. 

El Codigo mencionado en su artículo 1 05, fracción XIII, señala como la atribuciones del 

Consejero Presidente del IEDF, entre otras, coordinar, supervisar y dar seguimiento, 

con la colaboración de los Secretarios Ejecutivo y Administrativo, a las actividades de - 
los Órganos desconcentrados. 

El mismo ordenamiento en su articulo 110, fracción VI, establece la atribución del 

Secretario Ejecutivo para, entre otras, coordinar, supervisar y dar seguimiento a los 

organos desconcentrados, informando al Presidente del Instituto. 

Asimismo, e! citado Codigo en su articulo 127, fracciones I y Il, setiata las atribuciones 

de los organos desconcentrados para, entre otras, ejecutar el Programa de Educación 

Civica y para elaborar y proponer anualmente el Programa de Desarrollo y 

Fortalecimiento de la Educacion Civica y la Cultura Política DemocrAtica al Consejo 

General por conducto del Secretario Ejecutivo. 

En este orden de ideas, el mismo ordenamiento en su articulo 128, fracciones II y Vil, 

I señala como atribuciones de los Coordinadores Distritales.el informar permanentemente I 
1 en torno a los avancesde4os programas del Instituto en el ámbito de su competencia. 1 

, ,  \ \ .  
Por su parte, en el artículo 129, fracciones l .  y VI, señala las atribuciones de 

Directores de Capacitacion Electoral, Educación Civica y Geografía Electoral, relativa t I 



a ejecutar el Programa de Educación Civica -en cuyo marco se articulan los contenidos 

del presente programa- en el ámbito territorial respectivo, para su implementacion. 

Asimismo, en el articulo 130, fracción V, se señala la atribución de !os Secretarios 

Técnico Jurídico para participar en !a implementacion de este Programa de desarrollo y 

fortalecimiento de la educación cívica y la cultura política democrática. 

Asimismo, este programa considera en su elaboración las actividades y los plazos 

dispuestos por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal para la elección 

de Comités Ciudadanos. 



Con la intención de orientar y determinar el contenido de los proyectos que se definen I 
I 

en el PDyFEDCyPD-10, se integra un apartado de diagnóstico general así como l 
cuarenta diagnósticos específicos, uno por cada Dirección Distrital, a partir de los l 
cuales en conjunto se identifican aquellos factores relevantes que inciden, favorecen u l 
obstaculizan el desarrollo y cumplimiento de los fines y acciones que en materia de l 
educación cívica democrática implementa el I EDF. 

Dicho análisis parte de los elementos generales de planeacion establecidos en el 

PGDIEDF, y se desarrolla bajo un horizonte de corto plazo, que corresponde al nivel de 

planeacion en el que se inscribe la elaboración de este programa. 

En cuanto a su estructura, se parte de cuatro áreas de reflexión agrupadas en factores 

internos (fortalezas y debilidades) y factores externos (oportunidades y amenazas). 

1 
Asi, en cuanto al diagnostico general, por lo que toca a las fortalezas, puede señalarse I l  
que: 

a) El capital humano del lEDF que participa en las actividades de educación cívica, 1 
se caracteriza por contar con amplia experiencia en la materia y una fuerte 

conviccion de la importancia de educar para la vida en democracia. 

b) La institución tiene probada capacidad de innovación y mejora continua de los 

procesos educativos, materiales didacticos, educativos y de apoyo, así como de 

la coordinación, operación y seguimiento de cada uno de sus proyectos. 

c) Producto de la experiencia, se cuenta con proyectos educativos probados así 

como materiales didacticos y estrategias de intervención que se han mejorado de 

forma. continua y sistemática, y que comparten un enfoque pedagógico común 

que da coherencia y solidez a su actividad educativa. - 

d) La vin-culacion de las acciones que en materia de educación para la .,vida e 

democracia y divulgación de si cultbra han de Ser desairalladas por l& 

desconcentrados se garantiza con la articulacitin del PDyFECyCPD-10 a los \ 



proyectos establecidos en el Programa de Educación Cívica y Democrática 201 0 

(PECyD- 1 O) y la supervisión por parte de la CCEyEC. 

En cuanto a las oportunidades, se identifica que: 

a) Los habitantes de la entidad se caracterizan por contar con mayores niveles de 

educación frente al promedio general del país, asi como mayor información sobre 

el entorno político en que se desenvuelve su vida, lo que alienta el interés en 

torno al trabajo desarrollado por el IEDF en la materia. 

b) La renovación de los titulares de la administración delegacional así como de los 

integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito federal, puede permitir contar 

con nuevos acuerdos de apoyo y colaboracion interinstitucional, en favor de la 

tarea educativa del Instituto. i 
! 

c) El reconocimiento a la calidad de los proyectos y productos educativos realizados 

por el IEDF, expresado por parte de sus pares y aliados estratégicos, es un buen 

antecedente para la renovación de instrumentos de colaboracion y apoyo, que 

deriven en resultados de mayor alcance en la implernentacion de acciones 

educativas conjuntas. 

d) La elección de Comités Ciudadanos en el 2010, ofrece la posibilidad de generar 

nuevas actividades y presupuestos educativos dirigidos a jovenes y niños asi 

como redirigir las acciones de difusión y divulgación del quehacer institucional y 
l. 

de la cultura democrática. 

Por su parte, las debilidades que ameritan mención son las siguientes: 

a) Las limitaciones presupuestales que afectan a la administración publica en todos 

sus niveles, impactan negativamente y de forma significativa en la producción de 

materiales didacticos y de apoyo, necesarios para la implementacion da las 

tareas educativas del IEDF. 

- b) .Falta claridad en-la jerarquizacion de la importancia que cobran las actividades 

en materia de educación cívica y divulgac/ón de la cuitura democrática en los 

periodos no electorales, en terminos de la orientación del apoyo institucional a 

realización. 



c) Las Direcciones Distritales, en tanto responsables de operar este programa, se 

ven saturadas de actividades que limitan el impacto de la institución en 

actividades educativas. 

d) Aun es débil el apropiamiento de los principales elementos relativos a la 

democracia como estilo de vida, así como su práctica cotidiana, por parte de 

todas las áreas que integran al IEDF. 

En tanto, las amenazas que se señalan son: 

a) La crisis económica mundial que ha afectado a nuestro país, acentúa la critica 

social a la carga presupuesta1 que representa el sistema electoral, incluidos los 

partidos políticos así como los Órganos electorales. 

b) Un entorno social, económico y político complejo incide negativamente en la 

percepción ciudadana de la importancia de la educacion cívica y la divulgación 

de la cultura democrática, y afecta el desarrollo de acciones institucionales 

vinculadas a estos fines. 

c) Una parte importante del amplio sector juvenil de la población mostró en las 

pasadas ejecciones poco interés en su desarrollo y una participación menor a la 

de otros sectores. 

d) Diversas acciones ciudadanas, desplegadas en el marco de los procesos 

electorales celebrados en el 2009, tales como el llamado a la no participación o 

al ejercicio del voto nulo, reflejan una crítica al sistema político, sus instituciones, 

normas y actores. 

Por su parte, cada Dirección Distrital identifica elementos relevantes que de forma 

específica caracterizan las condiciones en que se desarrolla su quehacer en el ambito 

territorial que a cada una les corresponde, a partir de los cuales es posible detectar las 

necesidades de atencion en materia de educación para la democracia y, en 

consecuencia, marcar acentos en el- trabajo que será realizado por los órganos 

desconcentrados, en beneficio de la comunidad en que se inscribe su~actuacibn. 



1. Elementos relevantes del arnbito de atención de la Direccion Distrital I 

La información estadística de los procesos electorales locales en este Distrito Electoral, 

ubicado en la Delegación Gustavo A. Madero, refleja una participación elevada de los 

adultos mayores, misma que se confirmo con su asistencia a talleres dirigidos a mujeres 

en los anos 2004, 2005, 2007 y 2008 dentro del proyecto Formación ciudadana para 

grupos específicos. 

La experiencia así obtenida ha permitido detectar que los propios adultos mayores se 

reconocen como sujetos de discriminacián; a ellos se les denigra, estigmatiza y priva de 

oportunidades, tanto en el ámbito familiar, como en el social, laboral y también en lo 

político. 

Así, el adulto mayor sufre en lo general del abuso de los demás, su autoestima es baja - 
y tiende a integrarse a grupos de personas de su misma edad para sentirse aceptado. 

Cabe señalar como dato adicional, que la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal, afirma que para el año 2050 el 25% de los habitantes de nuestro país serán 

adultos mayores. 

De este modo, se considera necesario que en el ámbito territorial de esta Dirección 

Distrital se de atención prioritaria al adulto mayor en las actividades de educación para 

la democracia. 



2. Elementos relevantes del ámbito de atencibn de la Dirección Distrital II 

Desde el 2004 en este Distrito Electoral, ubicado en la Delegaci~n Gustavo A. Madero, 

se ha detectado una creciente participación del adulto mayor en las actividades de 

formación ciudadana desarrolladas por el IEDF. 

En este sentido los datos estadísticos señalan que el 16.92%' del total de ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral del Distrito Federal corresponden a los adultos mayores, 

esto es que uno de cada cinco ciudadanos se ubica en dicho grupo poblacional. Mas 

aún,  según el Consejo Nacional de Población "En Mexico diariamente 799 personas 

cumplen 60 afios, para el ano 2015 habrá 15 millones de adultos mayores y para el 

2050 ocuparan el 27.95% de la población to ta~" .~  

Así, la autopercepción que tienen de si mismos las y tos adultos mayores se identifica 

con que: 
"...casi 90% de las y los adultos mayores opina que sí existe discriminación en su contra; 

tres de cada cuatro consideran que una persona de edad mayor tiene pocas o nulas 
posibilidades de mejorar sus condiciones de vida; el 40% de las y los adultos mayores se 
sienten rechazados por la sociedad; mas de la mitad de las y los adultos mayores dice 
tener menor libertad que el resto de los miembros de su familia; a 40% de las y los adultos 
mayores no se le han respetado sus derechos, y más del 90% de Im adultos mayores cree 
tener menor oportunidad para conseguir un trabajo que el resto de las personasn. 3 

- 

En este contexto, la presencia de los adultas mayores en el ámbito de la Direccion 

Distrital motiva a dirigir esfuerzos adicionales en las labores encaminadas al fomento de 

la cultura cívica democratica con énfasis en la no discriminación y la centralidad del 

adulto mayor como parte integrante d e  la comunidad. 

' Datos estadisticos del Padrbn Electora! del Distñto Federal, fecha de corte al 31 de julio de 2008. Direccibn Ejecutiva d 
Organización y Geografía Electoral del Instituto Electoral de7 Distrito Federal. 

http:l/es.wikipedia.orglwikillNAPAM. 
Consejo Nacionai para Prevenir la Discriminación. Carpeta de trabajo para prevenir la discriminación, Pág. 34. 



3. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital tII 

La población de la Delegación Azcapotzalco, de la cual parte de su territorio 

corresponde al ámbito de este Distrito Electoral, se encuentra dentro de los niveles 

socio económicos C y D, que significa clase media y media baja, aunque también 

cuenta con colonias de nivel socio económico alto, con una población de 206, 316 

ciudadanos inscritos en el padrón e~ectoral;~ asimismo, en el ámbito territorial se 

encuentran zonas industriales. 

En materia de Educación Civica y Cultura Democrática en los anos 2005, 2006, 2007 y 

2008, la Dirección Distrital ha implernentado la operación de diversas actividades 

orientadas a nitios y niñas que cursan el nivel básico, jovenes estudiantes del nivel 

medio superior y mujeres, obteniendo resultados adecuados. 
I 

- 
Lo anterior, ha contribuido al fortalecimiento de la educacion cívica y cultura 

democrática permitiendo establecer vínculos con las instituciones académicas que se 

encuentran dentro de la demarcación, a partir del desarrollo de actividades como la 

presentación y distribución de publicaciones a los alumnos de escuelas de educacibn 1 
básica y de secundarias técnicas; la realízacion de talleres de formación ciudadana i 

para grupos específicos, con énfasis en la atención de jóvenes y mujeres; 

implementacion de intervenciones educativas vinculadas al Catálogo de acciones de 

educación cívica y formación ciudadana; asi como acciones de promoción del voto 

durante los procesos electorales. 

Por lo anterior, en esta demarcacibn resulta importante continuar'durante 2010 con las 

acciones de la difusión y promoción de la cultura democratica dirigidas a niños, mujeres 

y jovenes, centrando los esfuerzos en -las secciones electorales en las que se presento 

la mas baja participación en las elecciones celebradas en.2006 y 2009.. 
, 

- .  

Datos estadisticos del Padrhn Electoral del Distrito Federal, fecha de corte al 31 de julio de 2008. Oirecubn Eiccutiva do 
Organizacibn y Geografía Electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal. 



4. Elementos relevantes del ámbito de atencion de la Dirección Distrital IV 

El ámbito territorial de este Distrito Electoral, ubicado en la Delegación Gustavo A. 

Madero, se integra por casas habitación en el 96% de sus manzanas e~ectorales;~ se 

trata de una población mayoritariamente de bajos ingresos, que además tiene un nivel 

académico bajo y que regularmente evita las actividades de participación ciudadana. 

Estos elementos, económico y escolar, inciden de forma significativa en la realización 

de las actividades de formación y educación para la democracia que se realizan en la 

demarcación. Por ello, la realización de las actividades de difusión de la cultura cívica y l 
democrática y promoción del voto constituyen un reto para lograr una mayor cobertura 

así como provocar la participación e interés de los ciudadanos. 

En este sentido, el trabajo comunitario de formación ciudadana, en este ámbito 

territorial, se ha centrado en la colaboración con instituciones que cuentan con publico 

cautivo, y es aquí donde se han alcanzado los mejores resultados, en particular en la 

atención a mujeres y jóvenes. 

Es de reconocer que a través de las acciones de formacibn ciudadana dirigidas a la 

atención de públicos de atención prioritaria se establece un contacto mas directo y - 
cercano entre el Instituto y la población ciudadana; no obstante, el trabajo comunitario 

realizado en el ámbito distrital no se agota en ello, por lo que es necesario fortalecer el 

trabajo dirigido a los otros grupos, incluida la población infantil. 

Instituto Electoral del Distrito Federal, Csracterfsficas de los 40 distritos electoreles locales del Distrito Federal, IEDF, Mhxico, \x 
2008, pp. 75-81. 



5. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital V 

Este Distrito Electoral, ubicado en !a Delegación Azcapotzalco, cuenta con una 

densidad poblacional media alta y niveles de ingresos bajos y medios, considerando 

extremos en donde cerca del 8% de la pobiacibn económicamente activa obtiene 

ingresos inferiores a un salario minimo, en tanto cerca del 18% supera los cinco salarios 

mínimos; asimismo, cerca del 15% de su población posee estudios de nivel superior.' 

En la demarcacibn se han implementado diversas actividades orientadas a la población 

infantil ubicada en el nivel escolar básico, con mujeres de diversas edades, y con 

jovenes estudiantes del nivel medio superior, cubriendo los objetivos y metas 

establecidos. 

En este sentido, un aporte significativo para el cumplimiento de los objetivos educativos 

planteados se encuentra en la implantación de acciones concertadas con otros agentes 

relevantes de la demarcación. 

Destaca la relación establecida con las escuelas de educacion básica y de secundarias 

técnicas. En estos espacios ha sido posible la realización de los talleres de formación 

ciudadana para mujeres y jóvenes, además de las intervenciones educativas vinculadas 

al Catálogo de acciones de educación cívica y formación ciudadana. 

Considerando la diversidad y densidad poblacional que identifica a la zona, una ventana 

de oportunidad que debe atenderse es la ampliación de públicos así como la 

integración de nuevos contenidos al trabajo formativo para la divulgación de la cultura 

pol itica democrhtica. 

a '  Idern, pp. 83-89. 



6. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Oistrital VI 

Este Distrito Electoral, ubicado en la Delegación Gustavo A. Madero, tiene por 

caracteristicas una densidad pob~acíonal notoriamente alta y de ingresos bajos y 

medios; no obstante, cerca del 1 1 % de su población economicamente activa recibe mas 

de cinco salarios mínimos y el 9% de sus habitantes cuentan con estudios de nivel 

superior.? 

En este sentido, la participación electoral es consistente, no obstante representa un reto 
I 

para lograr abatir los niveles de abstencionismo. Para ello, la realización de las 

actividades de fortalecimiento a la cultura cívica democrática asi como de difusión y 

promoción del voto son una necesidad permanente en este ámbito geográfico. 

Por su parte, las acciones de formación ciudadana exigen su desarrollo en colaboración 1 

con otros actores regionales, a fin de potenciar sus resultados y maximizar la atención a 

la ciudadanía. Así, la experiencia de trabajo desarrollado con mujeres y jovenes ofrece 

elementos valiosos para la implementacion de estrategias educativas conjuntas en la 

región. 

Un área de interés significativo en esta demarcación es el desarrollo de acciones 

afirmativas tendientes a generar una cultura de equidad de género, como elemento 

necesario para la construccion de una democracia plena; para ello, es necesario 
\ 

fortalecer los trabajos que en esta materia desarrolla el IEDF. 

De la misma forma, resalta el interés que se tiene por trabajar con un universo 

considerable de público infantil, aprovechando la vinculaci6n con los centros 

comunitarios y centros educativos de nivel primaria ubicados en la zona. 

' Idem, PP. 93-97. 



7. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Direccion Distrital Vll 

Por lo que corresponde a este Distrito Electoral, ubicado en la Delegación Gustavo A. 

Madero, se considera significativo retomar los resultados vinculados a la participación 

ciudadana en el pasado Proceso Electoral Local 2008-2009, los cuales señalan áreas 

geográficas con baja participación ciudadana en las actividades vinculadas a la 

capacitación electoral y la integración de Mesas Directivas de Casilla. 

Asimismo, en la demarcación se ubican zonas de bajo ingreso y alto nivel de l 
inseguridad;* es el caso de las colonias Bondojito, Márlires de Río Blanco, Emiliano l 
Zapata, 7 de noviembre, Defensores de la República, Héroe de Nacozari, Aragon la 1 
Villa, Vallejo, La Joya, La Joyita, Panamericana y Tres Estrellas; en ellas se detectaron i 
actitudes de menor compromiso ciudadano en el proceso de integracion de Mesas l 
Directivas de Casilla. - 

En sentido contrario, en las zonas con un nivel de ingreso medio, como las colonias 

Estrella, Guadalupe Insurgentes, Guadalupe Tepeyac, La Industrial y Nueva Vallejo, se l 
detecto mayor compromiso cívico en el mismo Proceso. 

Resulta significativo destacar que los electores de este Distrito votaron de forma _ - 
diferenciada en los cargos puestos a elección en el 2009, derivando en que la autoridad 1 

1 delegacionai y la diputación distrital tiene origen partidario distinto, lo cual permite 1 
suponer que los electores poseen conocimientos e información significativos en torno al l l 
funcionamiento del sistema electoral. 1 1 

Asi, en este ámbito distrital sera necesario considerar diversos aspectos demográficos, j \ \ '  

l socioeconomicos y políticos, como elementos que podrán incidir en la implementacion - \  
de actividades en materia de educación cívica y cultura polÍtica democrática, a fin de L 

. priorizar la atención a las zonas que han presentado menores niveles de participación 

ciudadana en los procesos electorales locales. 
. . 

Idem, pp. 99-105. 



8. Elementos relevantes del ambito de atención de la Dirección Distrital Vltl 

En este Distrito Electoral, ubicado en la Delegación Gustavo A. Madero, la densidad 

poblacional es media alta; su poblacibn cuenta con niveles salariales genéricamente 

medios, y donde el 13% de .su poblacion cuenta con instrucción superior, y al menos el 

15% del total de poblacion económicamente activa obtiene mas de cinco salarios 

min i rno~.~ 

En este contexto, se han  desarrollado acciones formativas a través de talleres diFigidos 

a jovenes en espacios escolarizados y con mujeres; para ello, se ha contado con el 

apoyo de las principales instituciones educativas asentadas en esta demarcación. 

Asimismo, intervenciones educativas dirigidas a pu blicos diversos han sido 

desarrolladas adecuadamente, a partir - de los contenidos del Catalogo de acciones de 

educación cívica y formación ciudadana. En particular, para la poblacion infantil 

escolarizada, la distribución de libros de apoyo a la formación civica ha generado una 

gran aceptación entre sus destinatarios. 

Así se ha buscado contribuir en la divulgación de los valores de la democracia entre los 

alumnos, profesores, autoridades escolares y padres de- familia, así como difundir la 

imagen y presencia del IEDF en el ámbito escolar. Acciones adicionales de divulgación 

l de la cultura democrática se han implementado con la distribución de publicaciones de 

las colecciones de tesis, ensayo y cuento, asi como en la convocatoria a grupos y 

personas a participar en certámenes de teatro y debate, oríentados a la población 

juvenil. 

En este sentido, se considera que la continuidad de las acciones referidas, de la mano \ (  
de una sólida colaboración- con las instituciones que en este drnbito territorial - U  

- desarrollan su actuación en favór de la ciudadanía, ofrecerá elementos significativos 

, para- contribuir a. la formacion y desarrollo de - la cultura democrática en e 

demarcación. I 

ldem, pp. 107-1 $3. 



9. Elementos relevantes del ámbito de atencibn de la Direccibn Distrital IX 

El ámbito de este Distrito Electoral, ubicado en la delegacibn Miguel Hidalgo, se 

caracteriza por tener grandes contrastes en los niveles socioeconomico de su 

- población, por una parte, en el se localizan colonias populares como Anahuac, 

Argentina y Legaria, y por otra, colonias de clase media alta como Anzures y Nueva 

Anzures, predominando zonas de bajos y medianos ingresos econórnic~s.'~ para las 

cuales se considera necesario enfocar los esfuerzos de los proyectos de educacion 

cívica que redunden en un mayor aprecio y ejercicio de los principios y valores 

democráticos. 

En este sentido, la experiencia derivada de la implementacion de las acciones de 

educación para la democracia permite detectar que, en términos generales, la población 

de esta demarcación posee un conocimiento elemental en torno a los valores y 

principios democraticos, presentando actitudes y practicas poco consistentes con 

dichos valores. 

Cabe destacar que la experiencia con la poblacion juvenil setiala su interés puntual por 

conocer sus derechos cívicos, en vinculación con su realidad cotidiana; por ello, se 

considera necesario .reforzar las actividades de educacion cívica y divulgación de la 

cultura politica democrática con dicho sector. n 
En cuanto a la identificación institucional, se detecta confusión en torno a las funciones '1 1 
y atribuciones de este órgano local de frente a las autoridades federales; por lo que se 

considera importante implernentar con mayor énfasis acciones.de difusión institucional y 

de divulgación de la cultura política democrática. 

Finalmente, se considera necesario dar continuidad a las acciones de colaboraclon 1 1  
interhstitucional,-las cuales han permitido generar sinergias de trabajo en favor de I I 

ciudadania, en aquellos espacios de atención comunitaria en los que se ha trabajad %;\ - -  con anterioridad. - 

10 Idem, pp. 1 15-1 22. 



1 0. Elementos re!evantes del ambito de atencibn de la Dirección Distrital X 

El ámbito de este Distrito Electoral, ubicado en la delegación Cuauhtémoc, se 

caracterizan por contar con alta concentración de instituciones educativas, desde el 

nivel básico hasta el superior; asimismo, se encuentra un alto nUrnero de centros 

culturates, museos, teatros, centros de recreación y esparcimiento. 

Sin embargo, en lo que se refiere a la condición socioeconomica de su población, cabe 

señalar que aunque la delegación esta caracterizada por ser de altos ingresos por su 

actividad económica, su distribución no es homogénea, es decir, aqui se encuentran 

también colonias con alta rnarginación" y con Índices elevados de delincuencia. 

Por su parte, la estadística de las elecciones locales de 2006, respecto a los 

porcentajes de participación ciudadana, se observa que los grupos de mayor 

participación corresponden a los que van de los 60 a 64 años en hombres y de 50 a 54 

años para las mujeres; en sentido opuesto la menor participación para ambos sexos, se 

ubica en el rango de 20 a 29 aRos. Asimismo, resalta que las zonas de menor 

participación electoral coinciden con las de mayor rnarginación económica. 

En este contexto se considera necesario dar continuidad a las acciones que en materia 1 ! - 
de educación cívica se han aplicado en ejercicios recientes, enfocando los esfuerzos en I 
torno al trabajo formativo dirigido a niños y jovenes como futuros ciudadanos, 

impartiendo talleres, realizando cine-debate, instalando stands de exhibición y difusión 

de las publicaciones educativas que elabora y distribuye el IEDF, cursos de verano así 

como la organización de elecciones de comités estudiantiles, entre otros, como una 

l forma de contribuir al desario~o de competencias para la vida en democracia, la 

l . adquisiclbn de nuevos conocimientos en torno a la cultura política y el ejercicio de los 

derechos ciudadanos. 



11. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Direccion Distrital XI 

El ámbito territorial de este Distrito Electoral se ubica en la Delegación Venustiano 

Carranza. Destaca que en materia de educaci8n cívica, se han aplicado acciones 

educativas y formativas a niños de primaria de entre 8 y 12 años, asi como con jovenes 

de nivel medio superior de entre 16 y 18 años. 

También se han impartido talleres a mujeres adultas y se ha realizado la distribución de 

diversas publicaciones educativas a diversos sectores de la sociedad. No obstante, un 

área pendiente de atención en esta zona es la atención a alumnos de las escuelas 

secundarias. 

Por ello, se considera necesario centrar los esfuerzos del trabajo a realizarse por esta 

Dirección Distrital en torno a la población adolescente que cursa la educación media 

básica, a través de acciones en que se promueva el conocimiento y comprensi811 de la 

importancia del voto y la participación en la vida política, como parte del proceso 

formativo ciudadano de este grupo poblacional. 

En este sentido, se considera necesario promover el desarrollo de actividades que 

busquen que los receptores de los procesos formativos a ser implementados logren la 

construccion de aprendizajes significativos, la interaccion de los conocimientos previos 

y nuevos, en un contexto funcional al propio individuo. 

Así, además de dar continuidad a la implementación de acciones con grupos de 

-atención prioritaria, como niños y mujeres, se buscará fortalecer el trabajo dirigido a la 

población juvenil, con énfasis en el sector escolarizado de nivel medio básico. 



12. Elementos relevantes del ámbito de atencibn de la Dirección Distrital X1l 

El ámbito geográfico de este Distrito Electoral forma parte de la Delegación Venustiano 

Carranza; en el se ubica el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, el cual 

representa casi la mitad de la extensión del mismo ~ is t r i t o . '~  - 

Segun datos del Instituto Nacional de Geografía Estadistica e Informática, el nivel 

salarial en el que se ubicaban los habitantes de este Distrito Electoral se encuentran en 

niveles bajo y medio; asimismo, el 12% de su población contaba con estudios de nivel 

superior. 

Tomando en consideración las características poblacionales, en esta demarcación se 

han desarrollado trabajos en materia de difusión de la cultura democrática, a través de 

la implementacion de talleres dirigidos a diferentes sectores de la población, en - 
escuelas primarias, secundarias, bachilleratos, espacios públicos, a través de 

estrategias dirigidas a alumnos de educación basica, media y superior, asi como grupos 

de atención prioritaria, como las mujeres habitantes de la demarcación. I 

Por su parte, y en coordinación con la autoridad delegacional se han realizado 
I 

actividades conjuntas en el marco de las Jornadas Cívicas y de Participación 

Ciudadana, potenciando el impacto a la ciudadania; por lo que se considera que la 

colaboración interinstitucional debe ser reforzada a partir de la renovación de la 

titularidad del órgano administrativo delegacional. 

Finalmente, cabe destacar que el contacto permanente con la población habitante de 

este hmbito territorial ha permitido fortalecer la imagen institucionat, por lo que se 

considera importante dar continuidad a las acciones educativas realizadas, buscando la 

incorporación de sectores poblacionales hasta ahora no atendidos. 

'* idern, pp. 139-1 45. 



13. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Direccibn Distrital X111 

El ámbito geográfico de este Distrito Electoral, ubicado en la delegación Cuauhternoc, 

se caracteriza por tener un cuerpo politico complejo, mezcla de distintos intereses y 

visiones que conviven en una unidad en permanente cambio. En sus calles se 

identifican las diversas etapas históricas que van desde la epoca prehispanica, el 

periodo virreinal y hasta las edificaciones actuales del México moderno. 

Con estas formas se han entretejido las actividades comerciales, instituciones publicas, 

privadas, culturales y sociales que han hecho posible que este territorio esté dentro de 

las primeras economías del pais y que se concentre una gran porcentaje del 

equipamiento y de la estructura cultural de todo el Distrito Federal; adicionalmente 

dispone de una importante red educativa, de servicios médicos, agua, drenaje, energía 

eléctrica y vialidades. - 

En este marco, se han llevada a cabo diversos proyectos con actividades encaminadas 

a promover el ejercicio de los valores de la democracia, asi como fomentar el 
1 

conocimiento de los derechos civiles y políticos e impulsar la participación política, 

cívica y electoral en sectores especÍficos del área distrital mediante la irnpartici~n de 

talleres para mujeres y jovenes, presentación y distribución de publicaciones \. 

institucionales, funciones de cine debate, gestión de espacios para la presentación de la 

Ludoteca Cívica Infantil, promoción de concursos a distintos sectores en torno a valores 

democráticos, por mencionar algunos, 

En este sentido, se reconoce que la participación ciudadana en estas actividades ha l 
sido positiva, ya que a través de éstas, el público participante manifiesta la importancia 

del conocimiento y practica de estos temas en todos los ámbitos sociales, por lo que' se 

pone de manifiesto la necesidad de seguir trabajando-en estos proyectos y programas. 



14. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital XIV 
1 

En el ámbito geografico de este Distrito Electoral, ubicado en las delegaciones Miguel 

Hidalgo y Cuauhtemoc, se identifican, entre otros elementos, instituciones educativas 

que conocen y solicitan el desarrollo de las acciones de fortalecimiento en el espacio 

escolar implementadas por el IEDF; destaca también que los habitantes de esta 

demarcación cuentan con niveles de educación de medio a alto,'3 lo que incide 

favorablemente en el trabajo formativo y de divulgacion de la cultura democrática 

realizado. 

Por su parte, entre los elementos adversos que se aprecian se encuentran las 

limitaciones de tiempo que se exige en el espacio escolar al realizar acciones 

formativas con su alumnado; así mismo, se considera que los materiales didacticos y de 

apoyo, necesarios para la implementacion - de las tareas educativas, en ocasiones 

resulta insuficiente ante la demanda de atención requerida. 

Un elemento adicional a considerar es que la demarcación se caracteriza por et alto n l 
contraste socioeconómico de su población (que incluye a colonias populares como ' 1  l 
Tacubaya y Daniel Garza, frente a otras de ingresos altos como Polanco y Lomas de 1 1  
C hapultepec). 

Finalmente, cabe mencionar que por lo que hace a la colaboración interinstitucional, se 

encuentra pendiente fortalecer las acciones conjuntas con instituciones de educacion 

superior cercanas a este ámbito geográfico, y con las cuales se pretende generar una 

mayor sinergia a favor de los procesos formativos y de divulgación de la cultura 

democrática, tales como la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Cuajimalpa, la 

Universidad del Valle de Mexico Campus Roma y Constituyentes y la Universidad I 

Lasalle. Con ellas, además de dar cabida a la demanda de atención de jóvenes. . 

profesionistas interesados en iealizar sú señlicio social, se buscara'abrir espacios parA 

l a  atención de diversos publicas. 

- 

'' Idem, pp. 155.163. 



1 5. Elementos relevantes del ámbito de atencibri de la Dirección Distrital XV 

El ámbito territorial de este Distrito Electoral, ubicado en la Delegación Iztacalco, cuenta 

con varios puntos, zonas y colonias conflictivas y de riesgo, en los que inciden los bajos 

niveles socioeconomico y educativo, con altos niveles de inseguridad. 

Asimismo, un rasgo característico de la población juvenil de la zona es el manifiesto 

desinter& por la participación en asuntos públicos, por lo que se considera necesario 

redoblar esfuerzos en la realización de intervenciones educativas con ese grupo 

poblacional. 

I 
En cuanto a la colaboración interinstitucional en materia educativa, se ha logrado una 

N 

sólida sinergia, que deriva en un amplio reconocimiento por la calidad de las actividades 

desarrolladas. 

Sin embargo, el reto mas significativo que se tiene de frente es la capacidad de 

atención, por la reducida estructura de personal en la Direccidn Distrital, la cual se 

busca subsanar con la integración de prestadores de servicio social como promotores 

comunitarios de cultura civica democrática. 

- 
También es importante destacar que en este ámbito distrital existe una amplia oferta de j l 
atención a la comunidad, a través da actividades organizadas por diversas instancias 1 
delegacionales, locales y federales. En todo caso, los beneficiarios se han mostrado 

significativamente satisfechos al participar en las acciones educativas implementadas 

por el IEDF. 

l En este sentido, el reto que se tiene de frente es la incorporación de nuevos contenidos l 
I a la oferta de atención a la ciudadanía, así- como la ampliaci6n de grupos de atencibn, 1 

con énfasis -eh el trabajo a ser desarrollado con la población juvenil. 



16. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital XVI 

En el ambito territorial de este Distrito Electoral, ubicado en la delegación Iztacalco, se 

identifican tres niveles socioeconomicos: nivel bajo en 25 colonias; nivel medio en 4 

colonias y nivel medio alto en 2 colon~as.'~ Asimismo, cuenta con 58 escuelas de 

educación primaria, 24 secundarias diurnas, 1 nocturna, 3 técnicas y 1 telesecundaria, 

6 escuelas de educacion media básica y 2 de nivel superior. 

En lo concerniente a las actividades educativas realizadas en este ámbito geográfico, 

se ha buscado dar atención a mujeres, niiíos y jóvenes en situación escolar, incluyendo 

acciones desarrolladas en espacios públicos como particulares, casas de cultura, 

módulos de seguridad pijblica, asi como acciones conjuntas con asociaciones civiles, 

por mencionar algunos. 

En lo relativo al desarrollo y fortalecimiento de la educación para la vida en democracia 

se han obtenido buenos recuitados a través de la implementación de los talleres "Tú 

eliges" y "Chavos con valor", dirigidos a la población juvenil. Por su parte, han sido bien 

recibidos los talleres "Mujer, ciudadania y derechos", "Democracia en la familia" y 

"Autoestima y participación ciudadana", dirigidos a mujeres. 

- 

Cabe señalar que el impacto logrado ha tenido como base el trabajo interinstitucional 

desarrollado, por lo que se considera necesario dar continuidad a las acciones con 

aquellas instituciones con las que se ha participado anteriormente, al tiempo que se 

buscara ampliar la atención a nuevos grupos poblacionales, 

Con estas acciones se buscara para el mediano y largo plazo dar continuidad a la 

proinocion de la participación ciudadana, la divulgación de la cultura democrática y de 

los valores cívico-políticos que le dan sustento, fomentar la practica de los mismos y 

ejercer su derecho al voto en las elecciones constitucionales y de 

ciudadana que desarrolla el IEDF. 

-- 

14 Idem, pp. 173-1 79. 



17. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital XVll 

En el ámbito territorial de este Distrito Electoral, ubicado en la delegacibn Benito Juarez, 

se han irnplementado acciones educativas con objeto de promover y difundir la 

educación cívica y la cultura política democrática. Particularmente en esta demarcación 

se han enfocado sus actividades para atender año con año a ninos y jovenes con 

capacidades diferentes: sordos y sordomudos, ciegos y débiles visuales, así como 

personas con discapacidad motriz. 
I 

En este marco, y considerando las características poblacionales se han implementado l 

intervenciones educativas dirigidas especificamente a la población que vive con I 
discapacidad, realizando adecuaciones para la implementación de talleres y acciones 

formativas y de divulgación de la cultura democrática. l 

I 

En este sentido, la cooperación interinstitucional ha sido significativa para el logro de los 

objetivos educativos; destaca la colaboración con la autoridad delegacional, que ha 

permitido crear un espacio propio para la implementación de actividades dirigidas a la 

poblacibn infantil; por ella, se considera altamente conveniente la renovación de los 

instrumentos jurídicos con la nueva administración delegacional. 

Con base en esta experiencia distrital y dadas las características de vinculacibn 

institucional desarrolladas en este ámbito territorial, se considera conveniente dar 

continuidad a la atención de los sectores poblacionales con los que hasta ahora se ha 

trabajado, así como ampliar la cobertura a hombres asi como la diversificación de 

tematicas. 



1 8. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Direccibn Distrital XVIII 

El ámbito territorial de este Distrito Electoral, ubicado en la delegación Álvaro Obregon. 

contiene colonias en las que habitan familias de ingresos de nivel medio bajo, en las 

cuales el padre y la madre son el principal sosten economico. Asimismo, et-8% de su 

población tiene estudios de nivel superior y cerca del 9% de su población 

económicamente activa obtiene mas de cinco salarios minirno~.'~ 

En este contexto, cabe señalar que la implementacion de actividades educativas 

dirigidas a la población infantil, en modalidad de curso de verano ha representado una l 
opción conveniente para la divulgación de la cultura democrática, que permite incidir en l 
el adulto a través del trabajo desarrollado con los menores, contribuyendo de forma l 
específica en el aprendizaje de los valores democráticos. 

- 
Otras actividades relevantes desarrolladas en el marco del Catálogo de acciones de 1 
educación cívica y formación ciudadana, como cuenta cuentos y cine debates, han 1 l 
permitido vincularse con grupo poblacionales distintos, como los jovenes y los padres 

de familia. 

ciudadana y acciones de divulgación de la cultura democratica se ha potenciado a 

través del trabajo interinstitucional desarrollado particularmente con la autoridad 

delegacional, por lo que se considera necesario dar continuidad a ese tipo de acciones 

Por su parte, el impacto logrado a través de la implementacion de talleres de formación 

formativas y didácticas. ! 

l 



19. Elementos relevantes del ámbito de atencíbn de ia Dirección Distrital XIX 

La poblaciCin que habita en este Distrito Electoral, ubicado en la Delegación Iztapalapa, 
se caracteriza por su participación dinámica, comprometida y constante en acciones 

educativas, de formación ciudadana y en talleres que estimulen el desarrollo humano, 

con la finalidad de mejorar el entorno social en que se desenvuelve su vida, lo cual 

favorece el trabajo desarrollado por el lEDF en la materia. 

En este sentido, es preciso reconocer que diversos factores limitan la participación 

ciudadana en las acciones educativas desarrolladas en esta demarcación; de ellas 

resalta que la población de este Distrito, en su mayoria de bajos recursos, cuenta con 

poco tiempo para asistir a los eventos de divulgación de la cultura civica democrática, 

en virtud de que este tiempo lo emplea para desarrollar actividades económicas 

extraordinarias que le den mayor sustento económico a S-u familia. 

Por su parte, la violencia e inseguridad, presentes en la mayoría de las colonias que 

comprende el área geográfico-electoral, no contribuyen a la realización de las 

actividades de educación civica. En este sentido, la identificación publica que se hace 

de la demarcación como zona de alto riesgo genera desanimo entre los habitantes, 

según sus propios dichos. - 

Asimismo, es clara la necesidad de fortalecer aún mas la confianza ciudadana en torno 

al actuar de las autoridades electorales; no obstante, derivado del trabajo implementado 

con anterioridad, sectores de la población previamente atendidos reconocen a este 

Instituto en su tarea educativa. 

Por su parte, se considera que el uso de medios de comunicacion masiva así como de 

diversos avances tecnológicos, permitiría fortalkcer la promoción y divulgación de las 

actividades de educación civica en los periodos no electorales a fin de lograr una mayor 

penetración y alcance; para todos los sectores de la  sociedad. 
. . 



- .  - 

16 ldem, pp. 205-21 3. 

. . . . . -. . . . 

20. Elementos relevantes del ambito de atención de la Dirección Distrital XX 

El ambito territorial de este Distrito Electoral, que se localiza dentro del ambito territorial 

de las delegaciones políticas Benito Juárez y Álvaro Obregón, cuenta con una 

importante infraestructura, entre ta que destaca el World Trade Center, la Plaza de 

Toros México, el Estadio Azul, el Parque Hundido, el Parque de la Bombilla, los Museos i 
del Carmen, Carrillo Gil y Casa Estudio Diego Rivera, los Hospitales 20 de Noviembre y l 
López Mateos, el Centro Cultural San Ángel o la Plaza San Jacinto, por mencionar ! 

Entre las acciones educativas desarrolladas en este ámbito territorial, destaca la 1 
I 

realización de intervenciones contenidas en el Catalogo de acciones de educación 

cívica y formación ciudadana, con énfasis en aquellas actividades dirigidas a niños y, I 

por su conducto, promoviendo la integración de sus padres. I 

Especificamente, para atender a la población adulta, se considera necesario dar 1 l 
continuidad a los talleres de formación ciudadana dirigidos a mujeres, por ser un sector 1 1 

I 
considerado vulnerable y de gran impacto en la sociedad; asi como con los jóvenes de 1 m 

15 a 19 anos, para fortalecer los contenidos relativos a la convivencia democracia como , 1 1 
una práctica cotidiana. 

Partiendo de estas actividades y condiciones como escenario mínimo a atender, se 

considera necesario realizar nuevas actividades que fortalezcan tanto la educación I 
I 

cívica como la cultura político electoral; así como fortalecer la vinculación 1 
interinstitucional con actores relevantes que integran la comunidad delegacional. 



21. Elementos relevantes del ámbito de atencibn de la Dirección Distrital XX1 

El área geográfica que comprende este Distrito Electoral se integra por dos 

Delegaciones cuyas características son contrastantes: en Cuajimalpa de Morelos se 

localizan secciones electorales de amplia extensibn territorial y reducida densidad de 

población; mientras que en Álvaro Obregón las secciones electorales tienen una 

extensión reducida y están densamente pob~adas.'~ 

En correspondencia con lo anterior, son muy diversos los perfiles socio-económicos y 

culturales de la población residente en este Distrito. Tal es el caso de Santa Fe (lujoso 

complejo urbano, comercial, financiero habitacionat y de servicios), que colinda con las 

secciones electorales de Áivaro Obregón donde reside población de muy escasos 

recursos. Por su parte, al interior de la Delegación de Cuajimalpa de Morelos, 

- convergen pueblos y colonias en donde prevalecen usos y costumbres de larga 

tradición, en contraste con colonias y fraccionamientos de corte moderno. 

Se considera que la cooperación interinstitucional ha dado buenos resultados para la 

atención de la ciudadania, por lo que será de significativa relevancia gestionar y 

concertar convenios de colaboración con las autoridades delegacionales de Cuajimalpa 

de Morelos y de Álvaro Obregón, que haga posible incrementar cualitativa y 

cuantitativamente las acciones educativas. 

En este sentido, a partir de los resultados de la implementacion del CatAlogo de 

acciones de educación cívica y formacibn ciudadana, se espera dar continuidad a las 

trabajos formativos en actividades dirigidas a ninos y adolescentes, asi como en lo 

relativo a la realización de talleres dirigidos a mujeres y jóvenes. 

17 ldem, pp. 21 5-223. 



22. Elementos relevantes del ámbito de atencion de la Dirección Distritat XXll 

El ámbito geográfico de este Distrito Electoral, ubicado en la Delegación Iztapalapa, 

cuenta con una población que se ubica en los niveles medio-medio y medio-bajo de 

ingresos y el noventa y siete por ciento de las colonias y unidades habitacionales que lo 

conforman existen desde hace mas de cuarenta años; asimismo, casi el setenta por 

ciento de su población son niños y jovenes, no obstante Únicamente un tercio de la N 

I 

población en edad escolar asiste a c~ases.'~ 

Por ello, resulta necesario centrar las acciones educativas en los niños y jóvenes. 

Asimismo, es relevante el aporte que para ello ofrece la colaboración interinstitucional 

con los planteles educativos, públicos y privados, ubicados en este ámbito territorial. 

En este sentido, destaca la labor realizada en ocasiones previas con el publico joven en 

situación escolarizada, para quien se han implementado intervenciones educativas que 

buscan difundir el conocimiento en torno al ejercicio electoral, a partir de la simulación 

de una jornada electoral en su espacio educativo. 
1 l 

Así, para las acciones educativas a desarrollar en el corto plazo, se considera I \  i 
adecuado dar continuidad a aquellas implernentadas de forma exitosa, enfatizando en 

la cooperación interinstitucional, el trabajo dirigido a niños y jóvenes, así como la 

reafirmacion de acciones dirigidas a sectores poblacionales de atención prioritaria. v 

" ldern, pp. 225-231. 



23. Elementos relevantes del ambito de atención de la Direccíon Distrital XXIII 

En el ambito geográfico de este Distrito Electoral, ubicado en la delegación Iztapatapa, 
I 

se cuenta con una sociedad participativa, interesada en las actividades que en materia 

de educacion cívica y fortalecimiento de la cultura democrática lleva a cabo el IEDF. 

Ello tiene antecedente en la experiencia de mejora continua en la implementación de l 
las acciones educativas que permiten transmitir con eficacia los valores de la l 
democracia a grupos especificas de fa sociedad. 

I 
Se destaca también que la población infantil en esta zona geográfica es alta, i 
generandose un reto a la capacidad de cobertura por parte del Instituto. No obstante, en l 
términos de la vinculación con los actores relevantes de esta área, se cuenta con el l 
apoyo de diversas instancias para la coordinación de las actividades educativas y de l 
fortalecimiento de la cultura democratica que se plantean. l 

Asi, y con base en las acciones educativas realizadas se considera que es posible 

generar mayor confianza entre los habitantes y los entes políticos en esta zona, en 

beneficio de la formación de una ciudadania con mayor apego por la democracia como 
\ 

estilo de vida. 

Con base en lo anterior y de las experiencias y aprendizajes de la puesta en marcha de U 
los proyectos de, educación cívica y fortalecimiento de la cultura política democrática, 

derivados de ejercicios anteriores, se considera adecuado dar continuidad al desarrollo 

de actividades educativas conjuntas con instituciones académicas y organizaciones de 

la sociedad civil, con la participación relevante de los prestadores de servicio social. 



24. Elementos relevantes del ámbito de atencion de la Dirección Distrital XXlV 

Entre las características de este Distrito Electoral, ubicado en la delegación iztapalapa 

de la que es cabecera, se puede señalar que su densidad poblacional es media alta; la 

población presenta niveles de ingreso altamente diferenciados, ya qu-e van del bajo al 

medio alto, incluyendo un 11% de la población económicamente activa con ingresos 

inferiores a un salario minimo; por su parte el índice de analfabetismo alcanza el 3%.19 

En contraste, se cuenta con una población participativa, interesada en las actividades 

que en materia de educación cívica y fortalecimiento de la cultura democrática lleva a 

cabo el IEDF; no obstante, elevar la participación electoral representa una ventana de 

oportunidad pendiente de ser cabalmente atendida. 

Por su parte, las acciones educativas implementadas se han centrado en la atención de - 

niños, jóvenes y mujeres. El margen de atención en este rubro también constituye un 

reto por ser satisfecho, considerando la densidad de población que habita la zona. 1 
Por, su parte, la experiencia de trabajo en conjunto con la autoridad delegacional 

permite considerar la necesidad de renovar los acuerdos de cooperación conjunta con I 
las nuevas administración, en beneficio de la implementacion de las actividades 

educativas. 

Por su parte, es conveniente ampliar la atención a otros grupos poblacionales, así como 
u 

diversificar los contenidos didacticos a ser desarrollados, en particular con la población 

juveni t. 

I 

1s Idem, pp. 241 -247. 



25. Elementos relevantes del ámbito de atencion de la Dirección Distrital XXV 

El ámbito territorial de este Distrito Electoral, que se localiza dentro del ámbito territorial 

de la delegación Álvaro Obregón; cuenta con una importante infraestructura, que 

integra diversos Centros de Desa~rollo Comunitario, Módulos de Participación 

Ciudadana, bibliotecas públicas, así como oficinas de instituciones gubernamentales y 

organismos civiles, por mencionar algunos.20 

En este ámbito, el IEDF ha desarrollado diversas acciones educativas que han dejado 

buenos resultados en torno a la educación cívica y democrática. En este sentido, se 

considera conveniente dar continuidad a las acciones de fortalecimiento de la 

educación para la vida en democracia, entre las que se contemplan aquellas vinculadas 

a la formación ciudadana dirigida a grupos poblacionales de atencion prioritaria, a la 

promoción de la formación en los valores de la democracia entre la comunidad - 
educativa y la población en general en que se inserta el actuar cotidiano de este Órgano 

desconcentrado, y al establecimiento' de redes de colaboración con los principales 

agentes con quienes se participa en este nivel geográfico; del mismo modo, es 

necesario mantener y potenciar la divulgación de la cultura democrática entre la 

comunidad educativa de niveles básico, medio y superior, funcionarios, especialistas y 

población en general. - - 

Con estas acciones se buscará para el mediano y largo plazos dar continuidad a las 

acciones que promueven la participación ciudadana, la divulgación de la cultura 

democrática, asi como de los valores cívico políticos que le dan sustento, y que 

desarrolla el IEDF a través de esta Dirección Distrital, a favor de la comunidad en que 

se inscribe su actuar cotidiano. 

20 ldem, pp. 249-257. 



26. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital XXVl 

El hmbito territorial de este Dístrito Electoral, ubicado en la delegación Iztapalapa, 

coincide con la Sierra de Santa Catarína, y entre sus caracteristícas pobtacionales se 

observa. un alto ncmero de migrantes de otros estados de la República como son 

Oaxaca, Michoacán, Puebla y otras delegaciones del Distrito Federal, ello deriva en 

diversidad de historias de vida, cultura y eminentemente costumbres e ideologías que 

se mezclan y conforman nuevos individuos con características y necesidades 

específicas, tanto educativas como formativas. 

Por ello, las acciones de educación para la vida en democracia así como de divulgación 

de los principios y valores de este estilo de vida se han dirigido a diversos grupos 

poblacionales, a partir de las experiencias obtenidas en la aplicación de múltiples 

ejercicios de intervención, - enriqueciéndose y diversificando sus contenidos con la 

finalidad de lograr la conformación de un modelo solido. 

El reconocimiento obtenido en este ámbito territorial a dichas acciones educativas se ha 

confirmado en el establecimiento de relaciones de colaboración con instituciones 

formales e informales asentadas en este Distrito, tales como Centros Comunitarios, 

instituciones educativas de nivelLprimaria, secundaria, nivel medio superior y superior, 

estancias infantiles y bibliotecas así como con diversos grupos sociales. 

Los resultados obtenidos permiten considerar que es deseable dar continuidad a las 1 
accione educativas implernentadas en esta materia, reforzando sus resultados a través 

del fortalecimiento de sinergias con las instituciones que en este ambi- territorial se 

encuentran interesadas en la construcción de una ciudadanía mas informada y con I 

mayor aprecio por los principios de la democracia. - I 



27. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital XXVll 

! 
De las caracteristicas de este Distrito Electoral, ubicado en !a delegación Coyoacan, 

resalta su densidad poblacional media alta, con niveles de ingresos medio alto y atto; i 
i 

consistentes niveles de participación electoral, y un alto nivel de participación por parte 

de la población con estudios de nivel s~perior.~' 

En cuanto al trabajo educativo realizado, destaca la implementación de diversas I 

acciones educativas en conjunto con las Direcciones Distritales que comparten el marco I 
geográfico delegacional. De forma particular se han retornado diversos modelos de 

intervención educativa, contenidos en el Catalogo de acciones de educación cívica y 

formación ciudadana, para la atención de jovenes, niños, y mujeres. 

Asimismo, la cooperación interinstitucional ha permitido potenciar los resultados del 

trabajo conjunto con la autoridad delegacional, así como aquellas actividades realizadas 

en coord inacion .con instituciones educativas ubicadas en este am bito geográfico. l 
De esta forma, se considera como una ventana de oportunidad el renovar los 

instrumentos de colaboracion conjunta, al tiempo que potenciar el alcance de las 
i 

intewenciones - educativas, diversificando públicos y temas a ser abordados. 

Finalmente, la atención a los menores de edad representa una fortaleza en el marco de 

las acciones educativas implementadas, considerando la experiencia obtenida de 

ejercicios anteriores. 



28. Elementos relevantes del ambito de atención de la Dirección Distritat XXVlll 

En el ámbito geográfico de este Distrito Electoral, ubicado en la delegación lztapalapa, 

se han realizado diversas actividades en materia de educación cívica que han tenido 

respuesta favorable entre el publico objetivo. Así, destaca la realización de talleres de 

formación ciudadana dirigidos a jovenes de nivel medio superior y a mujeres, así como 

intervenciones educativas para diversos sectores, en particular, con los menores de 

edad. 

De esta forma, se ha forjado una línea de trabajo de colaboración con instituciones 

educativas importantes en la región, como el Colegio Nacional de Educación 

Profesional Técnica y la Universidad de la República Mexicana, para el caso de 

j6venes; centros comunitarios, para la atención de mujeres, y escuelas de educación 

básica y media básica, para el caso de los niños. 

Este ijltimo grupo también ha sido el principal beneficiario de la distribuci8n de 

publicaciones educativas, aunque también se ha buscado con ellas dar cobijo a otros 

sectores pob tacionates. 

I 
Asi, considerando los resultados obtenidos, se evalúa como deseable el mantener 

estas acciones a fin de de difundir la cultura democrática. Este tipo de actividades 

satisfacen una necesidad educativa de la población de esta demarcación, ya que no 

existen programas que realicen actividades equivalentes ni tengan propósitos similares. 

En este sentido, los procesos formativos basados en una perspectiva de valores 

cívicos, requiere de experiencias de aprendizaje para promover el dialogo, la 

participación y la tolerancia, en horizontes de targo plazo. 



29. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital XXIX 

La composición de este Distrito Electoral, ubicado en la delegación Iztapalapa, presenta 

diversas características relevantes; en principio, mantiene un alto crecimiento 

poblacional, convirtiéndose así en uno de los distritos con el padrón electoral más altos 

en la entidad, por otra parte, en cuanto al nivel de escolaridad, al inicio de esta década, 

en el promedio de escolaridad se establecía que tres de cada cuatro habitantes sabian 

leer y escribir y tenían más de 15 años de edad, además que seis de cada 100 

habitantes contaban con estudios superiores; finalmente, con relación al aspecto 

económico 11 de cada 100 empleados ganaban menos de un salario 

En este sentido y pese a las cifras comentadas anteriormente, el Distrito XXlX se ha 

caracterizado también por registrar un alto porcentaje de votación y participación 

ciudadana, lo que significa que las personas muestran interés, no sólo por los asuntos 

políticos que corresponden a su Delegación y distrito electoral; también por participar y 

recibir información que les permita procurarse una mejor forma de vida. 

En este sentido, se considera que a partir de las experiencias previas, obtenidas como 

resultado de la aplicación de diversos proyectos relativos al fortalecimiento de la cultura 

civica, es necesario fortalecer las acciones educativas realizadas hasta ahora, en 

particular en lo relativo a la atencion de la población infantil en situacion escolarizada. 

Para ello, sera importante que el personal docente sea el transmisor cotidiano de la 

promoción y fortalecimiento de los valores democráticos aplicados diariamente; así se 

considera adecuado que para el futuro se cuente con materiales dirigidos 

específicamente al sector docente. 

ldem, pp. 285-291. 



30. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Direccion Distrital XXX 

En este Distrito Electoral, ubicado en la delegación Coyoacan, se han implementado 

tres diferentes tipos de acciones educativas del Catalogo de acciones de educación 

cívica y formación ciudadana, a través de las cuales se ha buscado atender a cuatro 

tipos distintos de públicos objetivo: jóvenes que están por o acaban de adquirir la 

mayoría de edad; niños y niñas de 9 a 12 anos provenientes de escuelas primarias 

pUblicas; jovenes de 15 a 25 años con Síndrome de Down; y niños y niñas con 

discapacidad motriz. En este sentido, se considera que un reto en el ambito distrital 

asociado a este material educativo será ampliar y diversificar la oferta de acciones de 

educación cívica para contribuir a la consolidación de la cultura democrática. 

Destaca tambi6n la colaboración sostenida con la Jefatura de Unidad de Equidad de la 

Delegación Coyoacán, con quien se ha participado en el desarrollo piloto de su - 
Programa Educativo para la Prevencion del Detito. 

Asimismo, se pone énfasis en el trabajo desarrollado para la implementación de talleres 

de formación ciudadana, en coordinaciiin con la Dirección General de Cultura y la 

Dirección General de Desarrollo Social a través de la Subdirección de Equidad y 

Grupos Vulnerables, con quien se desarrolló su proyecto educativo piloto para mujeres - - 

atendidas por el Programa de Educación, Salud y Empleo Autogestivo. 1 
Por ello se considera deseable la consecución de talleres para mujeres atendidas en 

otras colonias de la Delegación, así como la realización de acciones educativas 

vinculadas a las actividades regulares y extraordinarias de sus Casas de Cultura. 

Asimismo, se considera conveniente dar continuidad a la promoción, en el ámbito 

escolar, de acciones educativas para el desarrollo de la cultura política democrática, 

que puedan abarcar la sensibilización de la ,población que se encuentra contemptada en 

edades de 9 a 12 años de edad, en en las zonas más marginadas 

- como CuIhuacAn. ' 

. . 



31. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital XXXl 

En el ámbito geográfico de este Distrito Electoral, ubicado en la delegación Coyoacan, 

se identifica una densidad poblacional media alta, con niveles de ingresos medios y 

medios altos; destaca una participación - electoral superior al promedio y hasta un 15% 

de la población que habita la zona con estudios de nivel superior.23 

En cuanto al trabajo educativo realizado, destaca la irnplementacion de diversas 

acciones educativas retornadas del Catalogo de acciones de educación cívica y 

formación ciudadana, a través de las cuales se ha buscado atender los públicos 

prioritarios: jovenes, niños, y mujeres. 

Destaca también la colaboración sostenida con la Jefatura de Unidad de Equidad de !a 

Delegación Coyoacan, en conjunto con las Direcciones Distritales que convergen en la 
- 

delegación, con la cual se ha participado en el desarrollo piloto de su Programa 

Educativo para la Prevención del Delito, así como en el desarrolla de talleres de 

formacion ciudadana dirigidos a jovenes 

Por su parte, a traves de la Direccibn General de Cu!tura y la Dirección General de 

Desarrollo Social de la autoridad delegacional, se ha participado en el desarrollo del 
- 

proyecto educativo piloto para mujeres atendidas por el Programa de Educación, Salud 

y Empleo Autogestivo, a la par de talleres de formacion ciudadana dirigidos al mismo 
I 

sector poblacional. 

Por su parte, mantener y fortalecer la cooperación con las instituciones educativas . 

ubicadas en este ámbito territorial, así como con la autoridad delegacional representa 

una oportunidad para ampliar la cobertura de atención en este bmbito geogr4fico. 

Idem, pp. 301-308. 



32. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital XXXII 

Este Distrito Electoral, ubicado en la delegación lztapalapa, la mas poblada de la 

entidad, se caracteriza por su alta prevalencia de jovenes y niños; se trata de una zona 

eminentemente popular que incluye 24 colonias, un pueblo, 3 barrios y 40 unidades 

habitacionales así como ocho asentarnientos humanos irregulares; en términos 

generales, la densidad poblacional promedio es de 14,250 personas por cada kilometro 

cuadrado.24 

Para el desarrollo de las actividades educativas en esta demarcación se ha puesto 

énfasis en los sectores de niños, jovenes y adolescentes estudiantes en situación 

escolar, por tratarse del grupo mas numeroso. 

En ese senlido, las experiencias y aprendizajes derivados de la operación institucional 

en materia de educación cívica y cultura política democrática realizada en años 

anteriores se ha centrado en los trabajos dirigidos a alumnos de 5 O  y 6 O  grados, y 

jóvenes de niveles medio superior y superior. 

En este sentido, se busca ampliar la atención, incorporando con mayor fuerza a las 

mujeres así como a los .estudiantes de nivel medio básico. En todo caso, se considera 

mantener los enlaces y relaciones de colaboración con otros actores e instituciones, \ 
particularmente las de carácter educativo. 

La experiencia derivada de la implementacion de diversas acciones educativas permite 

considerar que es necesario fortalecer la imagen del Instituto como la entidad publica 

autónoma, a cargo de la organización eficiente e imparcial de los procesos electorales 

locales y procedimientos de participación ciudadana, y que también es responsable del 

fomento.de la cultura cívica democrática en la capital-del pais. A 

- 

24 Idem. pp. 309-31 6. 



33. Elementos relevantes del ambito de atención de la Dirección Distrital XXXlll 

El ambito geográfico de este Distrito Electoral, ubicado en la delegación La Magdalena 

Contreras, incorpora poco más de la mitad de su territorio en una zona de reserva 

ecologica y el resto a suelo urbano. En su territorio se identifican seis zonas 

geográficas, San Jerónimo Lidice, donde sus habitantes gozan de un alto nivel 

económico y apenas se encuentran unas pocas escuelas públicas; Santa Teresa, zona 

de uso habitacional, donde también se encuentran las instalaciones del Instituto 

Tecnológico Autónomo de México, el CONALEP Contreras y otras obras de 

infraestructura importantes; Centro, donde el alto numero de escuelas ha permitido que 

se impartan actividades de formación ciudadana para niños de primaria; Cerro del 

Judio, que corresponde a una parte de las zonas altas en donde predomina una alta 

densidad de población, donde las condiciones sociodemograficas ha permitido la I 

irnplernentacion de talleres dirigidos a mujeres; Sur Poniente, una zona 

predominantemente habitacional, donde se atiende principalmente a j~venes; y Sur, 

zona de suelo de conservación en donde se ubican también los pueblos m& viejos de 

la demarcacion .25 

En este sentido, cabe señalar que se han desarrollado diversas acciones educativas 
I 1 

- -dirigidas a grupos poblacionales diversos, a lo largo de todo el territorio de la 

demarcacion, obteniendose resultados adecuados. Destaca también el trabajo en 
i 

l colaboración con la autoridad delegacional, facilitando así el acceso a medios e 

infraestructura para la realización de diversas intervenciones educativas. 

I 

En este sentido, se considera adecuado dar continuidad al trabajo desarrollado, incluida 1 
l la colaboración con los distintos actores e instituciones que tienen sede en esta ! 

25 Idem, pp. 31 7-324. 



34. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital XXXlV 

El ámbito geográfico de este Distrito Electoral, ubicado en las delegaciones Milpa Alta y 

Tláhuac, lo posicionan como el de mayor extension territorial; asimismo, por indicadores 

como po blacion, alfabetización, escolaridad, fecundídad, poblacion económicamente 

activa, salud, ocupación, tipo de vivienda, servicios y acceso a bienes duraderos, la 

poblacion de la delegación Milpa Alta se localiza en el estrato más bajo de la 

categorización que para el efecto identifica el Instituto Nacional de Estadistica 

Geografía e Informática, en tanto la poblacion de la Delegación Tlahuac en el tercer 

estrato más bajo de 7.26 

Asimismo la poblacion conserva un arraigado numero de actividades de usos y 

costumbres, es muy localista ya que tienden a identificarse por pueblos y barrios, por 

otra parte, tienen oportunidades muy limitadas de educación superior ya que carecen 

de ellas en el Distrito. No menos importante es el limitado acceso que tiene la población 

para participar en actividades ludicas o en lugares alternativos de educacion no formal 

en donde se promuevan las relaciones entre los integrantes de un grupo (familia, 

escuela, comunidad) y que propicie la reflexión acerca de la pertinencia del ejercicio de 

los valores democráticos. 1 
Dadas estas características la prioridad de atención poblacional para las acciones 

educativas desarrotladas en la demarcación son los niños y jovenes de las escuelas de 

educación básica y media superior, así como grupos específicos de jovenes, mujeres y 

hombres que se interesen en participar en los diversos talleres de difusión de la cultura 

política democrática. 

En ese sentido cabe destacar que en la materia se ha logrado contar con el apoyo de 

las autoridades de las escuelas públicas de nivel primaria asi como una excelente 

relación con la autoridad delegacional. Por ello se considera viable dar 

acciones desarrolladas en este ámbito. 

l " Idem, pp. 325-334. 

I 



35. Elementos relevantes del ámbito de atencion de la Dirección Distrital XXXV 

Entre las características de este Distrito Electoral, ubicado en la parte mas poblada de 

la delegación Tlahuac, se puede señalar un relativo aislamiento respecto al centro de la 
ciudad; su nivel socioeconomico corresponde al nivel "C" (nivel de vida medio) y que- 

una tercera parte de la población reside en unidades habitacionales. 

Aproximadamente 30% de la población es joven, no obstante, no se cuenta con la 

infraestructura educativa necesaria dentro del perímetro delegacional. Por ello, la 

implementacion de acciones educativas por parte del IEDF ha contemplado una amplia 

selección de actividades Iúdico-formativas, que promueven los objetivos institucionales. 

Dichas acciones permiten una adecuada vinculación con diversos Órganos 

administrativos e instituciones educativas regionales. 

También cabe señalar que en este ámbito distrital se ubican pueblos y barrios de 

arraigadas costumbres, a la par de zonas fabriles y habitacionales, generando una alta 

demanda por los servicios públicos. En este contexto, la atención a los grupos 

prioritarios, como niños, jovenes y mujeres, resulta necesaria ante una demanda 

creciente de atención. 1 

Por ello, es necesario dar continuidad a b s  acciones educativas hasta ahora ( 1  1 

implernentadas, ampliando la cobertura, en particular con los sectores más vulnerables. 

Asimismo, destaca el apoyo obtenido de fa colaboración con la autoridad delegacional, 

con la cual se han mantenido acciones conjuntas enfocadas principalmente a la \ l  
atencion de los niños. 

V 



36. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital XXXVl 

En este Distrito Electoral, ubicado en la delegación Xochirnilco, destacan los altos 

niveles de abstencionismo electoral, que superan el 50% de la lista nominal, y que se 

eleva hasta el 70% al referirse al sector mas joven de la ciudadanía, representando uno 

de los mas altos de la Ciudad de México. 

Por su parte, entre los factores internos que ameritan mención, cabe señalar el 1 
constante movimiento del personal que integra la Dirección Distrital, ya sea por 

comisiones en el área central o por renuncias, que tuvo su punto mas extremo en el año 

2008, en que solo permanecieron dos miembros del Servicio Profesional Electoral en 

este ambito territorial. 

I 
Asimismo, se considera relevante comentar la necesidad de fortalecer el trabajo - 
educativo dirigido a la población de nivel medio básico. 

Propiciar y mantener la presencia institucional en el ámbito educativo formal, como son 

escuelas primarias, secundarias y de nivel medio superior, ubicadas en el ámbito 

territorial. Para dicho grupo se ha identificado una fuerte necesidad de fortalecer el 

desarrollo de habilidades y competencias para la vida en democracia. - 

Se considera necesario dar continuidad a las acciones formativas y educativas para 
Ii 1, 

diversos grupo poblacionales, en particular para el sector juvenil; asimismo, se I \ 
considera necesario reforzar las acciones de vinculación interinstitucional con la l l 
autoridad delegacional, a fin de asegurar el mayor impacto posible entre la población 

objetivo. 



37. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital XXXVll 

Entre las características mas relevantes de este Distrito Electoral, ubicado en la 

delegación Tlalpan, se encuentra una densidad de población media baja; niveles de 

ingreso que van del rnedjo al medio atto; una consistente participación electoral; y la 

presencia de un 14% de la poblaciiin con nivel educativo superior.27 

Como en el resto de la Delegación, la población juvenil es el grupo que presenta los 

niveles mas bajos de participación ciudadana, constituyéndose como publico objetivo 

prioritarío en torno al cual ofrecer elementos que contribuyan a su formacion y 

conocimiento politico electoral. 

Asi, sera necesario fortalecer el desarrollo de actividades formativas dirigidas a jovenes 

y niños, a través de prácticas tales como ejercicios de eleccion escolar, buscando 

fomentar la participación cívica y, en su caso, incidir de forma indirecta en el resto de la 

comunidad educativa. 

Un elemento que se considera relevante, es la necesidad de reforzar los contenidos 

vinculados a la corresponsabilidad ligada al ejercicio de los derechos, de manera que 

se articule la concepción derecho-obligación como-una-premisa fundamental de la vida 

democrática. 

Finalmente, y teniendo en cuenta los resultados derivados de la implementacion del 

trabajo conjunto con las autoridades delegacionales, así como ta vinculación con las 

autoridades escolares en todos sus niveles, se considera conveniente reforzar los lazos 

de cooperación conjunta. 

'' ldem, pp. 353-360. 

. -- 



38. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital XXXVlll 

Este Distrito Electoral pertenece íntegramente a la delegación de Tlalpan, y se 

caracteriza como urbano; es una zona principalmente habitacional, que en términos 

- generales cuenta con un buen nivel de infraestructura. Su población económica es 

diversa y se integra por todos los niveles socioeconomicos, desde los estratos de mas 

alto nivel de vida e ingresos, como los grupos con menores ingresos y nivel de vida.*' 

Destaca el que se cuenta con un amplio número de instituciones educativas con niveles 

que van desde preescolar, primaria, secundaria hasta licenciatura y postgrado. En 

dichos espacios, y como resultado de la operación de actividades en materia de 

educacion cívica, se ha logrado ampliar el reconocimiento institucional del IEDF, a 

través de esta Dirección Distrital, lo cual debe ser aprovechado en esta ocasión para 

fortalecer los vínculos con las instituciones educativas y mantener una línea de trabajo - 
permanente con ellas. 

Destaca también que el compromiso cívico de los ciudadanos de este distrito, quienes 

participaron en la pasada elección, integrando como propietarios y suplentes 

previamente capacitados, en mas del noventa y cinco por ciento de los funcionarios de 

mesa directiva de casilla 

Por ello se considera que en este ámbito geográfico, en la generación de procesos de 

formación ciudadana, se requiere partir de una concepción de democracia reconocida 

como un "estilo de vida", a favor de la convivencia. para ello es imprescindible poner en 

practica diversas estrategias educativas que tomen en cuenta la influencia sobre las 

actitudes sociales, las identidades populares y dominantes, para orientar 

comportamientos, posiciones y valores, con la vida política y social de la población; es 
- decir ta educación en valores planteada en tbrminos de una politica de transformación 

social, de modo que el individuo se c-oncciba activo e inteiesado en politica, pero al 
+ . mismo tiempo responsable de sus decisiones y solidario con su comunidad. 

.- 

'e Idem, pp. 361 -367. 



39. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital XXXlX 

Este Distrito Electoral, ubicado en la delegación Xochimilco, integra en su territorio 

pueblos de arraigadas costumbres así como colonias y asentarnientos relativamente 

recientes, agrupados en tres zonas claramente diferenciadas: norte, centro y sur. 

En la zona norte se encuentra la parte mas urbanizada, y mas densamente poblada del 

distrito; en términos de caracteristicas socioeconomicas, la conformación de la 

población de esta zona es desigual: en la parte oriente, se ubican colonias populares 

que cuentan con todos los servicios públicos; en tanto que en la parte norte y poniente, 

se ubican zonas residenciales. La zona central, corresponde a la parte más tradicional 

de Xochimilco, es donde se encuentran ubicados los barrios, así como también es 

donde se ubica la zona de embarcaderos. Asimismo, es donde se concentra la 

actividad comercial y de gobierno mas importante a nivel distrital. La zona sur, es la 

más extensa territorialmente hablando, y cuenta con un alta dispersión pobtacional, en 
i 

localidades y pueblos con características semirura~es.~~ 

La población objetivo más significativa para los fines educativos que se persiguen son 

los estudiantes de nivel medio superior, considerando su cercanía al inicio de su vida 

ciudadana así como lo significativo de su proporción poblacional. b' 
Adicionalmente, se considera necesario mantener y fortalecer el trabajo 

interinstitucional con las autoridades delegacionales, así como las escolares que 

participan de esta zona geográfica. Asimismo, se considera la atención de otros grupos 

significativos, como las-mujeres y los niños. 

29 Idern. pp. 369-376. 



40. Elementos relevantes del ámbito de atención de la Dirección Distrital XL 

Entre los elementos relevantes que se detectan en este Distrito Electoral resalta el 

impacto que ha tenido la divulgación de los derechos y valores democráticos entre la 

población en general, y particularmente con las mujeres. Así, de la experiencia derivada 

de la implementacton de diversas acciones de educación para la democracia en este 

Ambito territorial, resulta prioritario fortalecer a la mujer como sujeto social consciente 

de sus derechos, obligaciones y capacidades para incidir en su entorno familiar y 

comunitario. 

Por su parte, la población juvenil en la zona presenta una baja participación ciudadana, 

por lo que es un público objetivo fundamental al cual informar en torno a sus derechos 

políticos electorales. Para ello, se considera relevante el desarrollo d e  actividades tales 

como consultas estudiantiles sobre valores democráticos, con las cuales se generen 

procesos formativos y de fomento a la participación de los jóvenes, dentro de un 

ambiente similar al que experimentan los ciudadanos en las jornadas electorales, al 

tiempo que se sensibilice a los directivos escolares en torno a la relevancia y beneficios 

que aporta el trabajo en esta materia con su alumnado. 

En términos generales, fa metodología didáctica implementada en esta materia -que 

incluye la discusión y análisis de situaciones dilematicas de casos relacionados con 

cuestiones sociales, cívicas y personales- promueve procesos de identificación, 

empatia, razonamiento y toma de decisiones por parte de los sujetos participantes en 

las actividades educativas, en torno al significado y ejercicio de los valores 

democráticos. I 

Por ello, para este ámbito territorial se considera necesario dar continuidad a las 

. acciones que contribuyan en la formación de sus habitantes como ciudadanos 

informados, responsables y comprometidos c6n la vida democrática. 



IV. OBJETIVO 

Con base en los resultados del diagnostico y en concordancia con lo establecido por la 

normatividad institucional así como por los elementos de planeacion de mediano y corto 

plazo, este programa define su objetivo general, a traves del cual se alinean los 

proyectos que lo integran. 

De esta manera, el PDyFEDCyPD-10 establece como su Objetivo General: 

Fortalecer el aporte institucional en el desarrollo y fortalecimiento de la 

formación ciudadana, la educación cívica, la participación ciudadana y de la 

cultura politica democrática asi como para la promoción de los valores que le 

dan sustento, mediante la realización de acciones educativas, de divulgación 

y de difusión, dirigidos a los capitalinos que habitan en el ámbito territorial de - 
cada una de las Direcciones Distritales, a través de la ejecución en el 2010 

de dos proyectos en la materia, en e! marco del proceso de Elección de 

Comités Ciudadanos. 1 



V. ELEMENTOS CUALITATIVOS DE CONGRUENCIA Y EVALUACION~~ 

El PDyFEDCyPD-10 alinea su objetivo general y los proyectos que lo integran, a lo 

dispuesto por los documentos normativos institucionales de planeacion de mediano y 

corto plazo, relativos a las Politicas Generales, Programas Generales, Objetivos 

Estratégicos, Líneas Estratégicas y Líneas de ~ c c i ó n ,  que se establecieron en el 

PGDIEDF-10113. 

En cuanto a los Objetivos Anuales de corto plazo para el ano 2010, consignados en el 

MGPPPIEDF-10, se retorna el relativo a esta materia y que señala "7. Impulsar la 

di fusi~n de la cultura democrática y la construcción de ciudadanía mediante el 

desarrollo e instrumentación de estrategias diseñadas especificamente para los 

distintos segmentos de población a los que vaya dirigida". 

De esta forma, con la implementacion del PD~FEDC~PD>O se espera contribuir al 

logro de los objetivos descritos por el PGDIEDF con acciones y estrategias dirigidas a la A 

formación ciudadana, la educación cívica asi como a la divulgación de la cultura 

democratica y sus valores, con miras al desarrollo de una cultura política basada en 

ciudadanos con un alto aprecio por la democracia, críticos, responsables, informados y 1 
participativos, bajo la premisa de que todo proceso educativo se desarrolla de- manera 1 
gradual en horizontes de largo plazo. 

I 
Así, el impacto esperado como producto de las acciones de corto plazo por realizar, se 

estima incidirá favorablemente en: 

a) Coadyuvar en el proceso de fortalecimiento de la cultura política democrática y la 

divulgación de los valores cívicos que le dan sustento, entre los habitantes de la 

30 De conformidad con lo establecido'en los Criterios Generales para la Elaboración de los Anteproyectos 
de los Programas Institucionales y Programas Específicos 2010; aprobados por la-Junta Ejecutiva en 
Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria, en su versión remitida mediante ofjcio IEDFISJE168Zl09, 
fecha 3 de septiembre de 2009, del Secretario de la Junta Ejecutiva, "La primera parte del numeral 
sera considerada'en l a  elaboración de los ariteproyectos de los programas institucionales y de 1 

- programas específicos, en virtud de que no se cuenta con el Plan General de Desarrollo que aplicar 
para el ejercicio fiscal 2010; sin embargo, la vinculación en referencia se deberá efectuar antes de que el 
Consejo General realice el ajuste presupuesta1 conforme al presupuesto que autorice la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal". 



Ciudad de México, aprovechando sus conocimientos, interés y disposición por la 

materia. 

b) Aprovechar y potenciar el ejercicio del capital humano del IEDF, adscrito a esta 

Dirección Distrital, que participa en las actividades de educación cívica, en favor 

de los trabajos de educacibn para la vida en democracia. 
- 

c) Dar continuidad a la implementación de los proyectos educativos institucionales, 

as; como a la elaboración, produccibn y distribución de los materia!es didácticos 

y estrategias de intervención educativa en beneficio de la poblacibn del Distrito 

Federal. 

e) Aprovechar la renovación de los tilulares de la administración delegacional para 

la renovación de acuerdos de apoyo y colaboración interinstitucional, en favor de 

la tarea educativa del Instituto. 

f) Mantener y potenciar el reconocimiento al IEDF así como los resultados de la 

colaboración interinstitucional en la materia, desarrollada de forma conjunta con 

los organismos pares y aliados estratégicos. 

e) Coadyuvar en el fortalecimiento de la confianza ciudadana en este Instituto como 

garante de la celebración de procesos electorales y de la divulgación y 

fortalecimiento de la cultura politica democrática y los valores cívicos que le dan 

sustento. 

Finalmente, cabe destacar que un elemento adicional de congruencia que ofrece este 

Programa a la actuación institucional, es su vinculación con las directrices establecidas 

' por el PECy0-10. 

li 
De este modo, el PECyD-10 se constituye en el marco general a partir del cual habrán 

de desarrollarse las acciones contempladas en el PDyFEDCyPD-1 O, atendiendo las 

particularidades de los distintos ámbitos territoriales en que se inscriben cada una de 

las Direcciones Distritales; así mismo cabe resaltar que la coordinacion operativa de 

este programa será- conducida -por -la Secretaría Ejecutiva, por conducto de la 

DECEyEC y la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

. Desconcentrados, y la supervisión a cargo de la CCEyEC. 



VI. DESCRIPCI~N GENERAL DE LOS PROYECTOS 

VI.1. Acciones para el desarrollo y fortalecimiento de la educacion para la vida en 

democracia 

a) Justificación 

El proyecto "Acciones para el desarrollo y fortalecimiento de la educacion para la vida 

en democracia" busca desarrollar las actividades vinculadas a la formación ciudadana 

dirigida a grupos poblacionales de atención prioritaria, a la promoción de la formación 

en los valores de la democracia entre la comunidad educativa y la población en general 

en que se inserta el actuar cotidiano del órgano desconcentrado, y al establecimiento 

de redes de colaboracion con los principales agentes con quienes se participa en ese 

nivel geográfico. 
- 

Entre las acciones a ser desarrolladas se cuenta la realización de talleres de formacion 

ciudadana, la capacitación a prestadores de servicio social como promotores 

comunitarios de cultura civica democrática, la gestion de una presentación educativa de 

la Ludoteca Civica Infantil, la implementación de intervenciones educativas basadas en 

el Catalogo de acciones de educacion civica y formación ciudadana, y el - 
establecimiento de un instrumento jurídico de colaboración con la Jefatura Delegacional 

que corresponde al propio ámbito territorial. 

Asi, los beneficiarios directos del proyecto son los habitantes de los cuarenta Arnbitos 

geoelectorales competencia de cada una de las Direcciones Distritales, señalando de 

manera especifica a la comunidad educativa de niveles básico, medio y superior, 

mujeres, jovenes y hombres en general. En su implementacion se requerirá del 

establecimiento de acciones de colaboracion interinstitucional que permitan potenciar 
. . los resultados de la operación del proyecto. 

- Un elemento fundamental del, desarrollo de este proyecto es el relativo a su 

con los programas que serán desarroltados de manera conjunta por las Direcciones 

Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal, de forma articulada con tos 



proyectos de carácter formativo contenidos en el PECyD-t O, lo que permite establecer 

un marco de ejercicio común con la flexibilidad necesaria para integrar las 

adecuaciones necesarias para su operación, considerando las particularidades de cada 

demarcación distrital. 

b) Objetivo 

Para la implementacion del proyecto "Acciones para el desarrollo y fortalecimiento de la 

educación para la vida en democracia" se tiene como objetivo desarrollar las 

actividades vinculadas a la formación ciudadana dirigida a grupos poblacionales de 

atención prioritaria, a la promoción de la formación en los valores de la democracia 

entre la comunidad educativa y la poblacion en general en que se inserta el actuar 

cotidiano de cada uno de los Órganos desconcentrados, y al establecimiento de redes 

de colaboración con los principales agentes con quienes se participa en ese nivel 

geografico. 

c) Metas 

El proyecto tendrá como meta: a) Realizar talleres de formación ciudadana, con la 

participación de las funcionarios distritales y, en su momento, de los promotores 

comunitarios de cultura cívica democrática, entre la poblacion que habita el Ambito 

geografico distrital 

Vinculado al cumplimiento de dicha meta se contempla: reclutar y capacitar a 

prestadores de' servicio social; gestionar una presentación educativa de la Ludoteca 

Cívica Infantil en una escuela de educación básica ubicada en el ámbito territorial de la 

- Dirección Distrital; realizar intervenciones educativas basadas en el Catálogo de 

acciones de educacion civica y formación-ciudadana, entre la poblacion que habita el 

- ámbito geográfico distrital; realizar las gestiones que permitan suscribir un -convenio de 

colaboración y apoyo con la Jefatura Delegacional que corresponde al 
1 
! . territorial ,así como su respectivo de trabajo; e irnplementar 

educativas derivadas del Convenio con la Delegación. 



d) Periodos de ejecución 

En consecuencia, los periodos de ejecución para las actividades sustantivas del 

proyecto serán: -1) de marzo a noviembre, implementar talleres de formación ciudadana; 

2) de febrero a mayo, reclutar y capacitar a prestadores de servicio social; 3) A lo largo 

del año, acordar la realización de una presentación educativa de la Ludoteca Cívica 

Infantil; 4) de febrero a diciembre, desarrollar intervenciones educativas contenidas en 

el Catalogo de acciones de educación cívica y formación ciudadana ; 5) durante el 

primer semestre, participar en la elaboración de los instrumentos jurídicos de 

colaboracion interinstitucional; y 6) de febrero a noviembre, operar, en su momento, las 

acciones señaladas en el Convenio con la Delegación. 



V1.2. Acciones para el fortalecimiento de la participación ciudadana, la cultura 

política democrática y la divulgación de sus valores 

e )  Justificación 

- 
El proyecto "Acciones para el fortalecimiento de la participación ciudadana, la cultura 

política democratica y la divulgación de sus valores" busca desarrollar las actividades 

vinculadas a la promocion de la participación y reflexión de los habitantes del ámbito 

territorial propio de cada una de las Direcciones Distritales, en torno a la cultura política 

democratica y sus valores, as! como promover la participación ciudadana en la Elección 

de Comités Ciudadanos. 

Entre las acciones a ser desarrolladas se cuenta la promocion la divulgación de las 

publicaciones que edita el Instituto, las cuales atienden aspectos fundamentales del 

saber en torno a la democracia, su reglamentación operativa, cultura, valores Y-los 

resultados del ejercicio electoral en esta capital; asi como de aquellas actividades que 

buscan dar a conocer los valores de la democracia, a través de mensajes e información 

recopilada en el marco de la campaña de difusión de la cultura democratica. 

Así, los beneficiarios directos del proyecto son los habitantes del ámbito geoelectoral 1 
competencia de cada Dirección Distrital, señalando de manera específica a la 

comunidad educativa de niveles básico, medio y superior, funcionarios, especialistas y 

población en general. 

Un elemento fundamental del desarrollo de este proyecto es el relativo a su vinculación f 

con los programas que serán desarrollados de manera conjunta por las Direcciones 

Distritales del IEDF, de forma articulada con aquellos proyectos que promueven la 

participación ciudadana, la divulgación de la cultura democratica y que divulgan sus 

valores; que .se encuentran contenidos en el PECyD-10, lo que permite establecer un - - .- 

marco. de ejercicio común con la flexibilidad necesaria para integrar - las adeccracio 

necesarias para su -operación, consideiaedo las particularidades de cada 

distritat. 



f )  Objetivo 

Para la implementación del proyecto "Acciones para el fortalecimiento de la 

participación ciudadana, la cultura política democrática y la divulgacibn de sus valores" 

se tiene como objetivo desarrollar las actividades vinculadas a la promoción de la 

participación y reflexión de los habitantes del ámbito territorial propio de la Direcci6n 

Distrital, en torno a la cultura política democratica y sus valores, así como en el proceso 

de Elección de Comités Ciudadanos. 

g) Metas 

El proyecto tendrá como meta: a) Promover, con el apoyo de los funcionarios de la 

Dirección Distrital, la participación en la Elección de Comités Ciudadanos, entre la 

población que habita el ambito geografico distrital. 
- 

Vinculado al cumplimiento de dicha meta se contempla: participar en la distribución y 

divulgaci8n de los contenidos de las publicaciones elaboradas por el IEDF, que 

fomentan el conocimiento y ejercicio de la cultura política democrática, entre la 

población que habita el ambito geografico distrital; y coadyuvar en la difusión de los 

valores cívico políticos propios de la cultura democrática, en el marco .de las acciones 

de la Campaña de difusión de la cultura democrática y de la Campana de difusión para 

la promoción de la participación ciudadana 2010, que instrumente et IEDF, entre la 

población que habita el ambito geografico distrital. 

En consecuencia, los periodos de ejecución para las actividades sustantivas del 

proyecto serán: 1) de febrero a noviembre, coadyuvar en la distribuci6n y divulgación de 

las publicaciones jurídico-normativas elaboradas por el IEDF, en su caso; 2) de febrero 

- a  noviembre, coadyuvar en la distribución- y divulgación de las 

divulgaciónde la cultura democrática elaboradas por el IEDF, en su 

h) Periodos de ejecución l 

a noviembre, coadyuvar en la distribución y divulgación de las publicaciones % 

1 i 



estadística electoral que elabore el IEDF. en su caso; y 4) del segundo al tercer 

trimestre, coadyuvaran las acciones de difusión de la Elección de Comités Ciudadanos. 



Vil. 'CALENDARIO GENERAL DE ACTIVIDADES 

Proyecto: Acciones para el desarrollo y fortalecimiento de la educacibn para l a  vida en democracia Clave: 16-01 -06-08-01 

Proyecto: ~cciones para el fortalecimiento de la cultura política dernocr6tica y la divulgacibn de sus valores 

l Actividad 

1) lmplementar talleres de fomacibn ciudadana. 

Clave: 16-01 -06-08-02 
- -- 

201 O 

2) Reclutar y capacitar a prestadores de servicio social. 

3) Acordar ¡a rklitacibn de una presentación educativa de la Ludoteca Cívica Infantil. 
1 - 

4) Desarrollar 'intervenciones educativas contenidas en el Catálogo de acciones de 
educacidn cívica y forrnaci6n ciudadana. t 
5) Participar en la elaboracibn de los instrumentos jurídicos de colaboración 
nterinstitucional. 

6) Operar, en su momento, las acciones señaladas en el Convenio con la Delegacidn. 

Actividad 

1) Coadyuvar en la distribucidn y divulgación de las pubiicaciones jurldico-normativas que 
elabote el IEDF. , 

2) Coadyuvar en la distribucibn y divulgación de las publicaciones de divulgacibn de la 
zuttura democrática elaboradas por el IEDF. 

3) Coadyuvar en la distribuci6n y divylgaci6n de las publicaciones de estadistica electoral 
elaboradas por el IEDF. . 
4) Coadyuvar en,la difusi6n de la Elección de Comités Cludadanos. 
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El Instituto Electoral del Distrito Federal es el Órgano pijblico autónomo, permanente, 

independiente y profesional, depositario de la autoridad electoral y responsable de la 

organización de las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana 

en la entidad; por disposición del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, este 

Instituto tiene a su cargo de manera integral y directa las actividades relativas a la 

educación cívica; y, según señala el Código de la materia, entre otros, los fines y 

acciones del Instituto se orientan a contribuir al desarrollo de la vida democrática, 

promover el voto y difundir la cultura cívica democrática, instrurnentando programas 

específicos que involucren al mayor numero de sectores de la sociedad. 

Para dar cumplimiento a estos fines y en el Marco General de Planeacion y 

Presupuestación del 1EDF para el ejercicio fiscal 2010 de conformidad con la 

normatividad correspondiente, se presenta el Programa de educación civica y 

democrática 2010; en e1 se integran los proyectos con los que este Instituto regirá su 

quehacer en torno a la educación para la democracia, la formación ciudadana así como 

la divulgación de la cultura democratica y sus valores, entre los habitantes del Distrito 

Federal; considerando la celebración de .un proceso de eteccion de los Órganos de 

representación ciudadana en las colonias y pueblos, denominados Comités 

Ciudadanos; asi mismo, este programa buscará también fortalecer a mediano plazo la 

participación ciudadana con miras al proceso electoral local 201 2. 

La elaboración del presente Programa retorna las experiencias y aprendizajes de la 

planeación y operación institucional, derivada de ejercicios anteriores; al mismo tiempo, 

orienta su visión de fituro en el marco de los objetivos y estrategias señaladas por el 

Plan Genera! de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal, actualmente en 

vigor. 

Por Jo que hace a las características que permiten la formulaci6n y definen el 

normativo de este documento, cabe seíialar que su aprobación esfa 
manera expresa por el Código Electoral del Distrito Federal como 

exclusiva del Consejo General del Instituto, en tanto órgano máximo de dirección de 



Instituto, a propuesta previa de ia Junta Ejecutiva y bajo la elaboracion de la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educacion Cívica. 

Así mismo, es la Comisión de Capacitación Electoral y Educacion Cívica la instancia 

con atribuciones para supervisar el cumplimento de este Programa, en tanto que la 

Dirección Ejecutiva del ramo, a través de su Direccion de Educacion Cívica 

Democrática, es responsable de su coordinación operativa, asi como de la elaboración 

de los materiales para el desarrollo del mismo; por su parte, las Direcciones Distritales, 

conforme sus atribuciones y en el ámbito de su competencia, son responsables de $u 

operación, bajo la coordinación de la Secretaria Ejecutiva, por conducto de la Unidad 

Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 

Cabe resaltar que este Programa incorpora diversas modificaciones respecto de su 

primer versión, aprobada por el Consejo General de este Instituto, derivadas del ajuste 

y reducción presupuestal ordenado por dicho órgano, así como los cambios necesarios 

para dar cabida al cumplimiento de las actividades y los plazos dispuestos por la Ley de 

Paflicipacion Ciudadana del Distrito Federal para la eleccion de Comités Ciudadanos. 

En este mismo marco, la eleccion de Camites Ciudadanos, y con la intención de 

potenciar los resultados y maximizar el aprovechamiento de los recursos 

presupuestales asignados al desarrollo de las acciones institucionales de divulgación de 

la cultura democrática, de difusion de dicho proceso electivo y aquellas encaminadas a 

promover la participación ciudadana, este Programa contempla operar de forma 

conjunta dos proyectos de campaña de difusión, correspondientes a su operación 

ordinaria y electoral, respectivamente. 

En cuanto a su contenido, este documento da inicio con la presentación del marco legal 

que le da sustento; describe posteriormente un diagnostico general, relativo a los 

recursos, tendencias, características -y situaciones que orientan y determinan la 

formulación de este Programa. Se continúa con los apartados 

objetivo general, a lbs el6mentos cualitativos de  congruencia y 

la descripción de los proyectos que lo integran y, finalmente, 

actividades a ser desarrolladas a lo largo del 201 0. 



II. MARCO JUR~DICO 

La elaboración y presentación del Programa de Educación Civica y Democrática 201 0 

(PECyD-1 O) del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), se realiza de conformidad 

y en cumplimiento a lo establecido por el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

(EGDF) y el Código Electoral del Distrito Federal (CEDF); asimismo, atiende lo 

señalado por diversas disposiciones internas del IEDF para la planeacion de mediano y 

corto plazo, tales como el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito 

Federal (PGDIEDF), incluidas sus Políticas y Programas Generales, las Normas 

Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, los Criterios Generales para la Elaboración del Programa Operativo 

Anual y Anteproyecto de Presupuesto 2010, el Marco General de Planeacion, 

Programacion y Presupuestación del Instituto Electoral del Distrito Federal, Ejercicio 

Fiscal 201 0 (MGPPPIEDF-10) y los Lineamientos Generales para la Elaboración de los 

Anteproyectos de los Programas lns'iitucionales y Programas Especificas 2010; y 

considera en su marco lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del DF. 

Sobre el particular, el articulo 127 del EGDF establece que el IEDF tendrá a su cargo, l l 
en forma integral y directa, entre otras, las actividades relativas a !a educación cívica. 

Por su parte, el CEDF en su artículo 86, fracciones 1, IV, VI y VII, menciona que los fines 

y acciones del IEDF estarán orientados, entre otros, a contribuir al desarrollo de la vida 

democrática, garantizar la celebración periódica y pacífica de, entre otros, los 

procedimientos de participación ciudadana, llevar a cabo la promoción del voto y 

difundir la cultura cívica democrática, instrumentando programas específicos que 1 
involucren al mayor número de sectores de la sociedad. 

El mismo ordenamiento, en su articulo 95, fracciones IX, X, XXlX y XXX, indica las 

atribuciones del Consejo General para, entre otras, aprobar, revisar y fijar las Políticas y - .  
- - -  1 

Programas Generales del Instituto, aprobar anualmente, y revisar, el Programa I 

operativo Anual y proyecto de presupuesto del tnstituto y aprobar el -Plan Ge 

Desarrollo del Instituto. 



El CEDF también refiere en su articulo 99, fracciones 11, 111, IV y VI!, las atribuciones de 

la Comisión de Capacitación Electoral y Educacion Civica (CCEyEC} para, entre otras, 

supervisar el Programa de Educación Cívica y Democritica del Instituto (PECyO) y las 

actividades relacionadas con la promocibn del voto y de difusión de la cultura 

democrática, así como para opinar respecto del contenido de los materiales de 

educación civica elaborados por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educacion Civica (DECEyEC), y proponer al Consejero Presidente la suscripci6n de 
1 convenios en materia de educación civica democrática. 
1 

i 

El referido Codigo, en su articulo 108, fracciones XIX y XXIV inciso i), señala como 

atribuciones de la Junta Ejecutiva, entre otras, opinar respecto del contenido de los 

materiales de educación cívica elaborados por la DECEyEC, así como proponer al 

Consejo General el Programa de Educacion Cívica. 

- 
Por su parte, el CEDF indica en su articulo 114, fracciones 11, 111 y IV, que corresponde a 

la DECEyEC, entre otras atribuciones, elaborar y proponer a la CCEyEC el 

anteproyecto del PECyD, elaborar materiales educativos para el desarrollo de dicho 

Programa institucional y presentarlos a la CCEyEC para su opinión, así como llevar a 

cabo las acciones necesarias para exhortar y motivar a los ciudadanos al cumplimiento 

de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos político-electorales. - I 
- 

i El mismo Código establece, en su artículo 127, fracción 1, entre otras atribuciones de las 

Direcciones Distritales, la relativa a ejecutar, en su ámbito de competencia, el Programa 

de Educacion Cívica. 
- 

Asimismo, este programa considera en su elaboración las actividades y los plazos 

dispuestos por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal para la elección 

de Comités Ciudadanos. 



Con la intencion de orieritar y determinar el contenido de los proyectos que se definen 

en el PECyD-10, se integra un apartado de diagnostico, a partir del cual se identifican 

aquellos factores relevantes que inciden, favorecen u obstaculizan el desarrollo y ! 
cumplimiento de los fines y acciones que en materia de educacion cívica democrática 

implernenta el IEDF. 

Dicho análisis parte de los elementos generales de planeacion establecidos en el 

PGDIEDF, y se desarrolla bajo un horizonte de corto plazo, que corresponde al nivel de 

planeacion en el que se inscribe la elaboración de este Programa. 

En cuanto a su estructura, se parte de cuatro áreas de reflexión agrupadas en factores 

internos (fortalezas y debilidades) y factores externos (oportunidades y amenazas). 
- 

Por lo que toca a las fortalezas, puede señatarse que: 

a) En la DECEyEC, el capital humano que participa en las actividades de educacion 

cívica, se caracteriza por contar con amplia experiencia en la materia y una 

fuerte conviccio~n de la importancia de educar para la vida en democracia. 1 I 
b) La Dirección tiene probada capacidad de innovación y mejora continua de los l 

procesos educativos, materiales didácticos, educativos y de apoyo, así como de l 
la coordinación, operación y seguimiento de cada uno de sus proyectos. 

\ 

c) Producto de la experiencia, se cuenta con proyectos educativos probados así 
como con materiales didacticos y estrategias de intervención que se han 

mejorado de forma continua y sistemática, y que comparten un enfoque 

pedagógico c o m h  que da coherencia y solidez ,a su actividad educativa. 

d) La vinculación de las acciones que en materia de educación para la vida en 

democracia y divulgacióflde su cultura han de ser desarrolladas por los óiganos 

-desconcentrados se garantiza con la art~culación del Programa de Des 

Fortalecitiiento de la Educación Cívica y la Cultura -Politica. 

(PDyFECyCPD) a los proyectos establecidos en el P E C ~ D  y la 
parte de la CCEyEC. '% 



En cuanto a las oportunidades, se identifica que: 

a) Los habitantes de la entidad se caracterizan por contar con mayores niveles de 

educación frente al promedio general del país, así como mayor información sobre 

el entorno político en que se desenvuelve su vida, lo que alienta el interés en 

torno al trabajo desarrollado por el IEOF en la materia. 

b) La renovación de los titulares de la administración delegacional así como de los 

integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, puede permitir contar 

con nuevos acuerdos de apoyo y colaboraci6n interinstitucional, en favor de la 

tarea educativa del Instituto. 

c) El reconocimiento a la calidad de los proyectos y productos educativos realizados 

por el IEDF, expresado por parte de sus pares y aliados estratégicos, es un buen 

antecedente para la renovacion de instrumentos de colaboración y apoyo, que 

deriven en resultados de mayor alcance en la implementacion de acciones 

educativas conjuntas. 

d} La elección de Comités Ciudadanos en el 2010, ofrece la posibi!idad de generar 

nuevas actividades y presupuestos educativos dirigidos a jóvenes y nitíos así 

como redirigir las acciones de difusión y divulgacibn del quehacer institucional y 

de la cultura democrática. 1 

- 
Por su parte, las debilidades que ameritan mención son las siguientes: 

a) Las limitaciones presupuestales que afectan a la administración publica en todos l l 
sus niveles, impactan negativamente y de forma significativa en la producción de U 

materiales didacticos y de apoyo, necesarios para la implementación de las 

tareas educativas del IEDF. 

b) Falta claridad en la jerarquización de l a  importancia que cobran las actividades 

en materia de e.ducacion cívica y divulgacion de la cultura democrática en los 

periodos no electorales, en términos de la orientación del apoyo institucional a su 

- - realización. 

c) Las Direcciones Distritales, en tanto responsables de operar este progra 

. ven saturadas de actividades que limitan el impacto -de la instituci 

actividades educativas. 



d) Aun es débil el apropiamiento de los principales elementos relativos a la 

democracia como estilo de vida, así como su practica cotidiana, por parte de 

todas ¡as areas que integran al IEDF. 

En tanto, las amenazas que se señalan son: 

a) La crisis econbmica mundial que ha afectado a nuestro país, acentúa la critica 

social a la carga presupuesta1 que representa el sistema electoral, incluidos los 

partidos políticos así como los Órganos electorales. 

b) Un entorno social, economico y político complejo incide negativamente en ta 

percepción ciudadana de la importancia de la educación cívica y la divulgación 

de la cultura democrática, y afecta el desarrollo de acciones institucionales 

vinculadas a estos fines. 

c) Una parte importante del amplio sector juvenil de la población mostró en las 

pasadas elecciones poco interes en su desarrollo y una participación menor a la 

de otros sectores. 

d) Diversas acciones ciudadanas, desplegadas en el marco de los procesos 

electorales celebrados en el 2009, tales como el llamado a la no participación o 

al ejercicio del voto nulo, reflejan una crítica al sistema político, sus instituciones, 

normas y actores. 



IV. OBJETIVO 

Con base en los resultados del diagnostico y en concordancia con lo establecido por la 

normatividad institucional así como por los elementos de planeacion de mediano y corto 

plazo, este Programa define su objetivo general, a traves del cual se alinean los 

proyectos a ser desarrollados en el 201 0 en la materia. 

De esta manera, el PECyD-10 establece como su Objetivo General: 1 

Fortalecer el aporte institucional a la formacibn ciudadana, la educación 

cívica y la divulgación de la cultura democrática y sus valores, mediante la 

realización de acciones educativas, la producción de contenidos educativos y 

materiales didacticos así como el desarrollo de eventos de divulgación, 

dirigidos a diversos sectores poblacionales de la Ciudad de MBxico, con 

miras al desarrollo de la cultura democrática de los capitalinos -en un 

horizonte de largo plazo- a traves de la ejecución de siete proyectos a ser 



V. ELEMENTOS CUALITATIVOS DE CONGRUENCIA Y EVALUACION' 

El PECyD-10 deberá alinear su objetivo general y los proyectos que lo integran, a lo 

l dispuesto por los documentos normativos institucionales de planeacion de mediano y 

corto plazo, relativos a las Políticas Generales, Programas Generales, Objetivos 

Estratégicos, Líneas Estratégicas y Lineas de Acción, que se establecerán en el 

PGDIEDF-10113. 

En cuanto a los Objetivos Anuales de corto plazo para el año 201 0, consignados en el 

MGPPPIEDF-10, se retorna el relativo a esta materia y que señala "7. Impulsar la 

difusion de la cultura democratica y la construcción de ciudadania mediante el 

desarrollo e instrumentación de estrategias diseñadas específicamente para los 

distintos segmentos de población a los que vaya dirigida". 

De esta forma, con la implernentación del PECyD-1 O se espera contribuir al logro de los 

objetivos descritos por el PGDIEDF con acciones y estrategias dirigidas a la formación 

ciudadana, la educación cívica así como a la divulgación de la cultura democrática y !I 
sus valores, con miras al desarrollo de una cultura política basada en ciudadanos con I 
un alto aprecio por la democracia, criticos, responsables, informados y participativos, I 
bajo la premisa de que todo proceso educativo se desarrolla de manera gradual en 

horizontes de largo plazo. 1- 

Así, el impacto esperado como producto de las acciones de corto plazo por realizar, se 

estima incidirá favorablemente en: 
U 

a) Coadyuvar en el proceso de fortalecimiento de la cultura politica democrática y la 

l divulgación de los valores cívicos que le dan sustento, entre los habitantes de la 

1 ! - De conformidad con lo establecido en los Criterios Generales para la Elaboración de los Anteproyectos 

i - .  

de los Programas lnstitucionales y Programas Específicos 201 0, aprobados por la Junta Ejecutiva -en su' 
Vigbsima Segunda Sesión, Extraordinaria, en su versión remitida mediante oficio. IEOF/SJE/682/09, de 

- -  fecha 3. de. septiembre de 2009, del Secretario de la Junta Ejecutiva, "La primera-parte del num 
I - ser8 considerada en la elaboración de los anteproyectos de Ios'programas instiiucionales y 
I programas especificas, en virtud de que no se cuenta con el-Plan General de Desarrollo que 

I para el ejercicio fiscal 201 0; sin embargo, la vinculación en referencia se deberá efectuar antes de 
Consejo General realice el ajuste presupuesta1 conforme al presupuesto que autorice la 
Legislativa del Distrito Federal". 



Ciudad de México, aprovechando sus conocimientos, interés y disposición por la 

materia. 

b) Aprovechar y potenciar el ejercicio del capital humano del IEDF que participa en 

las actividades de educación cívica, en favor de los trabajos de educación para la 

vida en democracia. 

c) Dar continuidad a la implementacion de los proyectos educativos institucionales, 

así como a la elaboracibn, producción y distribución de los materiales didacticos l 
y estrategias de intervención educativa en beneficio de la población del Distrito l 
federal. I 

d) Aprovechar la renovación de los titulares de la administración delegacional para l 
la renovación de acuerdos de apoyo y colaboración interinstitucional, en favor de l 

la tarea educativa del Instituto. 

e) Mantener y potenciar el reconocimiento al IEOF así como los resultados de la 

colaboración interinstitucional en la materia, desarrollada de forma conjunta con 

los organismos pares y aliados estratégicos. 

f) Coadyuvar en el fortalecimiento de la confianza ciudadana en este Instituto como 

garante de la celebración de procesos electorales y de la divulgación y 

fortalecimiento de la cultura polítíca democrática y los valores cívicos que le dan 

sustento. 

- 
Finalmente, cabe destacar que un elemento adicional de congruencia que ofrece este \ 

Programa a la actuación institucional, es su retacibn directa con el Programa de 

Desarrollo y Fortalecimiento de la Educación Cívica y la Cultura Política Democrática 

(PDyFECyCPD), el cual ha de ser desarrollado por los Órganos desconcentrados. 

De este modo, el PECyD-10 se constituye en el marco general a partir del cual habrán 

de desarrollarse las acciones implementadas por las Direcciones Distritales en esta . 

materia, atendiendo las particularidades de los distintos ámbitos territoriales en que 

éstas se ihscriben, bajo la coordinación operativa-de-la Secretaria Ejecutiva, .SE, por 

conducto de la DECEyEC y la Unidad ~écnica de Archivo. Logística y 

~esconcentr.ados, UTAIAOD. - 



VI. DESCRIPCION GENERAL DE LOS PROYECTOS 

VI.?. Formación ciudadana para grupos especificos 

a) Justificación - 

"Formación ciudadana para grupos específicos" es un proyecto que busca fomentar la 

formación ciudadana entre diversos grupos poblacionales específicos identificados 

como de atención prioritaria, mediante la implernentacion de talleres por parte de las 

Direcciones Distritales con el apoyo de prestadores de servicio social. 

Para el año 2010, este proyecto irnplementará 240 acciones educativas, bajo la 

modalidad de talleres, que promuevan la adopción y el ejercicio de los valores de la 

democracia, fomenten el conocimiento de los derechos civiles y políticos, impulsen la 

participación eolitica, civica y electoral, y coadyuven en la promoción permanente de la 

igualdad de genero y la no discriminación;- asimismo, en el marco de la celebración de 

las Asambleas Ciudadanas Electivas de Comités Ciudadanos, se desarrotlará una 

actividad de divulgacion y apoyo a la formación ciudadana. 
i 

Los beneficiarios directos del proyecto son mujeres y hombres en general, así como 

jovenes estudiantes de nivel bachillerato; por su parte los prestadores de servicio social 

formados como promotores comunitarios de cultura civica democrática, son 

beneficiarios indirectos del mismo. Estas cuatro vertientes de operación se encuentran 

estrechamente vinculadas bajo el mismo enfoque pedagógico al tiempo que se 

reconocen las necesidades de atención particulares para cada grupo. 

La dinámica de trabajo implementada con los beneficiari0.s tiene lugar a través de la 

realización de talleres vivenciales de formación ciudadana; para ello, aprovecha los . 

recursos humanos con- que el I EDF cuenta en sus cuarenta órganos desconcentrados l 
- -así como la aportación de los promotores comunitarios de cultura civica democrática. 1 

!&- Los talleres se realizan en diversas instancias publicas y privadas, como son: c 

comunitarios y recreativos, comités ciudadanos, clubes de lectura, escuelas primar¡ 

1 



escuelas preparatorias, con ello el IEDF se posiciona como un referente en la formación 

ciudadana en la Ciudad de México. 

Para el 2010 se implementaran tres nuevos talleres dirigidos a jovenes, con sus 

respectivos juegos didacticos -los cuales se presentarán en una versión revisada del 

respectivo "Manual de formación ciudadana para jóvenes"- así como uno dirigido a 

hombres; en el mismo sentido, se contempla la actualización de los contenidos de la 

"Manual para la formacion del promotor comunitario de cultura cívica democrática" y la 

implementacion de un nuevo sistema de seguimiento informático. 

Asimismo, es importante subrayar que las acciones educativas de este proyecto s e r h  

desarrolladas en campo por los Órganos desconcentrados, en el marco de la 

implementación de su PDyFECyCPD, bajo la coordinación operativa de la SE, por 

conducto de la DECEyEC y la UTAlAOD, articulando así ambos programas, 

b) Objetivo 

El proyecto tendrá como objetivo para el 2010, fomentar la formación ciudadana entre ( 

- 
diversos grupos poblacionales específicos (niños, jovenes, mujeres y hombres) del 

Distrito Federal, para el desarrollo de la vida democrática, mediante la implementacion 

de un ejercicio educativo y talleres que promuevan la adquisición de conocimientos y 

habilidades acerca de los derechos civiles y políticos, así como de los valores cívicos 

propios de la democracia como régimen de gobierno y como estilo de vida, con el 

apoyo de las Direcciones Distritales y de prestadores de servicio social. 

c) Metas 

El proyecto tendr6 como meta: a) Realizar talleres de formación ciudadana, 

apoyo de las Direcciones Distritales. 



Vinculado al cumplimiento de dicha meta se contempla: generar las Criterios Operativos l 
del proyecto para los Órganos desconcentrados; gestionar el registro del proyecto ante 

instituciones de educación superior; reclutar a prestadores de servicio social; realizar la i 
capacitacidn para los prestadores de servicio social; y realizar un ejercicio educativo l 
para niños y jóvenes. 

d) Periodos de ejecucion 

En consecuencia, los periodos de ejecucion para las actividades sustantivas del 

proyecto serán: 1) en el primer trimestre, gestionar la expedición de un documento 

relativo a los criterios que normaran la operación del proyecto en los órganos 

desconcentrados; 2) en el primer trimestre, registrar el proyecto como opción para 

realizar el servicio social en instituciones de educacion superior; 3) de febrera a abril, 

coordinar el reclutamiento de los prestadores de servicio social; 4) de marzo a 

noviembre, coordinar la realización de los talleres de formación ciudadana; y 5) en 

mayo, coordinar la capacitación de prestadores de servicio social como promotores 

comunitarios de cultura cívica democrática. 

V1.2. Acciones y procesos de formación en valores de la democracia 

a) Justificacibn 

Acciones y procesos de formacibn en valores de la democracia es un proyecto que 

busca coadyuvar en la formación cívica de la comunidad educativa de nivel básico del 

Distrito Federal (alumnos, padres, docentes y directivos) y en particular la que se ubica 

en los cuarto, quinto y sexto grados de primaria; asimismo, orienta parte de sus 

actividades a la promoción educativa con otros promotores y-agentes interesados en el , 

tema, a través d.e la implementacion de un modelo educativo basado en la promoción 



Así, en este proyecto se insertan las acciones desarrolladas mediante la Ludoteca 

Civica Infantil, "Luci", por medio de la operación de intervenciones educativas, que se 

implementan regularmente en planteles educativos, pero que también se ofrecen en 

espacios no escolarizados. 

Asimismo, pero con sus distinciones y particularidades, incluye atención a padres de N 

familia y docentes de los alumnos que participan en el desarrollo de las actividades que 
I 

se ofrecen en las escuelas, así como a promotores y educadores de educación cívica. 

El desarrollo de las actividades para la operacion de las intervenciones educativas en 

los espacios señalados, requiere del diseño, producción y distribución de herramientas 

ludicas y materiales didacticos que sustentan y optimizan cada acción que en conjunto 

dan forma y estructuran las sesiones que conforman el proceso; en este sentido se 

articulan la teoría y la practica con los aprendizajes conceptuales y las actividades 

Iudicas que hacen posible el binomio aprender jugando; en este sentido, una aportación 

específica para el 2010, sera el desarrollo de materiales educativos para padres y 

docentes. 

Cabe destacar que para el 2010 se contempla la irnplementación de una versión \ 
revisada del plan de actividades de la Ludoteca Civica Infantil, la generación de nuevos 

talleres, así como el desarrollo de actividades para promover la patlicipacibn en la 

elección de Comités Ciudadanos entre la comunidad educativa atendida por la Luci. 

De igual manera, se contempla realizar ochenta presentaciones educativas de la 

Ludoteca; en su gestibn participaran los Órganos desconcentrados, como parte da la I 
I 

vinculación y el contacto directo con las comunidades en que se inserta su actividad 

cotidiana, bajo el marco de la irnplementacion de su PDyFECyCPD, y como parte de la 

articulación de ambos programas. 
. . 



b) Objetivo 

El proyecto tendrá como objetivo para el 2010, coadyuvar en la formación civica de la 

comunidad educativa de nivel básico del Distrito Federal así como de otros promotores 

educativos interesados en el tema, a través de la implementación de presentaciones 

educativas basadas en un modelo educativo de de los valores de la 

democracia. 

c) Metas 

Derivado de lo anterior, el proyecto tendra como meta: a) la generación de nuevos 

talleres, así como el desarrollo de actividades para promover la participación en la 

elección de Comités Ciudadanos entre la comunidad educativa atendida por la Luci. 

Vinculado al cumplimiento de dicha meta se contempla: implemeñtar al menos dos 

presentaciones educativas de la Ludoteca Cívica Infantil por Distrito Electoral; promover 

la participación de padres de familia y docentes en la elección de Comités Ciudadanos; 

y, en su caso, producir materiales didácticos, promocionales y de apoyo. 

- 
d) Periodos de ejecuci3n 

En consecuencia, los periodos de ejecución para las actividades sustantivas del 

proyecto serán: 1) a lo largo del ano, realizar las presentaciones educativas de la 

Ludoteca Cívica Infantil, en las delegaciones del Distrito Federal; 2) del primer al tercer 

trimestre, ímplementar actividades para promover la participación en la elección de 

Cornitbs Ciudadanos entre la comunidad educativa atendida por la Luci; 3) durante el 

primer semestre, diseñar los contenidos educativos para los nuevos talleres dirigidos a 

la comunidad educativa de nivel básico; y 4) durante el primer semestre,-gestionar la 

impresión y producción de los materiales.didacticos, promocionales y de apoyo, 

desarrollo de'las actividades del proyecto. 



V1.3. Acciones y estrategias de educación para la democracia 

a) Justificación 

"Acciones y estrategias de educación para la democracia" es un proyecto con el que se 
- 

busca la operación de acciones educativas que han sido diseñadas a partir de la 

l evaluación, desde las Direcciones Distritales, de las necesidades y características 

I especificas de cada región y grupos poblacionales que la conforman; así mismo, para la 

I integración de estrategias educativas de colaboración interinstitucional con diversas 

entidades comprometidas con la educación para la democracia. 

En este sentido, el proyecto permite contar como beneficiarios del proyecto a un amplio 

espectro de grupos poblacionales, ya que, por lo que hace a las acciones educativas 

contenidas en el "Catalogo de acciones de educación cívica y formación ciudadana", se 

atiende desde los órganos desconc&tntrados a niíios, jóvenes, adultos y población con 

discapacidad auditiva. 1 
Cabe destacar que para el 2010 se contempla irnplementar la nueva versión del referido 1 
Catalogo, con trece acciones revisadas, considerando la realización de 240 ' 1, 
intervenciones educativas; también se planea para el 2010 la elaboración de contenidos 

para nuevos materiales didácticos de apoyo a este Catalogo, que seran desarrollados a 

lo largo del año. 

I Por su parte, en lo que toca al desarrollo de las estrategias de colaboración con otros 

agentes interesados en la educación para la democracia, se busca recuperar los 

aprendizajes y compromisos derivados del trabajo interinstitucional, con la intención de 

optimizar su implernentación y potenciar sus resultados, en beneficio de la población del: 

Distrito Federal. Por ello, además de mantener las relaciones con entidades educativas 

l y electorales, se buscará durante el 201 0 renovar la colaboración con la administración 

publica de la entidad en su nivel delegacional. 

De esta forma, se contempla que las cuarenta Direcciones Distritales, 

ámbito territorial de su competencia, participen en el desarrollo de actividad 



vinculadas a los convenios de colaboración y sus respectivos programas de trabajo a 

ser suscritos por el IEDF con las dieciséis Delegaciones Políticas, a fin de contar con un 

apoyo interinstitucional al desarrollo de sus acciones de educacion para la democracia; 

en este sentido se hará énfasis en las actividades de divulgacibn y apoyo al desarrollo 

de la Elección de Comités Ciudadanos. 

Asimismo, es importante subrayar que las intervenciones educativas y las estrategias 

de colaboración interinstitucional de este proyecto serán implementadas en campo por 

los Órganos desconcentrados, en el marco de la operación de su PDyFECyCPD, bajo la 

coordinación operativa de la SE, por conducto de la DECEyEC y la UTALAOD, como 

parte de la orientacion pedagógica que el presente documento brinda al programa 

distritat de la materia. 

6) Objetivo 

El proyecto tendrá como objetivo para el 2010, coadyuvar en la promoción de la 

educación para la democracia, a través de la implementacion de una estrategia de 

colaboración interinstitucional con los principales aliados estratégicos del IEDF en la 

materia, así como de las intervenciones educativas contenidas en si Catalogo de 

acciones de educación cívica y formación ciudadana, con el apoyo de las Direcciones 

Distritales. 

c )  Metas 

Derivado de lo anterior, el proyecto tendra como meta: a) Realizar acciones educativas 

. consideradas en el Catálogo, con el apoyo de las Direcciones Distritales. 

- .  - 

- vinculado a l  cumplimiento de dicha meta se contempla: .participar en las activi 

- parala suscripción de los convenios de colaboración con las delegaciones 

seguimiento a las acciones educativas derivadas de dichos instrumentos 

desarrollaran las Direcciones Distritales; y elaborar materiales de apoyo al CatAlogo. \ 



d) Periodos de ejecución 

En consecuencia, los periodos de ejecución para las actividades sustantivas del 

proyecto serán: 1) a lo largo del ano, coordinar la implementacion de las acciones 

educativas por parte de las Distritales, retornadas del Catalogo de acciones de 

educacion civica y formación ciudadana; 2) durante el primer semestre, coordinar, con 

el apoyo de las Direcciones Distritales, las acciones vinculadas a la suscripcion de un 

convenio de colaboración y apoyo que permita articular la cooperación en materia de 

educación cívica con las Delegaciones Políticas del Distrito Federal; 3) de febrero a 

noviembre, dar seguimiento a las acciones realizadas por los órganos desconcentrados 

que, en su caso, se deriven de la implementacion de tos convenios de colaboración y 

apoyo con las Delegaciones Políticas; 4) de enero a noviembre, elaborar contenidos 

para los nuevos materiales didacticos en apoyo a la implementacion del Catalogo; y 5) 

del primer al tercer trimestre, con apoyo, en su caso, de las Delegaciones y otros 

aliados estratégicos, coadyuvar en la divulgación de la Elección de Comités 

Ciudadanos. 

V1.4. Concursos, acciones culturales y evaluación de los proyectos de divulgación 

de la cultura democrática 

a) Justificación 

El Proyecto Concursos, acciones culturales y evaluación de los proyectos de 

divutgacidn de la cultura democrática busca contribuir al desarrollo de la vida 

democrática en la capital del país, a través de la realización de actividades que 

involucren a diversos sectores de la población, que incluyen a niños, jóvenes, 

estudian!es, profesionistas, especialistas en la materia electoral así como a la población - 



expresarse y contribuir a la conformación de una cultura política afianzada en los 

valores y practicas de la democracia, en ámbitos tan amplios como el trabajo 

académico, la creación literaria o teatral, la oratoria y el debate de ideas. 

Por lo que hace a la promocion de la participación se han desarrollado los concursos de 

Tesis, Ensayo y Cuento, Cuento Infantil y Juvenil, Debate Juveni! y de Teatro Juvenil, 

para hacer un total de cuatro concursos convocados. 

De esta forma se ha ~ontribuido a la reflexión, debate, ejercicio y expresión cotidiana de 

los valores, deberes y prácticas propias del estilo de vida democrático entre los 

ciudadanos y habitantes de la Ciudad de México, al tiempo que de forma colateral se 

contribuye al desarrollo de habilidades y la adquisición de técnicas y herramientas Útiles 

para la convivencia democrática, con énfasis en los aspectos vinculados a la 

generación de ideas, su redacción y expresión, entre los públicos mas jóvenes. 

Para 2010, a efecto de determinar la viabilidad e impacto que han tenido estos 

concursos entre sus públicos destinatarios, se pretenden desarrollar estudios de opinión 

para evaluar y conocer sus fortalezas y debilidades y en su caso, realizar las 

adecuaciones pertinentes. 

Es necesario destacar que para el desarrollo de estas evaluaciones personal adscrito a 

la OECEyEC desarrollará los criterios y dará puntual seguimiento a la ejecución de los 

estudios de opiniun. 

b) Objetivo 

l .  - 
El proyecto tendrá como objetivo para el 2010, determinar el impacto y aceptación de 

! los concursos, acciones culturales y e~entos-~ara:la convivencia y divulgación de la . 

cultura democrática, entre el publico destinatario de cada uno de ellos. 



c) Meta 

Derivado de lo anterior, el proyecto tendrá como meta: a) Realizar evaluaciones de los 

concursos y publicaciones que promueven la participación de la población del Distrito 

Federal y determinar la viabilidad de los concursos y publicaciones que promueven la 

participación de la población del Distrito Federal y en su caso, llevar a cabo los ajustes I 

pertinentes. 

d) Periodos de ejecución 

En consecuencia, los periodos de ejecución para las actividades sustantivas del 

proyecto serán: 1) de enero a junio, coordinar e implementar la evaluación de los 

concursos, 2) de junio a diciembre, coordinar e implementar la evaluación de las 
- 

publicaciones de divulgación de la cultura democrática. 

V1.5. Publicaciones institucionales 

a) Justificacitin 

El proyecto de Publicaciones institucionales hace referencia a los trabajos de edición y 

producción de publicaciones impresas y electrónicas, con las cuales se busca contribuir 

al desarrollo de la vida democratica, difundir la cultura cívica democratica y fortalecer la 

identidad institucional, además de la evaluación del proyecto que se realizara este año. 

Para 2010 el proyecto contempla la produccion de nueve publicaciones en total, tres 

serán impresas y seis en formato electrónico. Estas publicaciones cubren tres líneas 

editoriales básicas para las actividades del Instituto, a saber, primero, publicaciones de. 

carácter juridico-normativo, con las que se busca contribuir a la divulgaci6n.del 

- normativo de la actuación institucional así como-de los 



tales como: a) La Ley de Archivos del Distrito Federal y el Reglamento del Sistema 

lnstitucional de Archivos del IEDF; b) la Ley de Participación Ciudadana; c) el 

Reglamento Interior y el Estatuto del Servicio Profesional Electoral del IEDF; y d) el Plan 

General de Desarrollo del IEDF 201 0-20 1 3. 

Segundo, las publicaciones de divulgación de la cultura democrática, concebidas para 

promover la democracia como una forma de gobierno y un estilo de vida entre los 

habitantes de la Ciudad de México y fomentar el desarrollo de conocimientos, 

habilidades, valores y actitudes del régimen democrático participativo. En este apartado 

se contemplan dos publicaciones: la colección de cuentos para jovenes Abriendo 

Brecha y la colección de ensayos Sinergia. 

Tercero, las publicaciones de divulgación en materia de estadistica y geografía electoral 

que tienen por objeto dar a conocer los resultados de los procesos electorales y de 

participación ciudadana que organiza el IEDF. Dentro de esta línea editorial se editaran 

tres publicaciones: a) Conteos dinámicos de las elecciones del Distrito Federal 2009. 

Memoria; b) Estadistica de las elecciones locales 2009. Participación electoral y c) 

Estadística de las elecciones locales 2009. Resultados (segunda edición). 

A través de las publicaciones mencionadas se busca incentivar el interés por los temas 

vinculados a la reflexión en torno a la democracia al tiempo que se ofrece ala población 

herramientas para una mejor comprensión y entendimiento de los procesos 

democráticos, su funcionamiento e importancia. Por ello, sus beneficiarios son 

principalmente los habitantes del Distrito Federal, en sectores específicos como la 

población infantil y juvenil, estudiantes de los tres niveles, académicos, investigadores, 

funcionarios, organizaciones públicas y privadas, así como Órganos autónomos - 

particularmente electorales-, universidades y otras instituciones del Estado. 

- ES importante subrayar que como parte del contacto directo con la-ciudadanía, - que 

realizarán los órganos .desconcentrados, dichas instancias serán participes e la 

\- estrategia de distribución de las publicaciones referidas en este proyecto. en el a o 

de la implementacion de su PDyFECyCPD, al cual orienta este programa. 



Finalmente, considerando el impacto de los ajustes presupuestales y como parte de las 

acciones de apoyo a la divulgación de la cultura democrática, se incorpora en este 

proyecto el desarrollo de la Biblioteca Electrónica, con ta cual se busca potenciar el 

alcance de aquellos materiales editados en versiones impresas así como para contar 

con un Único espacio en el sitio Web institucional en el que se concentren materiales - 
editados especificamente para su divulgación en formato electrónico. 

b) Objetivo 

El proyecto tendrá como objetivo para el ano 2010, coadyuvar al fortalecimiento de la 

identidad institucional y contribuir al desarrollo de la cultura democrática, a través de la 

producción de seis publicaciones electronicas y tres publicaciones impresas que tocan 

los rubros de carácter jurídico-normativo, divulgación de la cultura democratica, 

divulgación en materia de estadística y geografía electoral y difusión del quehacer 

institucional. 

- 
Derivado de lo anterior, el proyecto tendrá como meta: a) la edición de tres 

publicaciones impresas y de seis publicaciones en formato electrónico. 

Cabe señalar que las publicaciones impresas son: "Conteos dinámicos de las 

elecciones locales 2009. Memoria1'; "Estadística de las elecciones IocaI'es 2009. 

Resultados" y "Estadistica de las elecciones locales 2009. Participación electoral'; en 

las publicaciones electrónicas se contemplan las colecciones "Abriendo Brecha" y 

"Sinergia" así corno.4 títulos de la colección legal, que, dependiendo de su aprobación 

por las instancias correspondientes,_ podrá integrar la Ley de Archivos del Distrito 

. . Federal, el Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Instituto Elector 
. . 

. Distrito Federal; Ley de participación ciudadana del Distrito Federal. el Estatut 



I d) Periodos de ejecución 

En consecuencia, los periodos de ejecución para las actividades sustantivas del 

proyecto serán: 1) a lo largo del año, Integrar los documentos originales de las 

publicaciones institucionales; 2) a lo largo del año, realizar los trabajos de corrección de 

estilo, diseño y preparación de archivos finales de las publicaciones institucionales; y 3) 

de enero a junio, gestionar la producción de las pubticaciones institucionales impresas; 

y 4) a lo largo del año, realizar la distribución de las publicaciones institucionales 

impresas; 5) de febrero a diciembre, realizar las ediciones electronicas de documentos 

normativos del Instituto; 6) de febrero a diciembre, definir los instrumentos para evaluar 

el contenido y operación del proyecto; y 7) De enero a diciembre, implementar las 

acciones vinculadas al desarrollo de la Biblioteca Electrónica. 

- i I 
V1.6. Campaña de difusión de la cultura democrática y promoción de la 1 

I 

participación ciudadana I 

I 

a) Justificación 

El Proyecto Ca-mpaña de difusión de la cultura democrática y promoción de la 

parficipació~ ciudadana busca promover la divulgación de los valores y prácticas 

democráticas entre los habitantes del Distrito Federal, mediante la implementación de 

una estrategia de medios, dirigidos a informar y divulgar los elementos caracteristicos 

de este régimen y estilo de vida. 

Para este año, el proyecto plantea realizar una campaíía institucional que fomente el 

I conocimiento y ejercicio de los valores de la cultura democrática, en particular el de la 

I - 
participación, al tiempo que fortalezca la imagen del lEDF como organizador de los 

procesos electorales locales y de participación ciudadana en la Ciudad de Mex' o. R a\. En este .sentido, resalta el aprovechamiento que para tal fin se' buscará on os 



Órganos responsables de la función electoral, y que se concretara en la realización de la 

campana de difusión respectiva. 

Adicionalmente, se plantea continuar con los trabajos realizados con el uso de medios 

alternativos, materiales impresos dirigidos a la población en general del Distrito Federal, 

los cuales serán imptementados a lo largo del año. 

Cabe resaltar que, con la intención de potenciar los resultados y maximizar el 

aprovechamiento de los escasos recursos presupuestales asignados al desarrollo de 

esta campaña y los correspondientes al proyecto que se describe en el siguiente 

numero, las acciones aqui descritas se desarrollarán de forma conjunta por ambas 

campañas. 

b) Objetivo 

c) Meta 

El proyecto tendrá como objetivo para el 201 0, promover la divulgación de los valores y 

practicas democráticas entre los habitantes del Distrito Federal, mediante el diseno, 

elaboración, implementacion de una estrategia de comunicación, para la difusión de la 

cultura de participación ciudadana y el ejercicio de los valores democráticos. 

Derivado de lo anterior, el proyecto tendrá como meta principal: a) Realizar la campaña 

de difusión. 

! 
1 

\ 

. d) Periodos de ejecución 

E; cons&uenciai as  periodos de ejecucion para l as  actividades susianiiv4 691 

- 

proyecto serán: 1) a lo largo del año, elaborar e implementar la Campaña de 

la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana; 2) de enero 



septiembre, coordinar la producción de promocionales para radio y televísibn; 3) de abril 

a diciembre, realizar la difusión de prornocionales durante los tiempos oficiales que 

correspondan al IEDF. 

V1.7. Campaña de difusión para la elección de Comités Ciudadanos 2010 

a) Justificación 

El proyecto de Campaña de difusión para la elección de Comités Ciudadanos 2010, se 

enmarca en la celebración de la Elección de Comités Ciudadanos, segun lo dispuesto 

por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 
1 

1 1 

l 
Para ello, se proponen dos vertientes de comunicación que, con un tratamiento desde l 
el contexto local y '  distrital cumplan dos funciones básicas: brindar informacion y 

promover la participación. Estas vertientes son, primero, de invitación a la participación 

en la votación, en la integración y registro de planillas; y segundo, de información sobre 

la fecha y modalidad de la elección. 

Con estas acciones se propone en el mediano plazo: refonar entre los ciudadanos del 

Distrito Federal la importancia de participar en el proceso de participación ciudadana a 

celebrarse en el 2010, las funciones del Comité Ciudadano destacando la importancia 

de! ejercicio del voto, en tanto derecho y obligacion ciudadana. Contribuir a posicionar 

al IEDF como referente y garante imparcial en la organización de los procesos 

electorales y de participación ciudadana entre los habitantes de la capital del pais. 

Cabe resaltar que, con la intención de potenciar los resultados y maximizar el 

aprovechamiento de los escasos recursos presupuestales asignados al desarrollo de 

esta campaña y los correspondientes al proyecto que se describe en el numero 

- . las acciones aquí descritas se desarrollaran de forma conjunta por 
. . 



b) Objetivo 

El proyecto tendrá como objetivo para el año 201 0, promover la participación electoral, 

informada y responsable, de los ciudadanos de la Ciudad de México en el marco del 

proceso de participación ciudadana 2010, en el que se elegirán comit6s - ciudadanos, 

para lo cual se propone desarrollar una campaña de difusión. 

c) Metas 

Derivado de lo anterior, el proyecto tendra como meta: a) realizar una campaña de 
1 

difusión que se transmita en medios electrónicos (radio, televisión en tiempos oficiales) 

lnternet (en la pagina institucional y se explorara la apertura de blags y medios afines), 

así como en medios impresos tradicionales (bardas, mantas, volantes y carteles). 
- 

Vinculado al cumplimiento de dicha meta se contempla: elaborar la Estrategia de la 

Campaña de Difusión; elaborar los guiones y propuesta de contenido para los mensajes 

de la campaña de difusion; producir los mensajes y materiales de la campaña de 

difusion; transmitir los mensajes a través de medios electrónicos y en espacios públicos; 

producir materiales impresos. \ -  
d) Periodos de ejecución 

En consecuencia, los periodos de ejecución para las actividades sustantivas del 

proyecto serán: 1) De enero a febrero, elaborar la Estrategia de la Campaña de 

Difusion; 2) De febrero a marzo, elaborar los guiones y propuesta de contenido para los 

mensajes de la camparia de difusión;3) De marzo a julio, producir los mensajes y 
I 

materiales de la campaña de difusion; 4). De mayo a agosto, 

través de medios electrónicos y en espacios publicas; y 5) 
. . 

materiales impresos. 



VI]. CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

proyecto Formacibn ciudadana para grupos especificas Clave: 05-03-06-08-01 

Proyecto: Acciones y procesos de formación en valores de la democracia 

Actividad 2010 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic.  

Gestionar la expedicidn de un documento relativo a los criterios que normardn la operacidn " 

I 
Clave: 05-03-06-08-02 

del proyecto en los brganos desconcentrados. 

Registrar el proyecto como opción para realizar el servicio social en instituciones de 
educacibn superior. 

Coordinar el reclutamiento de los prestadores de servicio social. 

Coordinar la capacitación de prestadores de servicio social como promotores comunitarios 
de cultura cívica democrAtica. 

Coordinar la realización de los talleres de formación ciudadana por parte de los funcionarios 
de las Direcciones Distritales y en su momento por los prestadores de servicio social. 

Actividad 201 O 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Infantil, en las dieciséis 

poyo, para el desarrollo de las actividades del proyecto. ! 

i 

1 
1 



Proyecto: Acciones y estrategias de educacidn para la democracia Clave: 05-03-06-08-03 

Proyecto: Co~cursos, acciones culturales y evaluaclon de los proyectos de divulgacibn de la cultura dernocratica Clave: 05-03-06-08-04 

Actividad 2010 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

h 

Coordinar la implementación de las acclones educativas por parte de las Direcciones 
1 

Distritales, retornadas del Cathlogo de acciones de educacibn civica y formación ciudadana. 
I 

Zoordinar, con el apoyo de las Direcciones Distritales, las acciones vinculadas a la 
suscripciónlde un convenlo de colaboracibn y apoyo que permita articular la cooperacidn en 
materia de educacibn cívica con las Delegaciones Políticas del Distrito Federal. 1 

Dar seguimiento a las acciones realizadas por los Órganos desconcentrados que se deriven 
de la implementación de los convenios de eolaboraci6n y apoyo con las Delegaciones 
Políticas. 

Elaborar cbntenidos bar= b c  nuevos materiales didacticos en apoyo a la implementación 
del Catálogo. 1 

Con apoyo de los aliados estratégicos, coadyuvar en la divulgacibn de la Elección de 
Comités Ciudadanos 

Actividad 
2010 

! 

Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago 

Zoordinar e implementar la evaluaci6n de las publicaciones de diwlgaci6n de la cultura 
democrhtica i 

r 

Sep 

i 

Oct ----- 

------------ 

Nov 

i 

1 



Proyecto: Campaña de difusión de la cultura democrdtica y promoción de la participación ciudadana 

I 

~ ro~ec to : ' ~ub l i cac i ones  institucionales Clave: 05-03-06-08-05 

Clave: 05-03-06-08-06 

1 
Actividad 

l 

Integrar los originales de las publicaciones institucionales. 

Realizar la corrección de estrlo, el diseño y la preparacibn de archivos de las publicaciones' 
institucionales. 

201 0 

I 
r ~ c t i v i d a d  

Elaborar e implementar la estrategia de la Campaña de difusibn de la cultura democr6tica y 
promoci6n de la participaclbn ciudadana. 

Coordinar la produccibn de promocionaies para radio y televisibn. 

Realizar la difusi6n de promocíonales para radio y televisión durante los tiempos oficiales 
que correspondan al IEDF. 

Gestionar la produccibn de las publicaciones institucionales impresas. 1 -- 
Realizar la distr!buci&n de las publicaciones institucionales impresas. 

Realizar las ediciones electrónicas de documentos normativos del Instituto. 

Definir los instrumentos para evaluar el contenida y operacibn del proyecto. 

lmplementar las acciones vinculadas al desarrollo de la Biblioteca Electrbnica. 

----------- 

Ene 

1 

201 0 

Jul Feb 

Ene Ago 

Mar Ago 

Feb 

Oet Sep 

Sep 

Abr 

Mar 

Nov 

Oct 

Dic May 

Abr 

Jun 

Nov Dic May Jun Jul 
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El Programa de Capacitación Electoral 2010 (PCE 201 0) presenta el marco general de 

las acciones que en dicha materia se implementarán en el Instituto Electoral del Distrito 

federal (IEDF), durante el ejercicio del año 201 0. Dichas acciones están orientadas en 

primera instancia a la organización de la elección de Comités Ciudadanos y la segunda 

instancia a la revisión y análisis de los instrumentos aplicadas en el Proceso Electoral 

Local 2008-2009, lo cual conducirá al oportuno desarrollo de contenidos, 

especificaciones técnicas y, en su caso creación de prototipos o muestra de aquellos 

instrumentos, normativos, didácticos y de apoyo necesarios desde el inicio del proceso 

electoral local 201 1 -201 2. 

A partir de la revisión de los programas de capacitación electoral establecidos para 

llevar a cabo los procesos electorales para la renovación de los Órganos de Gobierno 

Legislativo y Ejecutivo, asi como los de participación ciudadana que fueron organizados 

por el IEDF en el periodo de 1999 al 2009, se identificaron los factores internos y 

externos que favorecen o limitan el proceso de avance institucional en materia de 

capacitación electoral y se consideran relevantes en dicha materia. 1 
El inicio de los trabajos en el 2010 para el proceso electoral local 201 1-2012, es apenas 

el tiempo suficiente para realizar la investigación, innovación y actualización en los 

temas que ínvolucran la Estrategia Didáctica y la Estrategia Operativa. Es necesario 

recordar que dentro del ámbito didáctico se involucra un número considerable de r 
material didáctico, auxiliar y tecnológico para llevar a cabo la capacitación electoral y, 

en lo referente a la Estrategia Operativa, se deben tener presentes los diversos 

procedimientos que son utilizados para la integración de Mesas Directivas de Casilla 

(MDC) y, en su caso, Mesas Receptoras de votación (MRV), a través de elementos 
- .  - 

humanos y técnicos, para buscar la mejora y-  actualizac~on satisfactoria d e  las - 

-- necesidades implicadas en la operacioñ de cada etapa de un proceso electoral. C 



Es preciso considerar dos situaciones relevantes en razón del tiempo que conlleva el 

proceso de revisión, actualización y creación: 

En las próximas elecciones locales se abarcara nuevamente la votacion 

tradicional y la votacion con urna electrónica; esto impacta de manera importante 

en el trabajo de las áreas involucradas. En forma específica, en la Dirección 
- 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC), la dinámica 

se vuelca en un doble esfuerzo en lo que respecta a la preparación de materiales I 
didácticos de capacitacion, debido a que se tienen que elaborar materiales para ! 
la votacion tradicional y materiales para la votacion con urna electrónica que 

atiendan las particularidades de cada una. I 

Otro elemento a mencionar es la capacitacion en línea. Este instrumento 

tecnológico requerirá de tiempos adicionales para su mejor desarrollo y ser$ 
! 

necesario incorporar recursos multimedia para que con la capacitacion en línea l 
se facilite la capacitacion electoral de los ciudadanos insaculados y se 

incremente el núm& de usuarios. Ante este reto, es ineludible considerar 

nuevas tácticas didacticas compatibles con este nuevo tipo de capacitacion. 

Ante el panorama descrito anteriormente, y para estar en la posibilidad de alcanzar los l 
objetivos del programa de capacitacion electoral, a partir de la conjunción de la l 
normatividad y su correspondiente ejecución, a cargo tanto de las áreas centrales, 

como de los Órganos desconcentrados,..se plantea el proyecto de programa electoral y 

dos proyectos correspondientss al Programa ordinario que mas adelante se describirán: 

Capacitación electoral para la Elección de Comités Ciudadanos (Programa I 

Actualización de la Estrategia Operativa para el Proceso de Integración de U 

Mesas Directivas de Casijla. (Programa Ordinario). 



Respecto a los tres proyectos enunciados, uno de ellos corresponde al Programa 

Electoral y los otros dos se refieren al Programa Ordinario. El proyecto denominado 

Capacitación Electoral para la Elección de Comités Ciudadanos lo establece la Ley de 

Participacibn Ciudadana y tendrá verificativo la fecha que establezca la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal. En tanto, los proyectos establecidos en el 

Programa Ordinario están dirigidos a los funcionarios responsables de la conducción y 

operación de los proyectos de capacitación electoral, al personal eventual que en su 

caso sea contratado para atender las actividades de la misma materia; y finalmente, a 

los ciudadanos que participan en la integracihn de las MDC en un proceso electoral. 
, !  

finalmente, el Programa de Capacitación Electoral 2010 esta enfocado a mejorar la I 
organización de futuros procesos electorales, así como a la preparación y realización 

del procedimiento de participación ciudadana que establece la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal para efectuarse en 2010, considerando criterios de 

- racionalidad y eficiencia administrativa. 



La elaboracián del Programa de Capacitaci6n Electoral 2010 (PCE 2010) del IEDF, 

tiene como sustento legal el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (EGDF), el 

Código Electoral del Distrito Federal (CEDF), la Ley de Participación Ciudadana (LPC), 

y la normatividad interna emitida por el Consejo General y por la Junta Ejecutiva, como 

son: Politicas Generales, Programas Generales, Plan General de Desarrollo del Instituto 

Electoral del Distrito Federal (PG DI EDF) y los Criterios Generales para la Elaboración 

de los Anteproyectos de los Programas Institucionales y Programas Específicos 201 0. 

€1 artículo 127 del EGDF, establece que el iEDF tendrá a su cargo en forma integral y 

directa las actividades relativas a capacitación electoral y educación cívica. 

Por otra parte, en el articulo 86 del CEDF, en las fracciones III y IV indica que entre sus 

fines y acciones están las de asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos 

político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 

celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 

Órganos de Gobierno Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal, así como la 

celebración de los procedimientos de participación ciudadana. 

El mismo Código en su artículo 89 señala, que el Consejo General es el Órgano 

superior de dirección y de acuerdo al artículo 95, fracciones I y IX, entre sus 

atribuciones se encuentra la de aprobar y expedir los procedimientos, la normatividad 

necesaria para la realizacibn de las elecciones, así como aprobar y fijar sus políticas y 

programas generales 

E1 artículo 99, fracciones I y V del ordenamiento en cita, estipula 

atribuciones, que la Comisión de Capacitación Electoral y Éducaqión 

supervisará y evaluara el cumplimiento del programa de Capacitación 



los procesos electorales y de participación ciudadana; y opinara con relación al 

contenido de los materiales e instructivos de la capacitación electoral. 

La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, establece en el Articulo 97 la 

elección de los Comités Ciudadanos, la cual se realizará a través del voto universal, 

libre, secreto y directo de los ciudadanos que cuenten con credencial para votar con 

fotografía y cuyo domicilio corresponda a alguna de las secciones electorales de la 

colonia o pueblo de que se trate. Dicha eleccion se llevara a cabo en la fecha que I 

establezca la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. Así mismo, se 

determina, en el Articulo 100 de la misma Ley, que la organización del proceso de 

elección de los Comités Ciudadanos estará a cargo del Instituto Electoral del Distrito 

Federal. 

Por otra parte, el articulo 108 del CEDF atribuye a la Junta Ejecutiva, en la fracción II, la 

acción de presentar al Consejo General el proyecto del Plan General de Desarrollo 

lnstitucional, en el cual se enmarca la elaboracion del Programa de Capacitación 

Electoral 201 0. 

El articulo 11 4 en las fracciones 1, III, IV y V del mismo ordenamiento, establece que la 

OECEyEC tiene como atribuciones, la de elaborar y proponer a la Comisión de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica el anteproyecto del Programa de \ 
Capacitación Electoral del Instituto, durante el mes de agosto del año anterior al que 

deba aplicarse; así como elaborar los materiales educativos e instructivos electorales, 

para el desarrollo de los programas institucionales en materia de Capacitacion Electoral 

y presentarlos a la Comision de Capacitacion Electoral y Educación Civica para su 

opinión; llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar y motivar a los ciudadanos 

al cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de sus derechos político-electorales y 

coordinar todas las actividades de capacitación durante los procesos electorale 

participación ciudadana. 



Por su parte, el artículo 127, fracción I del Código sefiala como una de las atribuciones 

de las Direcciones Distritales, la ejecución de los programas relativos a la capacitacibn 

electoral, en su ámbito territorial. 

En los Criterios Generales para la Elaboración de los Anteproyectos de los Programas 

Institucionales y Programas Especificos 201 0, aprobados por la Junta Ejecutiva en su 

Vigésima Segunda Sesibn Extraordinaria, celebrada el 28 de agosto del 2009, se 

establecen los requisitos que deben cubrir los Anteproyectos de Programas 

lnstitucionales y Programas Específicos, así como las especificaciones técnicas para su 

elaboración. 

La capacitación electoral representa uno de los aspectos centrales para la organización 

de las elecciones. En ella intervienen diversas instancias del IEDF, con el propósito de 

coadyuvar en la integracion de las MDC y garantizar que el desempeño de los 

ciudadanos que funjan como funcionarios de casilla, sea eficiente y apegado a los 

principios rectores del mismo Instituto. 
1 

Para atender lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

vigente, es necesaria la elaboración de una estrategia de capacitación electoral, acorde 

con la normatividad establecida. 

la estrategia operativa y de la estrategia didáctica, las cuales, al termino de cada \ I 
Por lo que la planeación de la capacitación electoral requiere del diseno y desarrollo de 

!' 

proceso, se someten a evaluación, con el fin de mejorar los instrumentos y Y 

'i 
procedimientos aplicados. 

- .  

El IEDF cÜenta con antecedentes en 16s que se determinan una serie de ele 

internos y externos, mismos que se pueden identificar como: fortalezas, 

debilidades y amenazas. 



a) Fortalezas 

Recursos Humanos. Tanto en oficinas centrales como en los 40 Órganos 

desconcentrados, se cuenta con personal que ha sido formado para organizar 

los procesos electorales, a lo - largo de los 10 años de vida institucional. Para 

la operación del Programa de Capacitación Electoral existe personal 

especializado y con experiencia, para desarrollar las actividades vinculadas a 

las metas y objetivos de la capacitación electoral. 

Materiales.- En la preparación de cada proceso electoral, se han elaborado 

diversos materiales didacticos acordes a las nuevas realidades tecnologicas, 

pedagógicas y características de los ciudadanos. 

Infraestructura.- Para la operaciiin y seguimiento del Programa de 

Capacitación Electoral, el IEDF cuenta con una capacidad instalada tanto en 

oficinas centrales como en Órganos desconcentrados. - 

b) Oportunidades 

c)  Debilidades 

Ante el vertiginoso avance tecnológico, en la capacitacibn electora! se 

En los años no electorales, en' el caso de que se organice un proceso de 

i 
presenta la oportunidad de crear nuevas modalidades de capacitacion, por lo 

que se requiere aplicar una adecuada Estrategia Didáctica compatible con 

estas nuevas tecnologías y principalmente con el aprendizaje del adulto. 

Can la conclusión del proceso electoral local 2008-2009, se abren - 
1 

oportunidades para valorar los aspectos relevantes y analizar la participación 

de los ciudadanos en la integración de las MDC. 

participación ciudadana, el personal responsabie d;coordinar los tramos de 

l 

! 

I 
i 

L 

.cap?citación electora!, a -nivel central, es rebasado pbr la dinárnica\g&é 

presenta porque se debe cumplir con el programa ordinario. 

extraordinario. 



La dificultad operativa de atender las metas del programa ordinario con 

plazas vacantes. 

En algunos casos, los procedimientos establecidos para la revisión y 

aprobación de contenidos, así como para la adquisición de bienes y servicios, 

dificuitan la obtención oportuna de los mismos. - 
La falta de asignación presupuestal para acompañar la preparacion de 

materiales didActicos y de apoyo ha limitado la organización puntual de la 

capacitación electoral durante los ejercicios anuales que no correspondan a 

los procesos electorales. 

d) Amenazas 

La imagen de los organismos electorales locales se identifica socialmente con 

el Instituto Federal Electoral, lo que conlleva a una dependencia de la 

percepción que la ciudadania tenga de dicha institución, lo cual impacta en el 

grado de aceptación las actividades de capacitacion electoral por parte de los 

ciudadanos. 

La falta de interés de la ciudadanía para participar como funcionarios de MDC 

o responsables de las Mesas Receptoras de Votación. 

En los procesos electorales y de participación ciudadana, el lEDF no sólo enfrenta el 

reto de cumplir con las metas cuantitativas de cada etapa de la integración de las MOC, 

sino que además se requiere garantizar la calidad en el desempeño de las funciones de 

los funcionarios de casilla en un corto periodo de tiempo. \ 

Retornando de manera general los principales entornos arriba comentados y 

considerando las circunstancias y practicas vividas desde el de participación 

ciudadana de 1999, hasta el Proceso Electoral Local 2008-2009, la experiencia 

adquirida en materia de capacitación electoral. nos indica que es 

' preparación-desde el afio 2010 para que en el siguiente 

con los instrumentos cuya pr6ducción requiere de varios meses. Lo 'anterior, c h 



intención de lograr, en la medida de lo posible, una eleccion sin contratiempos, entre 

ellos, el de contar a tiempo con los materiales didacticos para la capacitación electoral. 

Así mismo, es importante considerar que en el 201 0 se tiene la oportunidad de revisar y 

analizar con detenimiento las diversas y múltiples experiencias obtenidas en el Proceso 

Electoral Local 2008- 2009, sin perder de vista la organización de la elección de 

Comités Ciudadanos. 

Por ultimo se señala que, a través de los cuatro procesos electorales, y los dos de ! 

participación ciudadana, e! IEOF ha venido afinando tos procedimientos de capacitación 

electoral, con base en la problemática detectada en las evaluaciones de la Estrategia 

Operativa y la Estrategia Didáctica que han sido aplicadas, de tal forma que para cada 

proceso electoral se diseña una nueva estrategia, retornando los instrumentos que han 

probado ser efectivos, en un marco de innovación y mejora continua. 

4. OBJETIVO 

Contar en el año 2010 con los elementos necesarios para organizar con oportunidad el 

proceso electoral 201 1-201 2, de tal forma que la propuesta de la Estrategia DidActica y 

la Estrategia Operativa para la capacitació~ electoral considere diversos escenarios 

(tradicional, urna electrónica, candidatura común, coalición, y casilla especial), y 

elaborar la estrategia de capacitación para la Elección de Comités Ciudadanos. \ 



En tanto que el objetivo y los proyectos del Programa de Capacitacion Electoral 2010 

atienden a la necesidad preparar, mejorar y organizar los procesos electorales, sera 

necesario identificar sus vínculos con el PGDIEDF, así como con el Marco General de 

Planeacion, Programacion y Presupuestación del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

ejercicio fiscal 201 0. 

La vinculación directa de los proyectos con las líneas de acción arriba citadas es la 

siguiente: 

El objetivo anual de corto plazo para el año 2010 al que se ligan los proyectos del 

Programa de Capacitacion Electoral 201 0 es el tercero de los nueve establecidos en el 

Marco General Planeacion, Programacion y Presupuestacion del Instituto Electoral del 

-Distrito Federal, ejercicio fiscal 20 10: mejorar la organización de futuros procesos 

electorales y procedimientos de participacibn ciudadana considerando criterios de 

racionalidad y eficiencia administrativa, así como la actualización del marco geográfico 

de la capital. 

Impacto a considerar en la evaluación de los resultados del Programa de Capacitación 

Electoral 201 Q; - 

Que las instancias centrales y desconcentradas que los requieran, cuenten con 

avances fundamentales en la normatividad y en los instrumentos didacticos o 

tecnol9gicos, para estar en condiciones de afrontar exitosamente el próximo ' \  
proceso electoral, en lo relacionado con las competencias de capacitación 

electoral. 

-- 

1 
. . 

De conformidad con lo establecido en los Criterios Generales para la Elaboración de los Anteproyectos 
.de los Programas lnstitucionales y-Programas Específicos 2010, aprobados por la Junta 
Vigésima Segunda Sesi6n Extraordinaria, en su versión remitida mediante oficio lEDFl 
fecha 3 de sepdembre de 2009, del Secretario de la Junta Ejecutiva, eñ la cual se indica 

- parte del nu-mera no ser6 considerada en la elaboración. de los anteproyectos d 
institucionales y de los programas específicos, en virtud de que no se cuenta con el Plan 
Desarrollo que aplicará para el ejercicio fiscal 201 0; sin embargo, la vinculación en referenci 
efectuar antes de que el Consejo General realice el aiuste presupuesta1 conforme al 
autorice la Asamblea Legislativa del Distrito Federal." . 



m Que la Estrategia Operativa y la Estrategia Didáctica de capacitación electoral 

propicien una eficiente organización de los procedimientos de participacion 

ciudadana que en su caco sean convocados por la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal o por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

El Anteproyecto del Programa de Capacitación Electoral 2010 se vincula con el 

Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal en los puntos siguientes: 

Capítulo 9. Derechos Políticos 

Linea de accion 161. Diseiíar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, 

con participación de las organizaciones de la sociedad civil (OSC) y la academia, 

campanas para la difusión entre las y los habitantes de! D. F. de los mecanismos de 

participacion ciudadana, contemplados en la legislación local. 

. Linea de accion 162. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar 

actividades de formación y capacitación de la ciudadanía, con participacion de las OSC 

y las asociaciones políticas, sobre las formas de participacion ciudadana en el Distrito 

Federal. 1 

Linea de acción 178. Realizar en coordinación con el IEDF un análisis de la LPC y de 

Linea de accion 175. Diseñar, presupuestar, implernentar, dar seguimiento y evaluar, 

con participacion de las OSC y la academia, el desarrollo y organización del mecanismo 
1 de Consulta Ciudadana previsto en la normatividad aplicable, a fin de promover la 

participacion ciudadana en el Distrito Federal. 

l sus transitorios para hacer efectivos la organización de la Asamblea Ciudadana, el o los I 

\ 

U 

Comités Ciudadanos y el Consejo Ciudadano. 

Linea de acción 182. Coadyuvar con las Delegaciones del Díctrito Federal pa 

utilicen los mecanismos de participacion ciudadana en su demarcacióñ territorial. 



Línea de acción 183. Analizar, en coordinación con el IEDF, la realización de reformas a 

la LPC, a fin de permitir que el plebiscito o la consulta ciudadana se lleven a cabo el 

mismo día de la jornada electoral, con la finalidad de que un mayor nbmero de 

personas participe en estos mecanismos. 



6. DESCRIPCION GENERAL DE LOS PROYECTOS 

Capacitación electoral para la elección de Comit6s Ciudadanos (Programa 

Electoral) 

Justificación. 
- 

La l ey  de Participación Ciudadana establece la elección de Comités Ciudadanos por 

medio del voto universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos. Dicha elección se 

llevará a cabo la fecha que establezca la Ley de Participacibn Ciudadana del Distrito 

Federal vigente. 

Le corresponde al lEDF organizar las Asambleas Ciudadanas para llevar a cabo la 

elección de Comites Ciudadanos, por lo que se requiere planear las estrategias para 

efectuar las tareas de capacitación electoral y de integración de las Mesas Receptoras 

de Votación (MRV). - 

La recepción y cómputo de las votaciones que se realicen en las Asambleas 

Ciudadanas Electivas estará a cargo de los funcionanos del Servicio Profesional de las 

Direcciones Dist#tales del IEDF. Ante esta situación, se hace necesario homologar los 

contenidos de la capacitación electoral en los 40 drganos desconcentrados, por lo cual 

se requiere establecer una Estrategia de Capacitación Electoral que precise las 

actividades que se habrán de realizar, así como las instancias responsables, las fechas 

o periodos de ejecución y en su caso, los mecanismos requeidos. Una vez elaborada 

la estrategia de capacitacion electoral se realizarhn las acciones establecidas para su 

operación, en las que se incluyen la elaboración de materiales didácticos, el 

seguimiento de la capacitacion y el informe correspondiente. 

Objetivo. 

Llevar a cabo de una manera organizada y homogénea la capacitación electoral, y de 

esta forma, c0ntribuir.a que la elección de  comités ciudadanos se efectué con apego a 

los principios rectores del IEDF.. 



Meta. 

Contar con un plan de Estrategia de Capacitación Electoral (operativa y didáctica) para 

la elección de Comités Ciudadanos. 

Período de Ejecución 

Enero - octubre de 201 0. 



Estrategia Didáctica de Capacitación Electoral (Programa Ordinario) 

Justificación. 

El primer proceso de elección que organizo el lEDF fue el de los comités vecinales en 

1999. y es a pactir de ese momento que en la capacitación elecloral se ha desplegado 

un esfuerzo permanente por afinar la Estrategia Didactica como la Estrategia 

Operativa, para lograr mejores resultados en la capacitación de los ciudadanos, por lo 

que al finalizar cada proceso electoral, se llevan a cabo diversas evaluaciones de los 

documentos en cuestión. 

la capacitación electoral juega un papel toral en los procesos electorales y de 

participación ciudadana. De la capacitacion depende, en buena medida, el correcto 

desempeño de los ciudadanos que funjan como funcionarios de casilla, el cual debe ser 

eficiente y apegado a hs principios rectores del IEDF. 

En este sentido, es necesario preparar oportunamente, la Estrategia Didactica 

adecuada a las necesidades de los ciudadanos, así como rescatar los eternentos que 

han probado ser efectivos para abordar la capacitación electoral. 
4 

La preparación de la Estrategia Didactica de capacitación electoral permite efectuar el 

estudio y análisis de los resultados de la evaluación del método didáctico que se aplico 

en el proceso electoral local 2008-2009, durante la capacitación electoral dirigida a los 

funcionarios de MDC. 

La planeacion de las acciones dirigidas a elaborar la Estrategia Didactica permite 

programar con mayor cuidado todos aquellos detalles que lleven a facilitar la 

comprensión de los contenidos que se presenten al ciudadano, así como las acciones 

l que se requieren para diseñar, validar y mejorar los materiales didacticos'y auxiliares de 
l capacitación electoral. 

- .  - 
Los ejes temáticos en las cuales s e  fundamentad la 

siguientes: 



t .  Votacion tradicional. En la Estrategia Didáctica se deberán considerar las 

diversas variables establecidas en el Código Electoral del Distrito Federal, tales 

como candidatura común, coalición y casilla especial; además de atender la 

capacitacion diferenciada para los observadores electorales y para los 

representantes de partidos políticos. 

2. Urna electrónica. Dado que la urna electrónica es un instrumento tecnológico y 

novedoso para la ciudadanía en general, se requiere que la Estrategia Didáctica 

atienda esta particularidad, por lo que uno de los objetivos durante el proceso de 

capacitacion deberá ser que los ciudadanos asuman el uso de la urna electrónica 

con confianza, al conocer de manera clara el funcionamiento de la misma, 

además de contar con los materiales didácticos y auxiliares que faciliten la 

comprensión de los contenidos de la capacitacion electoral. 

- 
3. Capacitación en finea. Desde el año 2003, la capacitaci~n en línea se implernent6 

1 

como otro recurso didáctico para la capacitacion electoral, y en cada proceso 

electoral se han realizado diversas actualizaciones y mejoras al curso, con el 

propósito de ir a la vanguardia de la tecnología educativa, presentando los 

contenidos de la capacitación electoral de forma interactiva para promover el 

autoaprendizaje. Siguiendo esta lógica, se requiere efectuar cambios que - 
conduzcan a mejorar el diseño y la operación del curso en línea de capacitación 

electoral ofrecido a los ciudadanos. 
ill 

Objetivo. 

Elaborar la Estrategia Didáctica de capacitacion electoral para facilitar la comprensión 

de los contenidos al público que va dirigida (personal del IEDF involucrado en la 

capacitación. electoral,. ciudadanos insaculados y ciudadanos designados como 

funcionarios de MDC, considerando los diversos escenarios (candidatura Común, 

coalición, casilla especial y urna electrónica), -así coma los resultados de la eva lu~ i6n  

de la Estrategia Didáctica aplicada en el proceso electoral local 2008-2009. \\ - -  



Meta. 

Contar con un documento de Estrategia Didáctica que contenga las acciones que se 

requieren realizar para validar y mejorar los materiales didacticos y auxiliares para la 

capacitación electora{. 

Periodo de Ejecución. 

Octubre - diciembre de 201 0. 



Actualización de la Estrategia Operativa para el Proceso de Integración de Mesas 

Directivas de Casilla. (Programa Ordinario) 

Justificación. 

En la Estrategia Operativa se establece la normatividad operativa que regirá el 

desarrollo del proceso de integracion de MDC; asimismo, se precisan los objetivos, las 

actividades a realizar, así como las instancias responsables y los periodos de ejecución. 1 
I 

De este documento se desprenden diversos lineamientos operativos que permiten dar I 

seguimiento a cada uno de los procedimientos que se ven implicados en la integración 1 
de MDC. Entre ellos se encuentra la contratación y capacitación del personal eventual, la 

habilitación de centros de capacitación, la entrega de cartas-convocatoria a los 

ciudadanos seleccionados aleatoriarnente, la capacitacion y designación de 

funcionarios de casilla, entre otros. 

Objetivo. 

Al concluir cada proceso electoral se lleva a cabo una evaluacion integral de los 

Actualizar la Estrategia Operativa para el Proceso de Integración de MDC, con el fin de 

contar con la definición de instrumentos, procedimientos y requerimientos para el 

seguimiento y la supervision del siguiente proceso electoral. 

diversos procedimientos implicados en la integracion de MDC, todo ello, con el propósito 

de analizar los resultados de dicha evaluación para buscar la mejora y actualización de 

la Estrategia Operativa que se vaya a aplicar en el siguiente proceso electoral. 
! 

Meta. 

' 

Elaborar un plan de Estrategia Operativa en la que se consignen los objetivos, las 

actividades a realizar y los responsables del desarrollo del proceso de integracion de 

MDC. 

Periodo de Ejecución; 

Octubre - diciembre de 201 0. 



7. CALENDAR10 DE ACTIVIDADES 

Este periodo podría actualizarse de acuerdo con la fecha de 

Pariicipaci6n Ciudadana del Distrito Federal, en caso de modificarse 

Proyecto ' 

Capacitación 

para 
la eleccibn de 

Comites 

Ciudadanos 

Estrategia 

Didáctica de 

Capacitación 

Electoral 

Actualización 

de la 

Estrategia 

Operativa 

el 

Proceso de 

Integracidn de 

MOC 

elección que 

una reforma. 

establezca 

No 

1 

2 

- 

3 

4 

3 

Actividad 

 laborar' la esirategia de capacitación electoral (did~ctica -y  
operativa) para la elección de CornitBs Ciudadanos. 
Elaborar los contenidos de 10s maleriales did6dms y auxiliares 
para la elecci6n de Comités Ciudadanos. 

Impartir la capacitación electoral a los miembros del Servicios 
Profesional Electoral; dar seguimiento y elaborar el informe 
correspondiente. 

Analizar los resultados obtenidos de la evaluacion integral de la 
capacitación electoral tradicional para proponer mejoras a los 
materiales did8cticos y auxiliares. 
Analizar los resultados obtenidos de la evaluación de la 
capacitaciiin electoral para urna electr6nica y proponer 
innovaciones y mejoras a los materiales didlcticos y auxiliares. 
Elaborar una propuesta de mejora de los inst~rnenios 
didacticos. 
Elaborar la propuesta de Estrategia Didhctica para el ano 
electoral 201 1-201 2. 

Elaborar un Plan General de Trabajo para desarrollar el proyecto 
de actualización de la estrategia operativa para el proceso de 
integración de Mesas Directivas de Casilla. 

Desarrollar el esquema general de trabajo para la actualizacibn 
de la Estrategia Operativa para el Proceso de Integraiibn de 
Mesas Directivas de Casilla. 

Revisar y actualizar la Estrategia Operativa para el Proceso de 
lntegracibn de Mesas Directivas de Casilfa. 

Periodo de operación 

Enero-julio ' 

Enero-julio * 

- 
Julio-octubre ' 

Ocfubre-diciembre 

Octubre-diciembre 

Octubrediciembre 

O,-tubre-diciembre 

Octubre?-diciembre 

Oct~bre-"iernbre 

Octubre-diciembre 
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Con firiidame[ito eri los articulos 108. fracciones 1 y XXIV. y 1'13 del Código 

Electoral del Distrito federal. se somete a consideracióri cl Programa de 

Modernización. Simplificación y Descoiicen tra cibn Administrativa 2010. el 

cual st? inscribe en el iriarco de las politicas y programas serierales del Instit~ito 

Electoral del Distrito Federal (IEDF). 

El hriitiito de aplicacibri de este pragrarna atiarca a todas las Areas ejecutivas y 

operativas del IEDF, ya que sus Iiiieas de acción estari relacionadas con 

actividades que crtizan de nianera trarisversal por cada uria de las ~iriidades 

administrativas, y a sea como ~isuarios. operativos o adriiinistradores de la 

iiiforniación. - 

En este sentido, el presente documento nienciona los principales factores qiie 

obstaculizari el adecuado desen-ipeño de los procediinientos administrativas. 

~tiisnios q u e  en su ~nayoria sori llevados a cabo por la Secretaria Administrativa, 

al deseriipeiiarse como el área concentradora de recursos. como proveedora de 

los bieries y servicios solicitados por* las áreas. y coiiio la encargada del pago de 
- 

rern~ineraciones al personal, terceros iristitiicionales y proveedores. Entre ellos, 

destaca la carencia de sisteinas integrales que faciliteti el riiariejo y gerieracíbn de 

informaci8n oportuna, tanto para la toma de decisiones cori-io para gararitizar la 

transparencia y la reridiciári de cuentas. En el mísriio seritido. el LISO excesivo de 

papel qiie geriera rin cumtilo de infoririación. que dificulta su rnanejo y propicia $u 

extravio y deterioro. Fitialmente, la falta de siinplificacibn-y sisteri-iatización en los 

procesos extieride los periodos de respuesta y dificulta que se cumpla eri fienipo y 

fonna con las actividades. 

Con hase en lo anterior, se definen líneas de accio~i er-icamiriadas a resolver 

- estos prol>lernas y. con ello, lograr una  mayor eficieiicia eii elfuncíoiian>iento del 



Irislituto. Conforrne a lo establecido eti los "Criterios Generales para la 

f laboración de tos Ai~teprayectos de los PI ogrñirias Instit~icionates y Prograirias 

Especificoc 201 0". el presente Prograrna esta estructi~rado en los sig iiicntes 

apartados: 

l *i Matco Ji~rídico: se mencionan las disposiciones de ley que regulan ci l 
diseAo e iniplemeritacióri de este progrania. 

*:* Dingnbstico: se presenta iin esqiicnia general de los procesos 

adrninistrativoc del Instituto. así coriio las debilidades y las positiles areas 

de riiejora. 

4:. Objetivos: se mencionan las acciones que desarrollará el lristituto Electoral 

del Distrito Federal, a efecto de lograr los objetivos establecidos eri el 

"Mar-co Gerieral de Plaiieacibri, Prograriiaciun y Precupuectación del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2010". 

f* Eleriientos c~raliiaiivos de coriyrirericia y cvaliracidri: se describen los 

resultados que se espera ahtenei' cori la puesta en niarcha del Progratna, 

a:* Cate~idario rl2 adividades: se especifica11 las areas responsables y los 

periodos de ~jecucióii de las actividades previstas para cada proyecto. 

Finalmente, es importante mencionar q ~ i e  el ambito de aplicación de este 

pi-ogrania abarca a las $reas ejecutivas y operativas del IEDF. ya que los 

proyecios que lo coriforinan tiene11 que ver cori acciones que cruzan de rnanera 

transversal por cada una de las areas, ya sea conio usriarios, operativos o 

administradores de la inforniacio~i. 1. 

. El - diseño. elabor;3ci811' e iriiplenientacibn del Programa de Moderrikacioia 

Adnii~iistrativa del liistituto,- asi como su seguimiento y supeniision, esta 

fuiidaiiieiitadP eii el COdigo Electoral del Dictriio ~etleral. : 



Siendo el S~crt tar io Adminislrativo qciieri elaborc y propcincla a Ia Junta Ejecijtiiia, 

los aritepi'oyectos de las prograriias qire tenga i i  por objeto la optiriiizacióii de los 

i'eccirsos fiara el logro de los fines del Insti:uto, de acuerdo a lo estabte~icto eri el 

a~ticirlo 1 12, fraccioii IX. clel Cbdigo Elector-al del Distrilo Federat. coci-espoiide con 

,fiiridariiento eri el articiiio 1 08. fracciones I y XXIV, del Codign Electoral del Distrito 

F edei-al, a la Jutita Ejeciitiva proponer al Corisejo el programa de Moderiiiraci~ri, 

SirriplificaciCin y Desconcentracibn Adrniriistrativa. 

Asimismo, las Nort~ias Generales de Progratriacibn, Presiipuesto y Contabilidad 

del IEDF estableceri eii e! articula 3. qiie ias unidades responsables que tengari 

fcinciories relacionactas con la ptaneacibri, prograri-iaciiin. registro: coritrol, 

evaliiacibn, siipenricion y contabiliclad del gasto del Iristit~ito, deberhri establecer 

pi-ocediinieritos adniinistrativos que les permitari coniar y dotar oportiirianierite de 

los reciii-sos l-iumarios. inateriates y finaricieroc qiie se reqtiieran para el desarrollo 

de los prograrnac insiitiicionales. 

Los procesos adniinistrativos son fundamentales para la provision de recur'sos 

niateriales, ti~inianos y firiancieros, y crean las condicioliec; para garantizar el b~ieii 

desernpeilo de las áreas del Instituto. En su rriayoria, estas pi.ocecos están 

coriceritrados en la Secretaria Adriiiiiistrativa, la cual opera a través de la 

Direcciori de Finanzas y Contabilidad. la Dirección de Personal y la Direccion de 

Mater-iales y Servicios Generales. 

i ftdtriiiii:;tracihii dc Rcciifsos Matcrialcs. Pracccos Adquisbane~. /lrrerrdaniieri:os, Sorvirjnb. 
Adniiriis traiivos 

Los pr - Seguridad y Pr~tecciíln Civil 
Gesiidn Firi;triciem 
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*:. Coriiratacibri e indcicciiiri del persorial 

*:e tntegraciórr de expedientes laborales 

*:* Adniii~istraciori de sueldos y salarios 

.t Tr%rnite de prestaciones del personal 

-2 Seguridad e Higiene er-i el trabajo 

La gestion administrativa debe dar respiiesta $gil, aportcii~a, nienos coniiilicada y 

coti niayor receptividad a las deti-iandas y necesidades de las áreas reqiiii'erites. 

es decir, cie la rnanera m a s  fhcil y simple posible. !-a clave consiste en reorientar 

los procedimientos actiiales hacia la busqueda de sotuciories qiie ya tian 

deriiostrado sil eficacia en casos reales, asi como ac!ualizar los procediriiientos 

que atañeri a la administracibn del personal. 

El proyecto de mayor prioridad eri estos rr~u~iientos. es la generacibn de iiria 

ptatafornia inforniatica para la ai~tomatizacion de triiriites. adeciiacion ylo 

actualizacibn del sicteiria de riiiiiiitias, prestaciones. enteros institticicinales y 

controles de personal entre otros. 

Por su parte, la Direcciiiri de Materiales y Servicios Gerierales lleva a cabo  OS 

sigirientes procedimientos: 

*:O Adqiiisición de bienes, asi como el arrendatiiietito de servicios del Institiito 

(adjudicación directa, invitaci611 a cuando ri-ienos trzs participantes y 

licitación.púb~ica nacional). 

*:m Administración, supervisibn y control de tos coritratos de servicios 

generales. coiiio telefonia, fotocopiado. sumiriistro de agita, siiniiriistr.~ de 

cornb~istible, segiiroc, iiianteriimiento preventivo y conectivo. y fuinigacion. 

e:- ~dminislración; destiño final y baja de bienes m~iebles. 

4:. Ad~riiriistr~ación, de los bienes patritrioniales. del lnsiituto y corltiol del 

alrnacen general. 

Prqrama para el U&bm final de tienes niuebias 2010 
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1 t. lr~ventario del aclivci fijo y gerieraciiin de r~esgiiat'cloc 

A este respecto, es iri>poitante destacar qiie el nlarco kga l  y riorn~ativo qtie rigeri 

estos proccsos tiene riiás de cirico años. y refiere duciii'rientaciorl qiie en cl itrnbito 

federal o local ya no se establece. sitiración que los Iiace complicados y 

obsoletos: en consecuencia. se requiere la actuolizacibii de los sigrrierites 

doc~imeritos: Lineaniicntos en Materia de Adqiiisiciones, Ari-ei>dariiieritos y 

Setvicios; Noi-tiias para la adrniriisti-aciorl destirio final y baja de bieries r-iwebles 

del Institiito: Prograrna de Proteccion Civil; y el Maniial de Fcincionainiento del 

Comité d e  Obra y del Comité de Adqiiisicioiies del IEOF Esta actiializacion 

per riiitira acoitai- plazos y reqiiisitos para llevar a cabo los procediriiientos, 

economizando niateriales, sumcnistros. servicios y horas horiibre. entre otros 

aspectos. adenias de hacer valido el uso de la tecnología en el envio, recepción y 

cons~ilta de la iiiforrnacion relativa a los procediriiientos que lleva a cabo esta 

Direccion. 

Asirnisn~a. existen factor-es qtie obstaculiraii la prestacibri de iin servicío de 

calidad y cficiericia que estS acorde a las exigencias y necesidades del IEDF, 

rriisrnos que se describe11 a coritiriiiacion; - 

*:* Falta de controles adiiiiriistrativos para el fliijo de la documentaci~ri y rnedicion 

de tjenipos de respuesta. 

-3 Carencia de sisteinas ir-ifoi'rnaticos integrales. 

-3 La inforrriacibn no puede ser presentada por medio distinlo al iriipreso. 

*:. Al carecer de uri software adecuado para llevar a cabo los proc~dirriieritos eri 

ctiestion, no tia sido posible allegarse de herrarniei~tas tecrrologicas qiie 

faciliteri el quehacer institucíoníil. 

*:- El excesivo uso de papel geriera un ciirnulu de archivos y-carpetas que 

dific~ilta su control, iiidependieiitemei~te del gasto quc: esto geriera al instituto. 
. . 
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La anterioi- riiariifiecta la riecesidad de siriiplificar y riioderriizar el fiincio~iarnierito 

de In Dircccibn. que sQlo serari pcisit)tes riiediante la impleiiientacion d e  proyectos 

que asegiir'en la sisténiatizacióri total de sus areas, la actualizac~bn d e  s u  tiiarco 

i lornia tivo y el desarrollo de riuevos proced iniien tos. 

4. OBJETIVO 

Tomarido coina referencia lo establecido en el "Marco General de Planeacion. 

Programacioii y Pres~ip~iestacibn del Iristituto Electoral del Distrito Federal para el 

ejercicio fiscal 20'10", las acc~ories desarrolladas por el Instituto Electoral del 

Distrito Federal estaran ei~caii~ir-iadas al logro del siguiente objetivo airual: 

"0pti1iiiza1- la r,filizaci0ti de los ~ ~ C I I I X O S  ~ I - c s u ~ u B S ~ ~ ~ ~ ~ S ,  aplica~ldo t ~ a  pnlitjca de 

racio!?alidad ericatiiii7acia a recjricir- los costos de 13- institucifir?. y estahlccer- los 

coiitroles tiecesarios pala el ri~anejo eficierite de los rect~rsos titrriianos, 

fharrcier~s y ri~nietiales!'. 

Partiendo de estas prcmisas, los objetivos generales del Programa de 

Moderi~izacióri, ~ i rn~ l i f i cac ib i~  y Descoiicentracióii Adniinistrativa 2010 so11 los 

siguientes: 

1. In-ipulsar el nianejo eficieiite y racional de los recursos humanos, n~ateriales y 

financieros del Iristituto. a través del diseña e instrumentaciiiii de politicas, 

normas y procediti-iientos qiie agilicen los procesos y que permitan la 

apiicacidn de los recursos y la atencibn de tiecesidades e11 tjernpo y forma. 

2. Disniinuir costos y gastas de operación y facilitar la toma oportuna de 

decisiones, por niedio de la incorparación de irinovaciones tecrioliigicas en la 

operaciori cotidiana ii-istítucional. 
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5.  ELEMENTOS CUALITATIVOS DE CONGRUENCIA Y EVALUACIQN 

Eri virttid de lo acordado eri la Sesióri de la J~iilta Ejecciiiva celebrada el dia 28 de 

agosto, la elaboracicin de los elerneritos de corigruericia con el Plan Gerieral de 

Desarrollo del Instituto Electoral iiel Distrito Federal. 201 0-20 1 3. quedaran 

pendientes en tanto se cor~duya dicho docrimento. 

Por otr-a parte, el irilpacto esperado e1.i la evaluacibn de los resultados del 

Prograi-iia de Moderriizacibri, Sirnplificacióri y Ocsconccritr-acibri Adniiriistfativa 

201 0, es el sigiiiente: 

1. Que se cliente con iin rnarco normativo actiializado que siiiiplifiqiie los 

procedimientos adniiiiistrativos y que acoife los periodos de respiiesta. 

2. Que en el Instituto se fomente el uso de informacion en medios electrónícos y 

se ciispoiiga d e  inforrnacíori digitalizada qiie facilite su rrianejo y que rediizca 

los cúmulos de papel. 

3. Que se disponga de una plataforma tecriotbgica que coiisiderz' a las areas 

solicitai-ites y qiie enlace la participacibn de las áreas involiicradas en los 

procesos administrativos. para garantizar la pronta respiiesta a las 
- 

necesidades del instituto. 

6.  DESCRIPCION GENERAL DE LOS PROYECTOS 

Durante el ejercicio 20 10, el Programa de Modernización. Siri-iplificaciori y 

Desconcentración Adniinistrativa corisiderara el desarrollo de dos proyectos, a 

saber: 

_ 1. Agilizar los procediinieiitos para ren-iiinerar al personal en tieriipo y fornia, e 
. . 

iinplementar tecnologías para teiier riiayoi contra( de  l a s  esiadjst~cas del 

persorial del Iristituto. - 



2. Actiraltzación y sistctnatización d c  los procesos de adqiiisiciones. 

arrzndamier~tos. servicios y control de inven tai'ioc. 

6.7. Agítírar los procediniientos para remunerar al persatral eri tíernpo y forina, e 

implernentar tecnologías para tener niayor control de las estadisticas del persorial 

del Iristituto 

Justifícacioti 

Este proyecto engloba diversas actividades encariiinadas a mejorar la 

adrninistraciór7 de personal de! IEDF; en prir-i-iera ii-istaricia. se destaca I:i 

necesidad de coritar con una inayor. sistematizacioti en tos procesos de la 

generacíQn y pago de rióniina, asi coriio la generacibn autonlatirada de 

solicitiidcs d e  pago a terceros institucionales 

Otra preocupacibn irnpartanie en esla area. es lograr una niayor eficiencia eri la 

atet-icibn de las riecesidades del personal del Instituto. por lo qiie se requiere el 

desarrollo y la inctrrinientacion de una solucibr~ integral de r-icimina. o en el inenor 

d e  los casos, la act~ializacibn del sictenia con que actualmente se cuerita. 

De igual fo~mñ. se incorpora a este proyecto la modificación de los procedirnieritos 

autorizados para la Direccion de Personal, las cuales deberán actualizarse y 

adecuarse a las necesidades d e  operación del Instit~ito. así coino a los 

requerimientos de los terceros institucionaies. 
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Objetivo 

1. Gariar agilidad y opoi'turiidad en la prestacibrl de servicios o trjriiites 

ariiiiitiistrativos y contar con procediniiei~tos acordes a las riecesidade5 

actiiales para beneficio d e  las áreas. 

Metas 

l .  contra la^ con rnayor eficieiicia los pagos de nbmitia y generaciorl de 

soliciludes de pago. 

L .  Elirninai y conipactar fases del proceso adrniriistratívo. así corno req~iisitos y 

trámites. 

Periodo dc Ejecución 

Marzo a diciembre d e  2010. 

6.2. Actualizacion y sistematización de los procesos de adquisiciones, 

arrendamientos, seniicios y control de inventaríos 

En apego a los tinean-iieritos en Materia de Adquisicioiies, Arrendarnicritos y 

Servicios, el Institiiio realiza iin número importante de compras que se Ilevaii a 

cabo mediante los procedimientos de adjudicación establecidos en dictia 

normatividad, que rsperc~iteri en el registro, alniacenaniierita, alta y disiribiicicin a 

las diferei-ites áreas. El proceso requiere la simplifrcaciiin y sisteinatizacior~ cl? 

tadas sus actividades, etilazadas con las arcas solicitarites. Esta necesidad ha 

sido identificada desde 2.007: sin embargo, no ha podido ateizderse por la unidad 

responsable de los servicios in-forrn$ticos Por lo anteiior, el proceso se tiiai!eja de . 

. foriiia ~nañilal e indepfndiente y s61o una pc'queria parte qiie corkspo~idi: al - - 
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coritroi d e  ii~veritarios se opera dif forrna sisteinatizada. eri 1111 ptogiarnñ y ue por 

si i  t'ieiii~)o ide uso es obsoleto ~ t i i  la actiialidad v cjerie1-a deficicricias en la 

presiaciiin del servicio. 

Objetivo 

'1. Lograr iina mayor eficiencia en los procesos de adqiiisicion, control vehicular y 

coritr'i~l patrimonial. mediatite la utilizacibri de sisterrias y tierrariiiéiitas 

irifarniaticas. 

2. Atcaiizar un optiriio aprovtchaiiiiento de la tecnologia inforniatica cori qtie 

cuerita el Instituto, al impleti~ciitar tin sistema integral qiic: coad y cive a brindar 

un servicio de calidad. ágil y expedito a las diferentes Cireas del Instituto. 

3. Mayor kanspareticia al encoiitrarse disporiible la irifofrtiacirjii para su corisulta 

y actualizacion a los Lisuarros, Coritraloria General y Unidad 7'eciiica 

Especializada de Fiscalización: y para la proleccio~i de la infomiacion 

ciinfidencial o d e  uso restririgido. 

- 

, l .  Contar con un niecanismo ágil y eficterite que perniita verificar la integridad de 

la inforrnacián. 

2. Reducir los tieiripos y aunier-itar la calidad de respuesta en los procesos. 

3. Contar con la irrforrnacibii de inanera clara, precisa y confiable, para la toina 

d e  decisiones. 

Periodo de ejecucibii 

Marzo a dicienibre de 2010. 
- 
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7. CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

7.1. Agilizar los proccdiniieritos para rerriuricrar al personal cn tiempo y forrna. e 

iinplenientar tecnolorjias para tener riiayor coritrol de las estadísticas del pcrsonnl 

dcl iristituto 

Pa1.a facilitar la ejecucior-i de este proyecto. los respoi~sables operatívos deberán 

atender las sigtrieiites lineas de accibri: 

03 Por lo que se refiere al Sistema Integral de Noriiina. se iealizar'a lo 

sigiiieiite 

1. A~ializar los rnodulos cori que actiialniente cuenta el sistcnia integral de 

t i h ~ ~ i n a .  

2. Ver i f i r~r si las correspondierites a la deterniinación del irilpiiecto sobre 

la renta, ISSSTE Institucional. Segtiro de Gastos Medicos Mayores. 

Seguro Institlrciotial y de Separacibn Individualizada, cumplsn cori los 

paráinetros establecidos por las diversas instituciones para la eficiente y 

pronta respuesta en la detertniiiaciori de los pagos a terceros 

iristitucionales. 

3. Implerneritai- rn8dulos de captiira acordes a las definiciories de los 

iiiveles de responsabilidad y perfiles de ptiestos de las diferenles 

jefaturas de departanlento qiie participati eri el proceso de 

ii~corporacion, registro, procesarnierito y generación de la nomina y de 

pagos a terceros institricionales. 

4. Evaluar la viabilidad de la implenieiitacion y10 desarrollo de un sistema 

integral de nómina basado en las riecesidades especificas del Iristit~rto. 

f 1 periodo de ejecuciori de  estas actividades cornpreiidera las ineses de 

mano a agosto de 20i0. 



0:. Eli lo qiie respecta a la actualización y adcciiaci6ri de los procedirnieritos 

de personal. se procederá a lo siy~iierite: 

-1. Eval~iac' los pr'ocediiriientos vigentes en niater'in dc persorial que eri la 

actualiclad carecen de elen-ieritos que perriiitan cficiaritar el desal-rollo 

de los trñriios de control del proceso adrniiiictr~ativo. a efecto de llegar a 

una adecuada coiiclusi6n en el menor tiernpa posible. 

2. Identificar los proccdiniientos administrativos a cargo de la Direccibii de 

Persorial que sean s~isceptibtes de innovarse, rneriiante la citilizacion de 

docunieritos y firriias en foniiato digital en sustitucibii del papel impreso. 

3. Revisar los procesos en busca de reveifir problenias pui~tuales de 

gestibn, con irna orientación de calidad en el servicio, acercando las 

soluciones a los iisuarios, disniinuyendo el tiempo de respuesta e 

intermediacion y con disminución de los altas volúnie~ies de papel y 

formatos administrativos que actiialniente se pi.ocesan. 

4. Reorieritar los procediinieritos actiiales hacia la biisqueda de soluciones 

que ya han deniostrado su eficacia eri casos siniilares, habida crienta 

de que la gestión administrativa debe dar respiiesta agil. oportuna, 

meiioc coiiiplicada y coi] mayor receptividad a las deriiandas y 

necesidades de las áreas req~iir~ntes. - 

5. Proponer la adecuación gradual de los procedimientos adrniriistrativos 

para su cons~ilta y operacibn en linea. con el propbsito de reducir el 

tiempo de respuesta a los requeriniieritos operativos. 

El periodo de ejecucibn de estas actividades comprenderá los meses de 

septiernbr e a dicienibre de 201 0. 



En siiitesis. las actividades arites rirciicioriadas se riiuesti-an c i i  el sig~iietite 

cuadro: 

ii~i~i3lj.fariiorl de 10s 
prncecus I>irecciari de 
d?sarralladar: por la Pcisoiicll 

i*.Q!?f iO!i Pcr'snnri!- -. *+ - -. . . .- *. . 

7.2. ActiializaciCin y sisternatízacion de los procesas dc adqtrisicioncc, 

arrendamientos, servicios y control de inventarias 

Para iniciar este proyecto de mediano plazo, los responsables operativos deberari 

iniciar' por atender las sigiiicntcs líneas de acci8n: 

l. Revisar y proponer inodificaciones a la riorn~atividad en las n~aterias de la 

Direcciori. acorde a las norrrias federales y locales vigentes. así como a las 

niejores practicas de simp!ificaciÓii y eficietlcia. '1 
2. Act~ializar y siriiplificar los procediil-iieritos de la Dirección y. una vez I 

autorizados los can-ibios, se deberán implantar de forma precisa tal como l 
estan documentados. 

3. Se deberá desairollar cori apoyo interiío o exierno, uri sistema integral que 
1 

a~itoinatice él proceso en su totalidad y que gerrere los reportes y niedidas d e  II 
coritrol necesarias para la óptinia operacioii d e  este proceso. liiiciarido por los l l 
niód~las para el corltrol vehicular, de activo fija y para la adininistración de las 1 1 
adquisicioii&s. - 1 

3 .  Se capacitará al personal para la operación del sisfen-ia. en la medida qlre se 

l~gresuiri-iplantacion. ' ' - 
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5. Se contiriuarri con los cori~proiiiisos establecidos entre la Direcciori y la Unidad 

Tecnica de Servicios Iriforriiaticos respecto al desarrollo de los I ~ O C I L I I ~ S  para el 

control ve hicular, pairitnonial y la adriiinistracion de las arfquisiciones. 

6. Se evalciaran y controlaran de rnanerma per'inanerite el avance en la 

Los periodos de ejecuciun de las actividades en corirento se niiiestran en el 

siguiente cuadro: 

Rt?visar y proporicr 
iiiodifir;icioiiert n la 
riui iriof vid:id , , - . 
Acttialk.ar y sin~plif ir~r 
los proccdiiiiicntus -- .- 
Desarrollar i i t i  sictenia 
iriiegf?I_-_ 

+, - 
Caiiacitai al pcrcori~l 
Mra  ¡a omc*iñcibn del 
sistema - - ----- ,.* 
Coritii:unrA con los 
cciriipr~niísoc 
cs~at)lw.dos eritir la 
L3irecciOn y la Unidad 
Técnim de Servicios 
Itifoi iiiatims ,. , -. ------..-- 
Evalitar y conlrdar de 
manera perrinnenle sl 
avaf ic~  e11 ta 
irnplaiitnciiin de la 
simplificacibn Y 
n~doriiatiracibn 
eiitorlzoíias - -- 
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1. Introducción 

El Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto) es la autoridad responsable de la 

organizacion de tos procesos electorales y los procedimientos de participacibn 

ciudadana en la capital del país, contando para ello con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, independencia . en sus decisiones y autonomía en su 

funcionamiento. 

El instituto promueve el desarrollo y fortalecimiento de la vida democrática mediante la 

consolidaci6n del régimen de partidos y las agrupaciones políticas locales; la difusibn de 

una cultura cívica democrática; la celebracibn peribdica de elecciones para renovar el 

poder tegislativo y el ejecutivo local. 

- Para ello, requiere que el personal de estructura cuente con una formacidn sólida y se 

identifique con los principios que rigen las actividades de los organismos electorales 

tales como certeza, objetividad, legalidad, independencia, imparcialidad y equidad. 

La profesionalización del personal del Instituto tiene por objetivo propiciar que los 

funcionarios cuenten con las habilidades y los conocimientos para el desarrollo de sus 

funciones, con la aplicación de enfoques innovadores y el uso de la tecnologia para la 
- 

realización de sus actividades a través de los mecanismos de capacitacibn, formacidn y 

evaluación del personal del Instituto. 

En cumplimiento de los artículos 108, fracciones 1, XXIV, inciso f); 11 1, 112, fracciones 

1,  II y XIX del Código Electoral del Distrito.Federal (Código); 34, 35, fracciones 1 y 11, 151, 

152 y 154 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore 

en el lnstifuto Electoral del Distrito Federal (Estatuto), el diseño, la elaboracibn e 

instrumentación del Programa de ~ormación y Desarrollo del Personal 

(Programa), corresponde a la Unidad del Centro de Formacidn y 

que lo someter6 a -  consideracibn de la Junta Ejecutiva, a 

Administrativo, para su posterior ap[ohación del consejo General. . 



El Programa correspondiente al ejercicio de 2010, fue aprobado en la Sesión 

Extraordinaria del 23 de octubre de 2009, con el Acuerdo ACU-950-09; el cual se realizo 

cumpliendo con los Criterios Generales para la elaboraci~n de /os Anteproyectos de los 

Programas Institucionales y Programas Específicos 2010 (Criterios 2010); aprobados 

por la Junta Ejecutiva en la Segunda Sesión Extraordinaria del pasado 16 de febrero 

con el Acuerdo JE007-10. 

Por otra parte, como resultado de la asignación del Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Distrito Federal por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 

monto establecido en el proyecto de Presupuesto del Instituto fue modificado, por lo que 

fue necesario realizar los ajustes correspondientes; consecuentemente el 27 de enero 

de 2010 el Consejo General aprob6 con el ACU-08-10, las adecuaciones al 

Presupuesto de Egresos, asi como al Programa Operativo Anual del Instituto para el 

ejercicio fiscal del año 201 0, tales circunstancias derivan en la resolución establecida en 

el punto SEGUNDO: 

"Se instruye a las Secretarias Ejecutiva y Administrativa para que realicen las 
adecuaciones necesarias a los Programas del Instituto aprobados mediante 
Acuerdo identificado con la clave ACU-950-09, para hacerlos congruentes con el 
presente acuerdo. " 

Con el presente documento la UCFyD atiende las modificaciones solicitadas procurando 

cumplir con el compromiso de continuar con un plan de capacitacibn de calidad, mismo 

que se diseñar6 optimizando el uso de los recursos públicos, aplicando medidas de 

racionalidad que reduzcan costos al Instituto y recurriendo a la celebraci6n de 

I Conven ios de Colaboración con Instituciones especializadas que lo garanticen. I 
Se integra por 7 apartados: In trod uccibn, Marco Jurídico, Diagnbstico, Objetivo, ' 1 ;  
Elementos Cualitativos de Congruencia y Evaluación, Descripcibn General de los 

Proyectos y Calendario de Actividades. 

- El Marco Juridico se refiere a las disposiciones legales previstas en el Cbdigo y en 

Estatuto, que establecen las atribuciones de la- UCFyD para el diseño, elaboracidn e 

instrumentación del Programa. 



En el Diagnostico se explica las condiciones y acciones realizadas para integrar la 

operación de los Programas de Formacion, así como los resultados obtenidos en la 

DNC y el Programa implementado en 2009; y los retos que para 2010 se contemplan. 

El Objetivo plantea que el funcionario con los conocimientos adquiridos se desempeñe 

profesional, eficaz y eficientemente, y en los Elementos Cualitativos de Congruencia y 

Evaluación se vincula al Programa con los objetivos anuales de corto plazo para 2010 y 

con los fines del Instituto, además se indican aquellos aspectos que podrhn modificarse 

con la implementacion del mismo. 

En el apartado Descripción General de los Proyectos se seAalan las acciones que 

integran los proyectos más relevantes del Programa y que se llevaran a cabo para 

fortalecer la capacitación del personal durante 201 0. 

Por Último, en el Calendario de Actividades se precisan las metas y periodos de 

ejecución de los proyectos generales. 

II. Marco Jurídico 

La formulación y presentación al Consejo General del Programa de Formación y 

Desarrollo del Personal Administrativo, conforme el articulo 108, fracciones I y XXIV, 

inciso 9, del Código es atribucion de la Junta Ejecutiva. 1 
Para dar cumplimiento a tal precepto, el articulo 134 del Estatuto establece que la 

Secretaria Administrativa propondrá a la Junta Ejecutiva la aprobación del Programa \ 
Formación y Desarrollo del Personal Administrativo, que diseiíe, opere, supervise y 

actualice el Centro, de conformidad con los artículos 19, 35 y 152 al 159 del mismo 

ordenamiento. 

\ - - .  

. . .Por otra parte, acorde a lo previsto en el articulo 136 del Estatuto el Instituto deber 
. - 

brindar al personal administrativo un desarrollo integral, a través de las actividades de 

formación y capacitacidn, que le permitan cumplir con los objetivos y fines A 



institucionales, y desempeñarse siempre con apego a los principios rectores que rigen a 

la autoridad electoral. 

Atento a lo previsto en el articulo 151 del Estatuto, el Programa tiene por objeto 

desarrollar y/o actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y capacidades 

laborales del cargo o puesto de adscripcion de acuerdo con las funciones y el perfil 

requerido y definido en el Catalogo General de Cargos y Puestos (Catalogo), 

favoreciendo la profesional izaci6n y el desempeño responsable, eficaz y eficiente del 

funcionario. 

I I I .  Diagnostico 

a. Antecedentes 

En 2005 el Código estableció, por primera vez, la obligación de los funcionarios de - 
participar y acreditar los programas de formación y desarrollo; con objeto de dar 

cumplimiento a lo anterior, en 2006 el otrora Centro de Formacion y Desarrollo aplic6 

una Detección de Necesidades de Capacitacion (DNC) cuyos resultados fueron 

referente para la integración de los cursos de capacitación hasta 2008. 

A principios de 2008, el Instituto con la finalidad de responder a las obligaciones del 

nuevo Código Electoral se encontraba inmerso en un proceso de modificación de su 

estructura orgánica; que derivó en la fusión y creacibn de Areas. Asi el 22 de febrero y 

el 7 de noviembre de 2008, el Consejo General aprobó los acuerdos ACU-011-08 y 

ACU-046-08 respectivamente, relativos a la reestructuracion organico funcional del 

Instituto. I 
Para el ejercicio de 2009 se reconoce la necesidad de reorientar el proceso de ll 
formaci6n y desarrolla hacia un modelo cuyo fundamento consiste en la mejora de las l l 
capacidades y habilidades requeridas para cada puesto, vinculando estrechament 

- - v-- u 
activid-ades de capacitación con las responsabilidades y funciones del cargo y del ar 



Para ello, se introdujo el enfoque de Competencias ~aborales'; con el objeto de reducir 

la brecha entre !as habilidades, destrezas y competencias que tienen actualmente 

nuestros funcionarios con las que se requieren para cumplir con las funciones y 

responsabilidades de su cargo, asi como los objetivos y fines institucionales. 

- 

Bajo esta perspectiva las experiencias adquiridas por el personal y sus capacidades 

para resolver situaciones especificas en escenarios laborales, se consideran como 

indicadores primarios para el reclutamiento, selección, formación y desarrollo, asi como 

para la evaluación del desempeio; los resultados obtenidos en cada una de estas 

etapas representan un insumo para las demás; lo cual constituye un sistema integral de 

gestión de recursos humanos para el Instituto. 

El Programa 2009 contempló dos proyectos: 1) Elaboracíon de un Diagnbstico de 

Necesidades de Capacitación por Competencias Laborales y 2) Propuesta de Cursos 

de Capacitación para impartir en 2009. 

La DNC se llevo a cabo entre septiembre y octubre de 2009; en ella participaron 446 

funcionarios de los 483 que fueron convocados; la información recopilada es el 

referente para el diserio de los cursos que se imparten desde 2009, con las líneas 

globales de capacitación identificadas, las cuales a continuación se enumeran: 
- 

1. Desarrollo de habilidades de ortografía y redaccibn 
2. Solucion de problemas y toma de decisiones 
3. Análisis, procesamiento y sistematización de información 
4. Desarrollo del pensamiento creativo 
5. Trabajo en equipo 

I Por competencia laboral se entiende, de acuerdo con el Centro Interamericano de Investigacibn y Documentacibn 
cobre Formadbn Profesional (Cinterfor), perteneciente a la Organizacion Internacional del Trabajo (OIT), '...una 
capacidad efectiva de llevar a cabo exitosamente una actividad laboral plenamente identificada. La competencia 
laboral no es una probabilidad de Bxito en la ejecucibn del trabajo, es una capacidad real y demostrada". Centro 
Interamericano de Invectigacibn y Oocumentaciiin sobre Formación Profesional, Organizacibn Internacional 
Trabajo. En: Competencia Laboral. Conceplos besicos sobre competencia laboral. 
~htt~:l lwww.oit.ora/~ublicls~anishlreqion/amrocinteoremas/comabxpli.htm) 

- 

Por su parte, ,el Consejo de ~ o n a l i z x ~ b n  y Certificación de Competencia Laboral (CONOCER) precisa I 
~ m p e t e n u a  laboral mrno la "...capacidad productiva de un individuo que se define y se mide en tCrminos de 
desempeño en un determinado contexto taboral, y no solamente de cor(ocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes; estas son necesarias pero no suficientes por sl mismas para un desempetio efectivo." CONOCER. Sistema 
Normalizado y de Certificacibn de Competencia Laboral. M4xico. 1997. 



6. Sistemas de supervisión de actividades 
7. Metodologia de la investigación 
8. Desarrollo de habilidades de comunicación oral y escrita 
9. Atención y servicio al cliente 
10. Administracion de proyectos 
1 l .  Manejo de paquetería de Microsoft Office 
12. Sistemas de Control de Gestión 

A partir de estos resultados, se diseñaron y operaron 21 cursos, mediante los que se 

impulso la formación por competencias, con lo cual se contribuyo al fortalecimiento de 

las capacidades asociadas a Flujos de información; Manejo de proyectos; Toma de 

decisiones; Control de gestión; Mecánica automotriz básica, Mantenimiento preventivo y 

correctivo del vehiculo. Representando el mayor esfuerzo que en materia de 

capacitacidn se ha realizado en el Instituto, en virtud de que en tan solo un trimestre se 

logro capacitar a 458 funcionarios. 

- 

b. Situación actual 

La profesionalizacion de los funcionarios de la rama administrativa, est8 regulada en los 

Programas de Formación y Desarrollo cuyos contenidos se alineen a las Competencias 

Laborales y se apoyen en los principios rectores del instituto. 

Para 201 0, dadas la condiciones- presupuestales y de operación del Instituto se tiene 

considerado capacitar al 95% de la estructura ocupacional en 5 lineas de capacitacibn: 

Habilidades de ortografia y redacción, Solución de probtemas y toma de decisiones, 

Anhlisis, procesamiento y sistematización de información, Habilidades de comunicacion 

oral y escrita, Administraci6n de proyecto. 

Estas líneas fueron las que registraron mayor frecuencia en los resultados presentados 

por la DNC. De esta forma se contribuirá a optimizar los flujos de comunicaci6n l \  
ínstitucional, dotarán de una visión integral en la que comprendan e identifiquen \ \ 
problemas y oportunidades; con lo cual se formarán a funcionariqs efic 

responsables, -críticos y- feflexivos, situación que permitirá incidir sobre'la form ulaci 

' ejecucjbn de planes y programas institucionales. - 



IV. Objetivo 

Desarrollar y10 actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias 

laborales del cargo o puesto de adscripción de acuerdo con las funciones, 

responsabilidades y e[ perfil requerido y definido en el Catalogo General de Cargos y 

Puestos del Instituto Electoral del Distrito Federal, que permita el desempeño 

profesional, eficaz y eficiente del funcionario. 

V. Elementos cualitativos de congruencia y evaluación 

Considerando el Marco General de Planeación, Programación y Presupuesfación del 

instituto Electoral del Distrito Federal, ejercicio fiscal 2010 y los Objetivos anuales de 

corto plazo formulados en el Programa Operativo Anual, el Programa busca consolidar 

la profesionalizacibn de los seniidores, específicamente del personal administrativo, a 

través del seguimiento del modelo de Competencias con el que optimicen su 

rendím iento y desempeño cotidiano. 

Las actividades de capacitacion estarán diseñadas con el enfoque aplicado en 2009 de 

acuerdo a las responsabilidades de! cargo y los fines del Instituto; dando continuidad a 

los proyectos a cargo de la UCFyO (Reclutamiento y Selección, de Formación y 

- Desarrollo y de Evaluación) se fortalecerá una vision integral para el desarrollo de la 

gestión de recursos humanos. 1 
VI. Descripción general de los proyectos 

El Programa para el ano 2010 contempla la instrumentación de 3 proyectos: a) 
i 

Propuesta de Capacitación 2010; b) Diseño y desarrollo de un curso de inducción al 

Instituto, en la modalidad autoinstruccional, a través de la plataforma de educación a 

distancia E-tearning y c) Diseño de un Inventario de Competencias Laborales por cargo 

y puesto, para desarro!Iar los futuros programas de formación y desarrotlo p 
- personal administrativo. 



a. Propuesta de capacitaciirn 201 0 

Justificación. 

Para facilitar la definición de las áreas de oportunidad que promuevan el 

fortalecimiento de la formación del personal administratívo, a partir de los 

resultados obtenidos con la aplicación de la DNC en 2009 se diseñarán cursos 

de capacitacion atendiendo las competencias técnicas especificas y 

transversales asociadas a los cargos y puestos que conforman la estructura 

orgánica del Instituto. 

Adicionalmente, la propuesta atiende las disposiciones derivadas de la 

publicación en agosto de 2009 del Programa de Derechos Humanos del Distrito 

Federal, que obltga a las entidades públicas y organos autbnomos a incluir en 

contenidos acordes a la Línea de acción 9, relativa al diseño, implementacibn, 

seguimiento y evaluaci6n de los programas de sensibilización, informacidn y 

capacitacion sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación para los 

servidores publicos del Distrito Federal. 

Objetivo. 

Integrar la propuesta de cursos, talleres, seminarios o diplomados que se 

impartirán durante este año, la cual se pondrh a consideración de la Junta 

Ejecutiva para su aprobación entre junio y julio de 2010. 1 
Meta. 

Capacitar en congruencia con las líneas de capacitación identificadas en la DNC L 
- y  los perfiles de puestos a los funcionarios que se encuentren activos a la fecha 

de presentación de la propuesta. 

--Actualmente con las vacantes registradas se prevk -la participación de 

funcionarios de la rama administrativa. 

I 
8 .  Periodo de ejecución. 



Las actividades previstas en el Calendario del Proyecto respectivo se 

desarrollaran de junio de 2010 a enero de 201 1 .  

b. Diseño y desarrollo de un curso de inducción al Instituto, en la 

modalidad autoinstruccional, a través de la plataforma de educación a - 

distancia E-learning 

Justificación. 
Con la finalidad de fomentar la lealtad e identidad con el Instituto y brindar a los 

funcionarios de reciente ingreso, orientacion sobre los fines, objetivos, 

organización y normatividad que definen sus acciones, se diseñara un curso de 

inducción en la modalidad autoinstruccional dirigido al personal que se incorporo 

y10 ingreso a la estructura a partir de 2009. Esta modalidad facilitara su 

impartición al permitir cursarlo en cualquier horario y lugar. 

Objetivo. 

Diseñar e implementar un curso inductivo autoinstruccíonal, que estará 

disponible en la plataforma de educación a distancia E-learning, para el personal 

administrativo de nuevo ingreso. 

Meta. 

Capacitar en una primera etapa a través de la plataforma E-learning a 50 

funcionarios que ingresaron en 2009 a partir de la reestructura. 

Periodo de ejecución. 

Las actividades previstas en el Calendario del Proyecto respectivo se 

desarrollaran de junio de 2010 a enero de 201 1 .  

c. Diseño de un Inventario de Competencias Laborales por cargo y puesto, 

para desarrollar los futuros programas de formación y desarrollo para 

personal administrativo 

Justificación. 



Para iniciar con el sistema de gestión integral del personal administrativo, es 

indispensable contar con un inventario que permita la certificación de 

competencias que el personal administrativo acredite a lo largo del tiempo con 

los cursos de capacitacion que se impartan a través de tos programas de 

formacion y desarrollo. 

Objetivo. 

Integrar un inventario de competencias laborales por cargo y puesto de la rama 

administrativa para consolidar en el Instituto el modelo de capacitacion por 

Competencias Laborales, que sirva como eje articulador de los procesos de 

evaluación, reclutamiento, selección, formación y desarrollo. 

Meta. 

Contar con el diseño e integración de un Inventario de Cornpeten_cias Laborales. 

Periodo de ejecución. 

Las actividades previstas en el Calendario del Proyecto respectivo se 

desarrollaran de septiembre 2010 a enero de 201 f .  



VII. Calendario de Actividades 

. *A* A"+.& -*.bJ.-- -.-. -- . 
_ _ .  

~Y-L.A- 

Elaborar las lineas de capacitacibn por competencias 

i . , . . . . . . . - , . . . , , . . -- 
Realizar estudios de mercado acerca de las 

--- 
i propuestas de contenidos, modalidades y criterios de ; 

$ 1  1 acreditacibn de los cursos que se impartiren al personal 
$; : administrativo durante 201 0. . . -  -- 

Diseñar conjuntamente con las instituciones los 
1 ,  materiales de estudio para los cursos de capacitacibn. 

y h = _ L - "  .. . .  . . 

r I m 6  r ~ n v  Ü n T  $reTÜtG-p%a -GaProbacibn % 
I materiales de los cursos. 

.?-- 
el personal administrativo i o s ~ c u ; d o s d ~ '  

les corresponder&- acreditar como 
. -  - 1. parte-del Prqgrama de tormac,ibn y Desarrollo 2010. - - -. - - - -LA - -. - - , - -. - - . - - - . . 

8 hot i f i car  al personal administrativo los contenidos, 
modalidades, tipo de evaluacibn, grupo y horarios de los 
cursos que se impartirhn en 2010. 

A- . - * . - - i  
' '  Oct , ;  Nov Olc . .  Ene ;[ Feb 
L.L-- .,L- .AL=.  .. J ' b * O I l  J .  20Al 

- .  -- 1 { 9 ' Notificar a tos funcionarioi de la rama administrativa las 
1 calificaciones obtenidas en los cursos. 1 .  i . . . . . . 

Presentar a la Junta Ejecutiva e l  Informe de Ejecucibn 7 
del Programa de Formacibn y Desarrollo del Personal 
Admin~svativo 2010. - -a'A--- .2-- L.- 



, b. Diseño y desarrollo de un curso de inducci6n al  Instituto, en la modalidad autoinstruccional, a través de la 

plataforma de educacibn a distancia E-learning 

c. ~ i c e ñ o  de un Inventario de Competencias Laborales por cargo y puesto, para desarrollar los futuros 

programas de formación y desarrollo para el personal administrativo 

. - M-"-.- -- r - !re- - "̂- ..- - 7.: --"A,. " '" " - "- ' 
1 Sept Ost ' P o v  , Dic Ene 

m *rci---. ' _-kn***s.8.1 ----.-... d . a b - - d - i  
La- 

, ,t 2011 , 

ir 
t - - ---- " .  -- - -  

Realizar las gestiones correspondientes para [levar a cabo la firma del convenio o contrato para 
realizar diseriar el inventario de Competencias Laborales. - 

l Diseiiar el inventario de competencias laborales. I ji:' I 

--- j j- 
. - - - - - - i3j Preientacibn a la Junta Ejecutva el inventario por Competencias Laborales para sur abserraeiones 

( 1  y aprobacibn. : 1 
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El Itislitiito Electoral del Ilistrito Fedcral es i i r i  nrgnriisrno piiblico aiitónoiiiu 

depositario [fe la ai~loi'idad electoral y respotisabie de la fciiicion estatal de 

oiAgairilzai' las eft?cciones locales y los procediri~ieritas cle participacióri ciudadana; 

para sil or.gariizacitiri. furicioriariiiento y cor.itrol. se rige por las disposiciones que 

esfabtece la Coiistitucióri Pofitica de los Estados Unidas Mexicanos. ei Estatiilo de 

Gobierno del Distrilo Federal y el Código Elt.cioral del Distrito Federal: En su 

caracter independierite, autónomo y profesioiral cobra par1 iciilar irriportarrcia la 

labor de sil Servicio Profesional Electoral. perscirial de carrera que atiende gran 

parte de las labores sustaritivas del Iristituio. 

La Direcciaii Ejecutiva del Servicio Profesio~ial Elecforal (DESPE) es la 

resporisablec de  dii.iyir. ordenar y orierrtar e1 proceso íurriialivo de sus iniegraiites, 

tiaciendo de este uria estrategia polivaleiite tendiente al desarrollo no solo el' iiii 

carcgo o piiesto, sino eri el sisieilia de carrera. 

Pat,a tal fin, el Codigo Elector'al del Distrilo fedei,al y el Estatuto del Servicio 

Proiesional Electoral y deriiis personal que labor e cn el Institiito- Electoral del - 
Distrito Fedet'aI. preven el inarco normativo sobre el cual debe operarse el 

Programa de Formacibn y Oesarroilo del Pcrsoilai del Setvicio Profesional 

Electoral. 

Es en r'azbn de este marco. en el que. ante la irnplvrnentaci~n de la Eleccioti dt" 

Coniitks Ciudadanos prcvist,~ en la Ley de Participncióii Cilidadaria del Distrito 

Federal, que es necesario realizar rnodificaciories a esfe programa. Oe ig~ial 

rnariera la reduccióii de recursos originalriienle previstos para su desarrolla Iiacen 

ineludible iiri replanteariiiento operativo, r~iisino qii? se desarrolla en este 



Eii estc crden cie ideas y coii el objztivo de cuniplii con la visibri. niisiiiri y 

r~ieccsid;idec del Instituto. la Dirax,iOi~ Ejecutiva del Servicio Profesiurial Electoral 

presenta 21 Prograrila de For~triacion y Desarrollo del Pcrsonal del Servicio 

Prefesiorial Eteclciral 20'10. en el qirc, cot~forn~e a la contiriiiidad qiie se busca 

clar'le a los trabajas eii este rtibi-o. destaca la fexibilidad con la qiie se prociir,a 

avarizar a partir dc diversos niecanisnios, responder dináriiicaii~ente a las 

t~ecesidades e intereses dz los t-iiien~bros del Servicio, sin descuidar lo 

coricerniente al aspecto axtol6gico. por tales razoiies el progrania está diseñado 

cori el objetivo de iri-tpiilsar la patilatina estriicturacion de uria visióri iritegral para 

el Scrvidor Piiblico que le perniita apreciar a plenitucl que la trascendencia de siis 

tareas 110 está Unicarnentc vincitlada a aspectos de carácter teorico o tkcriicos. 

sino, eri una farnia igual o iriclcisa rnas relevarite, a valores sociales y laborales 

qiie le tiagaii posible priorizar el bienestar citidaclaiio acorde a los fines del 

Instiiuto   lector al de! Distrito Irederal. 

Paralelariierite. coii la operaciori del Proyratiia cc pretende dotar de niejoi-2~ 

her'rariiientas al peísoiial de carrera para realizar cori rnayor eficiencia y eficacia 

los procesos y actividades inheren tcs a la especificidad de sus cargos. debierido 

enteriderse este objjeiivo corno el iricreri-ieiito de si1 capacidad para encaminar 

todos los actos al logro de lanieta trazada, actuarido con la justa ditiyericia y el 

adccuado setitido de rirgericia arite decisiones iniportantes, conociendo y 

aplicaiido los procesos establecidas corno ri-isdios aptos y no obstacuios para la 

coiisecucibn d e  los resultados esperados. rlitjorando s ~ i  desempeño y 

niaiitcriiendo la continitidad en el desarrollo de siis cotmpetencias. . 

Esta visi611 y riiievos ejes en torno a la flexibiiidac! del plari dtt carrera para los 

rnieri~bros del Servicio Profesioiial ~ lec io ra l  iiict~iso peri~iilieron'la irnplementación 

de los ajiistes y tiiodificaciones exigidos por circunstaricias emergentes -col1 

reperiusibn &recta eii' los trabajos del Iiictitiito: coiiio lo son ia inodificacibii de le 

Ley de Rai.ticipacion ciudadana del Distrito Federal y' La consecuente realizaciói~ 

de las alecciones de Comites Ciucladaiios eii las coloiiias y p~iebloc oiyinarios de 



la eiitidac!. derivada de estos carribios al iiiaico legal eii !a cnait3ria. a fiii de perniitir 

el optinio iieszinpmio del brea encaigada de la cjccuci31~ del Pioyran-ia de 

ForriiaciOn y Desarrollo asi coiiio la preservacibii en riiatei~a de calidad rie 

coiitenidos d e  los cursos q ~ i c  lo componen y sil apega a lo r.rstablecido eri el Plan 

C~irric~ilai., aiin a pesar del severo iinpacto qiic 'tiiilo eii las prcvisiories 

pr-esiipiiestarias, dispuestas eri el riibro. 

I Así, el doc~iriierito que se presei~ta, en atención a los Liricariiieiitns ~lcricrales para 

In elaboracibri dc los aritepr-oyeclos de los prngtariias itrstitrrc~oíioles y progtiTriias 

cspecificos 2009, esta constit~iido de los sigiiientes cleriieiitos: a) El inai'co juridica 

qrie integra el conjurito de atritiiiciones qlie la normatividad vigente le corifiere a 

las instancias qiie intervierien en la etaboracibn, aprobacibri y sirpervisión del 

preserite docuriiento; b) Un diagnóstico sobre la operaciiiri del Progi-aiiu de 

Forrriacibn y Desai-i-ollo del año 2008, ya que durante el segiindo seriiestre de este 

año se coricluira con la Elaboracibn del Plari Ciirricular que orientara y susteritará 

e1 pruceso de fonnaciori de los funcioriarios del Servicio Profesiorial Electoral, el 

cual carnerizara su Operaciiiri, Seguiriiiento y Evaluacióri d~iraiite el 201 0; c) El 

ohj jeto del Pi-ograrna 2010, que aderiihs iricluye u i ~  cor-ijui~to de objetivos 

particulares que cornplementari el proceso: d) Los eleiiientos cualitativos de 
- 

congruericia y evalliacibn: e)  La descripción general de los proyectos de este 

programa: y fl El caler-idario de actividades 2010, su descriptión y ptazos 

aproxiniados. para la reatizacioii de cada una de las etapas referidas. 

2. Marco Jurídico 

Este programa eiiciientra sil marco jurídico en el Codigo Electoral del Distrito 

Federal y eri el Estatuto del Servicio P~ofesional y demas personal que labore en 

el Instituto, así CO~IIO eti la norrnatividad interna que para ia l  efecto emita el 

Concejo Genéral del Institilto. 



I l c -  acuerdo cori el articiita 95, fraccibri IX ilel Cbdigo. d Coriscjo Gerieral (icrift 

critre sus ati-ibuciones la de aproliar los prograrrias gerier.ales del Iristitiito. por ello, 

de conformidsd cori el ar'ticulo '108. fracciories I y XXIV, iricisu e, del referido 

Codigo. la Jriiita Ejectitiva (JE) del Instituto. es el organo interno facultado para 

proponer al Corisejo Gerieral, er1tr.e otros. el Píograrila de Forniación y Desarrolla 

del Personal del Servicio Profesioiral Electoral. para lo ciiai. eii teriiiinos dz lo 

dispt iesta por el artic~ilo 1 '1 7, traccibn 1, del rnisrno orderiari-iietito, la DESPE 

cieliera elaborar y propoticr a la JE el ariteproyecto cor'iesporidiente. 

Asirnisnio. el articulo 1 O 1  fraccion 1. del propio ordenaiiiieiito señ~ila qrie la 

Cornicibn del Servicio Profesional Electoral (COSPE? tiene entrs sus atrihiiciories. 

supervisar el c~ir~iplirtiiento de las politicas gerierales, prograriias. criterios, 

liiieaiiiieritos y procedimientos vigentes en materia del SPf. irifoiiiiarido de ello al 

Consejo General. 

f l ;irticulo 158 del Codigo, define al Servicio Profesional Electoral conio vri 

sictenia de Servicio Civil de Carrera que se integrara por Servidores Piihlicos 

calificados en el desenípeño de sus funciories y eri cuya forriiacion, según lo 

dispiiesto por el arliculo 159 del orderianiiento citado, son priiicipios rectores para 

la formación de los miembros del Servicio Profesional Electoral, la eqiiidad 

iridependericici, imparcialidad, legalidad, objetividad y certeza. 

Para curnplir con el objeto del Servicio Profesional Electoral, previsto por el 

ar.tic:~~lo i 60 del Código, el Iiistittito deberá, coriforme ordena la fraccicin II de lo 

dispuesto por EI aríiciilo 161, forriiar y desarrollar el personal del Iristituto confornie 

a lo cs&blecido en ei propio Codigo. 

Eri tal ordeii de ideas, y de coriformidad con lo estipulacfo por el articulo '101 del 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral. es la Direccibn Ejecutiva del Servicio 

Pi-ofesiona! Electoral la responsable d e  proyectar, formular, operar, supervisar, 

actuafizai y -evaluar el Programa de ~orrnación y Dgarrallo .del. Percoi~af d.cj 



Servicio Pr ofesioria! Electoral. para lo cual podr i  apoyarse en especia listas 

exter~ios, previa opinibti de la Junta. 

Esfc t~iisiiio orde~~ar~iie~ito, eri si1 a~ticulo 100. iridica qiie el Pi-ogrania de 

Formacibri y Dcsai-rollo del Perso~ial del Servicio Profesiorial tendrh por objeto 

gerierar procesos para mejorar continuaineiitc las ~onipeleiicias reqiieridas de¡ 

pei-sonal de carrera y favorecer el desarrollo de habilidades. actit~ides, aptitudes y 

la actuaiizacib~i de c~nocirnier~tos. Para ello, la Foriiiacibn F-'rofesior;al que, se 

reitera, dehera srijetarse de tilariera estricta a los priricipios de certeza. legalidad, 

iiidependencia, iniparcialidad, objetividad y equidad. se basará cri iiii riiodelo 

pedagógico que responda a las caractcr~isticas, iiecesidades y firies del Iiictituto. 

aprovechando la experiencia adqciirida para propiciar la solucion de pi-obleriias; se 

fomentara la crcafividacl, en concordancia con los avances y con la acti~ali~acibr~ 

de las rriaterias relacioriadas coi1 la labor instii~icional. 

Asiri~ísrno, el articrilo referido establece qiie el progratna se organtzarS por fases. 

niveles o áreas a partir de las cuales se cspecifiwraii los tbpicos y conteiiidos de 

las planes curriculares de diseño ii-iodi.ilar que lo iritegraran de acuerdo cori la 

estructiira y el perfil requerido del persorial de car,rero. segUn si1 ranga ei i  el 

Servicio Profesional. 

Recpecio a la participaciiiii de los mienlbros del Servicio Piofesioiial en los 

Prograrrias de Forrnaciori y Desarrollo, el articulo 107 del Estatiito del Servicio 

Profesional E",lc.ctaral dispone que esta, se lleve a cabo sirnuItAnearnerite al 

desernpefio dc un cargo o lin puesto en el Iristitirto. Parii ello, las iristancias 

centrales y desconcentradas del lnstitlito, en siis respectivos ambitos de 

conipetencia. deberhn otorgar las facilidades ~iecesarias para la asictericia piintual 1 

del personal de carrera a todas las actividades del Prograriia. 

La Direccióii Ejecutiva del servicio Profesional, atenta a las tareas qiie iinphcará la 

realizaciori de las elecciones ciudadanas, en el ijiarco de las modificaciones a la 

Ley de . ~articipacióri Ciud-aha de¡- Distrito .Federal, y en  cuniplirniento a lo ' - 

establecido eri el articrito 107 del ~státuto del Servicio ProfeSiorial Electoral, &S 



re~pansable de ajtistar el calendar'io dc  actividades y cont'eriidos a 1311 clc tro Ilnccr 

tiel proceso joi'rilativo 1111 obst Aciilo para los tr,al.iajos eti dicha niateria. 

Eri tal rnai-co, las n~odificaciciries. cnriforn-ie al Plari Ciir~r~ic~ilar. no se jilaritean 

coino siiilplcs ajtistes arite 1111 evento. sino corno una decisióri creativa qiie se 

produce en un riiai'co circriristar-rcial irriprevisto. Eii este enteridido el plerio 

fiit.icionan;iento de iina orgariizaciijn se coristruye rio uriicar-iieriie iiiertiririte 

acciar-ies rigidas. sino tanibiéri a iravbs de su capacidad de respuesta ante iiii 

entorno cambiante, frente al que dt?be~i articularse lineas estratkgicas lo 

suficientemente abieitac para dar cabida a lo irlesperado. 

3.  Diagnóstico 

Corl las estrategias de fori11aciói.i y capacitacibti emprendidas a partir cie 2001 y 

hasta 2008 bajo el marco reguiatario vigente en esos años, se pieiendio la 

coriforrnacion de un perfil gci~eral que siti duda fue Lin avance significativo en la 

formación de los fiiriciatiarios del Servicio Profesional Electoral, sin embargo este 

proceso rio sigi118 uiia estrategia sisteinatica, la accióri fom~ativa teriia iiria 

orientación general y se irripartiíi de manera ir-idistirita al personal de carrera sin 

toniar ensuerifa las par-ticutaridadec d e  las funciones y actividades de sus cargos, 

adeinas se refin6 prioritaiiairiente hacia la atericiori de necesidades inriiediatas y 

su proyeccibn se Iírnitó a ejercicios sriiialec, lo cual eri buena medida fue 

corisecuencia d c  las rriodificaciones norinativas y de los dos mon~eriios de 

reestriicturacion que vivio el Instituto. 

A partir del recoriocin'iierito de la experiencia forniativa aciiri~tilada durante oclio 

años y con la perspectiva de-abrir paso a la construcción inrrlediata e iriiplantaciori 

progresiva de uria nueva pi,opues ta. estratbica fgriiialiva, ya antes aprobada 
- .  forrnalment~ por el Consejo General en el rnarco dei Programa 2008. pero rio 

instrurnetitada en razon de los carnbios norhriiativos - y orgat-iizacioiialec del 

Instituto, en el Progiama de Forinaciótj y Desarrollo del Personal del servicio 

Profesional Electoral 2009, el p~oyecto de diseño curriciilar para la fonnaciori de 



los funcionarios del Servicio l~r'of~sional Electoral corictitiiy0 para la Uireccian 

Ejectitiva el proyecto n i i~s  rel~varite de este año. el cual se tcnia 1.ii'cvicto cuticliiir 

<il firializaf cl segundo serriestr-e dc 2009. 

La coristruccion de este proyecto forri~ativo. no solo coiitrib~itiia a la fori~iaciori de 

los furicíonarios del Servicio Prolcsional, sirio a la identificacibn de los p u i i t ~ s  

fiiertes y débiles que aun guarda la estriictura de plazas de niiestro Servicio Civil 

de Carrei-a. paitiendo del eriteridiriiicnto de la foi'rnacioii cciirio un Ii~clio 

etiiii?entenierite hiiniano que exige cooperacitjn y coinpi-oriiiso de todos los 

involucrados en ella. dado qiie lo que se busca es, pr~ecisai~nei~te. generar o 

niodificar el comportariiierito del personal a partir del aprcndizaje. ya qiie no es 

stificienle disporier de 1111 Servicio Civil de Cari-era iritegr'ado por persoiial 

capacitado, sino que se requiere diseñar un esquema de gestibn del cor~ociniicnto 

y112 permita que lo que cada iirio de ellas sabe y aprenda en el fiituro se traduzm 

eii riiejaras al furicionaniierito integreal del instituto y, por ericle. a favor de la 

dsniocracia en el Distrito Federal 

I Por ello. eii este esqiierna. el concepto, coriociriiiento, se refiere a la capacidad 

para encontrar sentido en la inforriiacióii qiie posee cada persona y liacerla parte 

de un análisis, reflexion o coriipoitarriierito ti'asceridtlrite, por lo que debe iricluirse 

en el plano iridividual, la experiencia forrriada acerca de ciertos termas, las ideas 

asociadas con ellos, tos conceptos qiie se iricorporeti niediante la capacitacian y 

los procesos de aprendizaje que habrhn de funcionar como pautas reconocidas 

para el desarrollo de stis funciones y por ello. es parte fundariientat del valor 

institiicional del brgaiio electoral, que por tanto debe darle siisterilabilidad a trav+s 

de lirieas estrategicas que perriiitan no sbla proporcionar a cada iirio de tos 

tnienibros del SPE un conjunto de coriocirnieritos que se constituyari en las reglas 

que oriehtan su aciuacibn-profesional, sino qtic les pi*oporcioner~ criterios para 

aterider en forma Óptirria ¡os problemas a los qiie Ilegiicri a enfrentarse eri el 

ejercicio de sus funciones. . . ., . . 



Asiiiiisri-io, la gestibn del conociriiierito qiie se tristriii~ienta a través dcl Ptar-i 

Ciirriciilar para los furicioriarios del Servicio Profesional Electoral, preve sii sil 

diszíio el plerio aprovecliaiiiierito de los cotiociriiieiitos o las reglas ei;ipiric;as de 

accihri qlie posee urja parti! considerablt? de tos fiiricioriarios que lo cori;poiien y 

qiie se traduce en la coiistitriciori de paritas qiie les perriiiteri erifrentar sitiiacioi'ies 

coiriplejas y resolverlas eii menor tiempo y niediarite niecanisr-rios iiictusa iiias 

sencillos, lo qiie perniitirA api'ovechar pleriariierite la totalidad del saber gcricrado 

y acuiriulado en el Iiictit~ito. un instrciriienta indisperisablc para tal proceso es et 

mapa cui-riciilar que defirie y iibica el conocimiento existente y el que debe existir 

en cada iina de las afeas del Iristituto para generar uri conocimiento colectivo a 

partir de tos saberes iiidivitiiiaies de los integrantes del SPE. poniendo a su 

alcaiice los ri-iedios óptiriios para for-t-ientar este iiiecanisrno de retroalitnentacibri. 

Por otra paile. cori 1; elaboracibn del Plan Curriciilai para la formación de estos 

furicioriarios se inicia uri pi'oceso de certeza forrnativa y de concreciori de uri 

ricievr} riiodeto de for~tnacii>ri profesional, a través del cual se irnpiilsará la mejora 

contii~iia y el desarrollo de habilidades, actitildes, valores y a la actualizacidn de 

coriocirriieritos, coiisiderando al Servidor Piiblica de Carrera conio rnotar de acción 

y cambio en beneficio de ta institución, por lo que su itiiplcnientacior~ requiere de 

acciories detalladas en las que la Operacion del Plaii Curricutar. consiitciye uiia 

primera pieza de caracter fundamental. 

Asi, el proyecto "Operacihn del Plan Curricular" cotistttuye el (iririier producto de Io 

estfuctiira de carrera a partir del crial se viricirlaran los conocimientos necesarios 

para un determinado cargo, COI] la fomiacion a futuro del Servidor Público que lo 

ocupa, tendiente a garantizar el transito idbnco cn el sistema. Es por ello qiie uri 

elenierito iiiipoitante para la consolidación d e  éste es la puesta en bperaci6n del 

niisit~o. siciido esa la rati31i por la que constituye el proposito relevante a 
. . 

desarrollar diirarite el año 20~10-~~rrira ia Dirección ~jecutiva del Servicio Profesiorial 

~ l e c i o r ~ l .  por- tanto. una buena parte de sus acciones- y esfuerzos estai,an 

orientados s su bpti&o desarrollo y fortaleciiiiiento. . - 



Actiiafrrien te. las posibilidades de riiovilidad eri ?I SPE se ericiientrari relacioriadas 

coi1 la posibilidad de que ociirran cariibios eri la propia estriictiira del SPE, o bieti. 

trrl la aplicación de iineas estableciclac en la noriiiativa. que si bieri marcan riria 

rula iristituciorial adecuada, han dejada de tado los esfiter'zos qire el yersorial y la 

propia Iristitcicio~i realizan en niateria de forriiación y desarrolla d e  sti parsonal. 

ne esta foi-nia, 13 operacióri del Plan Ciirricular se ericariiinar5. a fortalecer el 

proceso for-riiativo corno generador de posibilidades de ascenso, no colo por las 

resultados obtenidos eri las diversas evaliiaciones. cirio de mariera adicional a la 

constriicci8ri de coriocitnientos especificas para la ociipacibn del cargo. 

Asi, la r-elaci8ri que exista eritre el bagaje honr-iativo aciiriiulado se orientari a abrir 

la posibilidad para que los funcionarios se desarrollen en Areas distintas de las de 

su origeri forinativo primario. lo que se traducirá, asiniismo en una diversificacibii 

de las oportutiidades de asceiiso en el sistema. 

Al respecto, debe hacerse rnenci6r-i de algunas de  las caracteristicas del Plari 

Curricular: Este instrumento coloca eri el centro de atención las necesidades del 

funcioiiai io y su aprendizaje. con criterios de flexibilidad, pertinencia e 

interdisciplinaiedad, teniendo especial cuidado en la definiciiin y delimitacibn 

irítcr,na de nionientos y espacios de forrnacióri, en el diseño de objetivos y 

experiencias de  aprendizajes significatívos que propicien la construccibn de 

coiiociriiientos y coinpetencias pr~ofesionales, con ciertos niveles de versatilidad, 

- poiivalencia e in terdisciplinariedad. 

Como iristruriiento, el Plan Curncular se caracteriza por ser flexible, lo que 

- perniitira al funcionario participar en la definición de su proceso formativo iiiediarite 

la selección de rnbdulos en diferentes tiiveles d e  profundizacion, adeinas su 

enfoque -combina equilibradainente elenlentos teiiricos cori- los. de indole practica, , . . 



cslablccirlos en los perfiles fos~iiativos de los Servirlores Piitrlicos c?sliecializados 

eti ~iiateria electoral. 

A partir de ello. el Plan Curricular pc.1-rnitirá al Institiito coiriiiriicar y guiar a toclos 

los participantes eri el proceso de forniacioii, rio solariientc sobre el conjunto de 

ciirsos que se habran de desarrollar. sino. sobr'e las finalidades de la forniación, el 

perfil fonnattvo electoral, los objetivas. la ariiplit~id. profundidad y secuencias 

teiriiticas. las orierrtaciories diclacticas. las actividades a realizar, es decir iri~pulsar 

iiria forriiaciori sisteriiatica. 

En el Plan C~irriciilar se defiiie a la foriiiacion conlo riti proceso integral, 

sisiernhtico. continiw y flexible. par lo que en su desarrolla recupera estos 

elernentos cotno piiricipios rec-torcs. En tal ser~tido. se r-eplatitea la operacibn de la 
- 

forriiacioii. por lo qiie la prograr-iiaciori de los ciirsos contemplados eri dicho Plari 

rio estari deterriiinada por aspectos adriiinistrativos. sirio por los propósitos y 

coiiit;nidos de las acciories formativas. Por esta razóli, se ofreceran difererites 

niodalidadec y motnentos de ia farrnaci8n. cori el fin de qiie estos se ajiisten a las 

riecesidacies y cargas laborales de los funcioiiar.ios. 

Lo anterior, se sustenta en el hecho de qiie el Plan Curriciilar, en sti 

plantear-iiierito. recupera el caracter fonnatilio dc este proceso, rediiiiensionando el 

papel del fiincíoriario con un sei~tido 1116s participativo y respoiisable d e  su propio 

proceso forinativo, catíibiando la lbgica actualtiierite imperante, conforme a la ciial. 

para algunos fitricior-iarios del servicio, los cursos se i-educen a la positiilidad de 

perriianencia en el puesto, restando importancia al carácter forriiativo de estos y, 

coti ello. a la posibilidad de construir elernentos teórico práciicos qrte les permitan 

eiilender, eririqiiecer y. transformar su práctica iaboral cotidiaria. 

- .  

Eti el Plan Curricular para la forriiacibn de los funcionari6s:se desarrolla e l  n~irpa 

curiicular, qiie e s  la representación grsfica de la selecciori, organizacibn y 

sec~enciaciori de los ~oriter-iidos, que eri gran rnedida contribuirán al logro de .los 



~.,ct files forriiatrvos, lo anterior adqi i izi .~ gi,ari relevancia ya qiie coir ello se loc~rara 

q t ~ e  cada CI~ISO, taller, seriiinario y10 diploriiado carisidera~lci eri las difzrerites 

riiÓd!ilos. qtie riii fiiricionario del sen~icio ciirse, eri prinier lugar se irisertc da 

ii~ariera congruente eri &te y contribuya realriiente a sil formacibri. 

Para ello. se biicca implen-ientar riwcanismos flexibles qiie permitan a los 

furicionarios del Servicio Profesional Electoral optar por el ~noniento en el qiie 

totiian iin determinado ciirso. taller, seriiiriario ylo diplomado para tal efecto. éstos 

ser-$11 proyrarnados erl diver~as tilomentos. de conforiiiidad con los criterios de 

poncleracibri que se establezcan de acuerdo a las acciones forriiativas en que 

1 deba paiticipaf cada funcionario en un año. de aciierclo al rango o nivel que ocupe. 

4. Objetivo 

El Prograri-ia de Forrnaciún y Desai'rollo del Pcrsonal del Servicio Profesiorial 

Electoral 2010 tiene conio objeto foitalecei al Servicio Civil de Carrera mediante la 

constr~lcción cle conocinientos y herrarr-iieritas acordes al desetiipeño de sus 

fciiiciones y expectativas de transito en la ruta de carrera. 

1 - 
Cor'i ello se busca forriiar a furicionat*ios cori~prornetidos con los valores de la 

l deriiocracia. los firies institucionales y los pi-iiicipiss de legalidad. independencia, 

l imparcialidad. equidad. certera y objetividad que sor) esenciales para ski 

l deseiiipefio. así coino con ias riuevas tendericias de administracióii, la mejora de 

l coriociri~ieiitos especializados y la dismin~icibn de las diferencias forinativas eritrt; 

I ellos. 

Acciones y metas &pecificac 

l.. Generar iina iiueva ruta en la que se consideren difereiites riionientos para: - 

El desahoga d e  las aitividades previas a la -aprobación del Plan- 

Curricular, a efecto de incliiir a diversas instancias que puedari apartar 



eli31neritris para sil enriqiieciiniento. as¡ como para qiie sea el 1114 c xtlno 

61-gario de dii.eci=ióri del Institiito quieri apruebe este ducuiiierito. 

La iirzvisibn de iiiievos ri~aniei~tos operativcc eri los ciiales desahogar 

l a  irriparticihi~ de iin curso del area básica. diimiyido 3 la poblacion qiie 

oi'igiiialiiicnte se había coiisiderado para cl taller deiioriiiria<lo 

"Inriovaci8n y blejora en el Servicio Piiblico". criisriio que rio podrA 

opeiarse por razorics presupuesta les y de cnlendarizaciiiii. 

2. Disefiar e Instrtiineritar la propilesta pre11111in3r de Irnpleineiitacio~~ 

Segriir-iiiento y Evahiación del Plari Curricular para la forriiacion de los 

fiincionarios del Servicio Profesional Etectoral. a fin de contar con 

eleii~eritos que pern~itari el r2diseño pertnanei-ite del iriisr;io. 

3. Inctrrinientar e/  ciirso "Etica y Servicio Piiblico". origir-ialmente prcgmrnndo 

para ejecutarse el mes de 'agosto. prcvisto ahora para los riieses de 

riovíeni bre y diciembre, dirigido exclusiva niente a personal de riiicvo 

ingreso y al que se ericuentra eri situaciori de normalizaciori ctirricular del 

Servicio Prafesioriai Electoral. 

4. Diseiio. elaboracióri e irnpleri~eiitación del curso "Ley de Participación - 
Ciudadaiia del Distrito Federal* dirigido al total de los furicionarios del 

Sérvicio Profesional Electora!, que sustiiiiye al previsto origirialiiiente 

(Innovación y rncjoi-a en el Servicio Piiblicoj. 

5- Elaborar tina propiiesta de actividades coniplerneritarias qiie contribuya al 

fortalecimiento de la forniaciori de los fiincionar.ios dei Servicio Profesioiial 

Electoral. 

5. Elementos cualitativos de congruencia y evaluaci6tl 

€1 programa de Formacibn y  desarrollo del Pei-sonal del Setvicio Profesio~~al - (-* \  ' 



trabajos del Institrito y busca el efectivo c~irnpliiniento de los fines ir is i i t~ic ior iaf~s, 

asi coriio dt! los objetivos y tineas estrategicas. 

Este 131 ogfama se encuentra viriciilado cori los instrunientus de plarieacion 

iristitucional. s k i  contenido se it.isci'ibe en el marco detiiieaclo por las Politicas y 

Pi.ogr'aiiias Geiierates y el Marco Gerieral de Planeaciori. PI-ograniacioii y 

Preciipuestaciiin para el ejermcicio fiscal 2010. 

La Política Getieral de Arlriiit~islracióri cie Recrirsos Hitti~ancls es el eje coriductor 

de este progrartia forriiativo que, a su vez, encuerilra vinccilaci6ri directa cori los 

objetivos aniiales de 201 0, sigciiiintes: 

- 
Objetivos Estrategicos 

Liritlas Estratégicas 

Objetivos Anuales 

Incremenlar la profesiorializacióri y la forri~aciori de! 

persoiial del Servicio Profesional Elcc:ora 1 ,  para 

fortalecer sus conociniientos y habilidades mediante la 

implernen!acion dz los prograriias y iiiecanismos qiie 

se determinen, en beneficio de las actividades del 

Instituto y del curnpliniieiito de sus atribuciones. 

Pi-olesior~aEzaci&ri y capacitación de los seividores 

p í ~  blicos. 

l 1 Consolidar la profesionalítac~bn de los servidores 

piibiicos que laboran en ede Instituto. Aplicatido 

riiodelos actuales de forniaci6n y desarrollo del 

1 personet. 
i 

Los proyectos que iritegran el Progrania de Formacibn y Desarrollo del 

Personal de! Servicio Profesional E[.ectoral SO 1 0, pt-eter~den contri buir d e  

manera directa e n  el desarrollo y fortaleciiliiento de los conocimientos, 

- habiiidades, actitudes y valores del persorial de -carrera, as¡ corno iiilpulsar la 

- mejora coritiriua en el desarroilo de sus funciones. - 



Se espera que el impacto cualitativa de las acciones se vea reflejado eri la 

carisolidaciori gradual de nuevas capacidades. conociiiiientos y Iia bilidades de 

los furicionarios. pei-o sobre todo eii la corisoiidació/i de 1111 niodelo forriiativo, 

flexible, sisteinatico y perri-iariente, eri el qiie se considera al funcionario de 
- 

carrera coino factor de canibio eri beneficio de la iristitucióri. 

6. Descripciún general de los proyectos. 

6.'1 Conclusibn y operación del Plari Curricular para la Formacio~i de los 

Funcionarios del Servicio Profesional Electoral. 

Con la perspectiva de ii-npulsar rin proceso de forniacibn integral, sistematico, 

coritiritio y flexible para los rniernbros del Servicio Profesional Electoral. dur-ante 

2010 se llevara a cabo la iinple11-ientaci6n del Plan Ciirriciilar diseiiado y elaborado 

durante 2009, el cual responde al perfil formativo electoral. acorde a la estr~ict~ira y 

caracteristicas del personal de carrera, según su rango en el Servicio Profesioiial 

Electoi.al. 

Can la operación de este Plan se dará inicio a iin proceso foi.niativo ctiya 

cor-icliisioii no estara en funcibn de tiernpos y plazos adininistrativatnente 

definidos, por el coritrario, eslaria determinado por el logro en la coricolidaci8n de 

fiincionarios COI? perfiles forrnativos electorales siilidos, el cunililiniiento de los 

objelivos y coiltenidos del Plan Curricular, asi conlo con los cambios en su 

iniplenientacibn derivados de los resultados que se obtengan cori las acciones de 

seguin-iieri to y evaluación de los procesos fonnat ivos 

Conforri-ie a la proyectado para el año 2010 la "0per.aciSn del Pfan Ciirricular" l \  
favorecerA el desarrotlo de un adecuado sisterria formativo de carr-era. fortalecefa 

la estriicfura institucional e impulsará la consolidaciiin de una ruta forrnativa 

flexible e integral, especiiilizada y enfocada al desarrollo de actividades 

especificas y orientadas hacia la movilidad, en la carrera., Este Ultimo elemento 
. , 

constiiuye otro d e  los objetivoS a mediano plazo del Plan Curriciilar. se trata de ir 



eritr*elazarido los distintos sci bsistenias del seivicio civil de carrera, es decic. los 

aspectos foi,tiiativos con acluellos referidos c? la selecciiir~ de los iiiejores perfilcs 

para el deseinpeño de  1111 caigo especifico. 

La operacioii del f31art Clrrricular contril-iiiira eri gran tlil?iliclii a la consolidaci~t~ de 

i i i i  proceso forniativo sistemitico. COI> contenidos orientados a l  lagi-o de los 

perfiles profesionales requeridos por la función electoral a mrgo del Institiitri, conio 

pr,iricipios recior,es eii la forrnacidn iiíisina de  los funcionarios 

Es importante establecer qiie en el caso de los funcionarios del Servicio 

Profesional Electoral qiie se encuentren ocupando un  cargo de la Rari~a 

Adiiiinistrativa al amparo de la separacioti teniporal coino lo establece el articiilo 

'128 de! Estatuto del SPE, - estos coritiniiai'ári con su proceso forinativo, uria vez 

que se reiricorporeri a su plaza dentro SPE. 

Coi1 base en lo ariteriot. las actividades a desarrollar duranle 201 0 con relación al 

proyecto 'Operacion del Plaii Curr icular" son: 

- Getieraciiin de la riueva estrategia de profesionafizaciiii~ para los funciotiarios 

del Servicio Profesiorial Electoral a3aves de las niodificaciones qiie conlleva el 

1-edisefio y enriq~ieciriiiento, asi como la irnplernentacibri de las riiodalidades 

previstas para la operacibri del Plan Curricular. 

A efecto de enriqirecer el  proyecto. derivado de la importancia del misr!io y en 

razori d e  que, al ser t i r i  eje sobre ei que se basaran los futui*os Programas de  

Formacióti y Desarrollo del Servicio Profesional. se considera iniportarite 

establecer iir-ia riueva ruta, eri la qile sea-el óigano biáxiino d e  direccion del 

Ii~stitrito quien, en su caso, apruebe el Plan Curricular. dentro de iiri periodo 
- .  

comprendido entre agosto y rioviembre de 2010: - 



1, - .-"u -- . Actividad . 

1 , j Prcscntxion de la propiiesta de Plari Liirrrcular a 13 COSPE 2313 r ~ - a b d r  O~ISCIVEI::~UII~S Y 

- .-..-L.- - - . - - - .  .- . . 2 .  ---. -- . - - -- . . , . , , 1 ? . Prcsetiixibii ds la ?ropiiests de Pi;iii Ciiiiic:iiar a la Juiita Ejecutiv2 para iecatiar uhserdacioiies y / 
. \ 

Inteyr~c~ori. en su caso, de las obscrvacioties ricatiadas y elnbcracioii d ~ '  Id I I L I C ~ I ; ~  vemdn del 
, ' / PBII C l , r r i~~ la~- .  

/ 6: 1 OpiiiiOii de ia COSPE sohe la proplicsia final de Plan Ciimsitlat. 

A>rot.iaciCtrt gor parte de !a Junta Ejecutiva dc la prnpiiecta de Plan Currkii!ar, para sii crivio al 

6 / Preseritacib~i y. eri SLI caso. aproliacion del Plan Ciirricular p r  el Conseja Genelal 
+ 

I 

- Difrisibri del Plati Ctirncular para la forrnacibn de los fiincionarios de! Servicio 

Profesional Electorat, entre las diferentes atrtoridades del Instituto Elecloi'at 

Distrito Federal. 

- Diseña e instrtirnentación dei Taller iiiteri-io (DESPE). para el coriocirniento y 

riiariejo del Plan Ciirricular para la for.rnaci8n de los furiciotiarios del Servicio 

Profesioi-ial Electoral. 

- Impleme~itacióri del curso "Ética y Servicio Publico" para tos fuiicioriarios de 1 
vecierite ingreso. y en condiciones de normalizacioii curricrilar de/ Servicio 

Profesiorial Electoral. 

- Diseno y desahogo de accioiies para la organizacíori e impierner-itacibti de un 

curso de "Ley de Participacilin Ciudadana del Distrito Federal" previsto para 

- todas los fiincionarios del SPE, eri el Area básica del Plan Curricular. 

- Okeño. .etaboracidn e implementación de una propuesta de actividades 

coniplei~ientaiias inherentes a la  operacidn del Plan ~urricul& que favorezcaii 



CI cr-cciri~ierito del pt?r.sorial de car,i-era efr areas específicas y estratkgicas para 

Ir-i Institiicion. El pr,opQsito de estas actividades es foitalecer los difereriies 

coriteriidos corite~iiplados eri el Plari Curi-iciilai-. todas ellas sei'aii ue carácter 

opcional, y sil obietivo prinlordial es. el de optin~íza;. la etapa de la forriiacibii 

correspondiente a la trarisicibn al cargo y pro~eccion profesional, cuya finalidad 

prinioi-diat es la de forijentai' la actitiid permanente dc sriperacibn y aiirnerlto de 

competeticias, especialmente de aqiiellos que hayan adquirido un riiievo 

ericatgo o planeen i~acerlo. a travks de actividades reconocidas y cuyos 

resiiltados sor1 susceptibles de gerierar en sii  favor beneficios y eri sii caso, 

posibles recarnperisas. 

En el mapa del "Pian Curricular' para la famiacion del los fiincioriarios del SPE" se 

plnnteari ti-es Areas de foririacion: 1) 8asica (o trorrco coniiin); 2) Especifica eri el 

desernpeiio del cargo y 3) De transición a[ cargoy proyección profesiorial. rut-iro 

que por las i*azories expresadas contempla el viriculo que existira eritre las 

actividades de carieter coniplerneiitario y aquellas qiie forrnan parte del Programa 

de Forriiación y Desarrollo derivadas del Plan Crirricular. 

6. 2 Diseiío y elaboración de la propuesta operativa para implcmcntaci~ri 

gradual y el seguimiento y evaluación del Plan Curricular. 
- 

La iniplementacibn de! Plan Curriciilar inipljca definir aspectos técnico-operativos, 

admiriistrativo y financiero que den cuenta de las fori-tias. los recursos y los 

tieinpos requeridos par,a la irnplementaciori de la formacibn del personal de 

carrera, es por ello que no basta coritar con el para quk, el qué y el córno de la 

frirrriacion, conio se eslablecc en el Plan Ciirricular. sino adenlAs se requiere 

contar con una propuesta que de cuenta de cuándo. con cuárito y cori qué se 

iinplenientarfi este Plan. 

Con base en lo ariterior, durante 2050 las actividades- a desarrollar para este . 

proyecto son: - 



- Diseño y elaboracibri de la rir'optiesta apcrativa para la inipleriientaci6ri, 

segiiiriiiei~to y evaluación del Plari Cur,riciilac para ta foniiacibn de los 

furiciona~ios del Servicio Pr,afesiorial Electoral. 

Uno de los elenieritos centrales iriherentes a todo proceso farrnativo es la 

evaluaci61i del rnisrno. El objeto de la evaluaciori est5 indicado cir el propio 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral y deniAs personal que labore en cl 

Iristit~ito. 

El tipo d e  evaluacibrl que se propone eii este apartado 110 se limita al otorgan~iento 

de rina calificaci3ri paca la acreditacion de uri curso, la iritencibri es que el proceso 

de evaiuación aporte elenientos qtie per niitari identificar, si las acciones fam>ativas 

están !etitcndo in-ipacto eri la propia tr-ayectoria del persoiial dentro del servicio 

~~rofecior~al. y en la mejora de los procesos de trabajo que se desarrollati eri el 

Iristitiito por sti personal de carrera. Esta evaluación teridra conio objeto la 

operacibri rnisnia dei Plan Curricufar, en este seiitido se inserta como una fase 

der1tr.o de su proceso de elaboraciori. 

Con el seguimiento del Plan se lograra contar con clenirititos relacionados COI) la 

operacion de Bste, la fomiaciori de los furicioriarios y el impacto de esta en sus 

cireas d e  trabajo, lo que perniitirá su rediseño a firi d e  coritar con un modelo 

foniiativo acorde a necesidades reales de los miernbros del Servicio Electoral y 

consolidar fanibien un inodelo operativo que atienda a las necesidades y 

caracteristicas dé1 Iiistifuto. 

De esta manera durante el afio 2010 se llevará a cabo el diseño y elaboracibn de 

la propuesta de seguimiento y evaluación del Plan Curricular que incluye la 

evat~iacion del-irripacto de la formacibn de los funcionarios del Servicio Profesional 

.€l6ctoral er~  el deseiripeñq de sus funciones. 



D2 acuerdo a lo anterior. Icis actividades a desarrollar diir.orite 20'10 para este 

proyecto son. 

- Diseño y elaboracion de la prnp~iesta de segiiinlierito y evaliiaciiiri del Plan 

Ciirriculor y la forniacion de los f~iiicioiiarios del Servicio Profesional Electoral. 

- Segiiiniiento y Evaluaci~ti de los diferentes monientos del proceso de 

forn-iacion. a fin de contar. con eleiireritos que sirvan d e  base para la evaluacioii 

a corto. mediano y largo plazo, d e  la propuesta y los fui~cionarios. y gtie estos 

resulIados sean la base en la tarea del rediseno del Plari Curr'icular. 

6.3 Considcracioiíes generales para la operacióii del Plan Curricular para cl 
- 

a,, 2010. 

En los sigiiientes pcintos y a efecto de propiciar un marco conceptiiol ~o r i i d t i  

respecto de la operacibn del Pia n C urriciilar. se establecen consideracioties 

generales para su operación, eri las que se iiicluycn aspectos tales coiiio: las 

niodalidades de operación y los criterios d e  acreditncion de tos ckirsos. 

Modalidades 

Recuperando el principio de flexibilidad que se propone debe caracterizar al Plan 

Curricular para la formación de los funcionarios del Servicio Profesiorial Electoral. 

es importante establecer que las niodalidades de itiipartición de tos cursos que se 

propone dcsatnrollar durante el año 201 0, estar311 deterniinadas por los pr&positos 

de los cursos y los contenidos a desarrollar, respetando en todo moniento las 

- dináiiicas laborales de los funcionarios, en ese sentido se abre la posibilidad - .  de 
- 

utilizar las modalidades presencial y autainstruccional a distancia, de n~odo que se 
- pi!edan ofrecer diferentes periodos de iinparticiáii y de estudio: todo ello coi1 el 

objeto de propiciar a los fiincionarios la mayor flexibilidad posible para llevar 3 

7 
.# 1 



cabo su  proceso fortiiativo de actierdo con su estilo pei-sonai de aprt-ridizaje y con 

SIIS cargas de trahajo. 

Modalidad presencial 

+ 

El principal beneficio de esta modalidad radica eri que los participantes se 

enriqueceii con la exposición y presentación teórica del instructor, así conio de la 

disctisibn, el intercambio de experielicias y la zonstruscióri grupa1 del 

E r i  la nioda lidad presencial el procesa de enseria riza-aprend izaje se desarrollara 

dctitra de un lugar y horario establecidos. organizado en grupos y bajo la 

coordinaciori de un instructor can el apoyo d c  materiales did5cticos qcie 

proporcionen iriforrnacion significativa y que orieiiten el aprendizaje. 
- 

Modalidad a distancia 

La tnodalidad de forniacion a distancia brindara a los tnierr-it~ros del Servicio 

Profesional Electoral las posibilidades de seguir un ritino de estudio acorde a sus 

horarios y actividades iaborales, sin riienoscabo del proceso de enseñanza- 

apreiidizaje. 
- 

Bajo esta tnodalidad y inediante el aproveclianrien lo de la tecnología, se brindará 

a los funcionarios flexibilidad en el proceso de enseñanza-apreiidizaje ya que 1 
contaran con material autoinstruccional y apoyos en línea con los ciialcs podrán l 
interactuar a distancia con el tutor responsable y los deinas participantes; 

generando, para quien así lo deseé espacios de coii~iinicación sobre los tenias del 

curso. 
I 

Evaluacion del Aprendizaje y la acreditacibn de los cursos 

La eva t uacion y acrsditacion.de los cursos y talleres. lndependienteinente de la 
u 

riiodálidad que se elija, teridran como base los criterios estabtecidos para este 
- efecto en el anexo que acoinpana a este Prograrna. \ -' 



7 .  Caleridnrio de actividades 

Cursos del Programa dc forrnacibii y desarrollo 2010 

y Servicio Píihlico 

{Micnihros dc niicvo ¡ 
EVJ t tiación 

I 
. --- - 

Discno dc EjccucIon 
Evaiiecian 

i (Toml dc micinbros del 
SPE) 1 - - - - 

Nota: * Fechas condicionadas at desarrollo de la jornada electiva de Comites Ciiidadanos p 
Consejos de 10s puebtos. 

Actividades complementarias de carácter interno 

. . 7 
L - -- 

1 
Introdirccion a los 

Ocrcchos Hiirnanos 

- 

7-7. ... . --- a u 
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Ortografia a s i c a  

"*A-- 

ACO SEP , 

-- 
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Criterios para la acreditación de los cursos del Programa de  Formacien y Desarrollo 

y de Norma tizacío t i  Curricular. 

Septiembre 2010 



I .  1.a Direcciiin Ejrciit iva del $21-vicio Profesional Electoral (DESPEI iicitificara. por 

escri!o, a cada rriienibr.~ del Servicio Profesional Electoral. tos conttntdos y los 

calendarios para la iiriparticibri de 13s sasiories de los c;ir_sos. los criit?r:os ds evaliiaci6n 

esp?cificos qiie correspondan para cada c:~rso según su pioli8sito temas y riietodo de 

iriipaiticiori. así conio los criterios de acr,rditació:i de los cursos del Programa. 

2. Para los efectos de tos presentes criterios se etitetidsra por rriel'h el~dii5ti1~0, 

todos aquellos iristrurrientos inf~i.tii6ticus eri las rilodalidadss de corieo electrciiiico 

i~isiitiicional, sitio wzb o eqtlivalerit?~. qlie periiiitan el acceso y difcisiori de la inforrnacibli 

hacia los rnienibi-os del Servicio Profesional Electoral 

3. Para acrediiar cada urio d? los CLII.SOS del programa, los mienibros del seniicio 

deberan presentar, dentro de las fechas y horarios cstabtecidos las evaliiaciones 

correspondientes. cciriiplir con los critarios de svaltiaci6:i especi~icos qtre cori~esporidon 

para cada ciirso según su propbsito. teriias y nieloclo de írnpñrtioDn y obtener una 

caiifimcion minirna de 7.5. en una escala de O a 10. 

4. 1-0s miembros del Servicio Profesional Electoral podrán presentar hasta en tres 

oportunidades la evaluacion estabfecida para el riiisriio criiso para iograr acreditarlo. Cada 

aportiinidad de evaliracion tetidra mayor grado de dificultad. 

5. Para tener der~ctio a la presentacibn de la evaluaci8n err priniera oporiunidad el 

participante deber2 acrzditar 100% de asistericia, la Dirección Ejecutiva del Servieio 

Profesional Eledoral podrá jcistificar hasta un 20% de inasistoncias a las sesiones. 

exclusivamente: por cargas de trabajri o por periodos vacacionales. riledianle los 

docunientos oficiales que avalen tales ci:cunstancias, o i ic~ncia médica, sieiiipre qite sea 

expedida por el lnstittrfo de Seguridad y Servicio Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTEi. 

G. De no acreditarse el criierio aiiterior el participante perdera el derecho a la primera 

oportunidad y conservara el derecho a la preszntacion de la evaluacion en segunda 

oportunidad. Para la presenfaciori de ksfa se podrá justificar. afile la DESPE, con los 

- mismos documentos oficiales referido's en el párrafo inriiediato antericir, hasta un 50% de - .  - - 

7. ~uar ldo el participante solo pueda acreditar par causas justificadas. al menos el 

30% de asistencia al curso, no tendrá dered-io a presentarse a las oportunidades piimcra 



y st?jl inaa de la eva!:iacioti, stt pi3rticip~cio11 e11 fa ie:cei'a oporiiiriiciad quedara 

~oriclicio:~riiia a In valoracibn del casc por la Junta Ejcc~itiva, previa solicitcic! d?l 

pailrcipaiitz a la Dir eccibn Ejecutiva dct Servicio Profesi.n:ial Electa:al. 

8 .  Trati~iiciose de cursos eri la riiodalidacl aiitoinstruccional con aoay os eri liriea, la 

Uir.eccion Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral podr3 autorizar el acceso a1 curso de 

I riianera posterior al periodo de estudio estabfzcido, exchrsivamente por causas de licencia 

tii8dica. siempre y cuarido sean expedidas por el Instituto de Seguridad y Servicio 

Sociales dr los Trabajadores del Estado (ISSSTE'i, por cargas de trabajo o por periodos 

I vacacional~s. avaladas con d~ct t i ' l~ef~ los oitciales. 

I 9. Para solicttai- el acceso exteriiporarieo al curso en la riiodaiidad autoínstrucctor-ial 

en linca, o para justificar inasistericias er? los ciirsos de las riiodalidades presencial y 

scniipre~encial lcs niienibros del Servicio Pt~i f~sior ial  Electoral dctieran rzriittir 

directaniante a la Direccián Ejecutiva del Sei-vicro Prof?sional Electoral, segirn sea el 

caso, una copia fotostática de las constaricias mC53icas expedidas p r  el ISSSTE. del 

I oficio expedido por el superior jerarquico por Gargas de trabajo, previa auforizaciCiii del 

Secretario Ejecutivo, o del aviso de periodo vacacional prefereiiternente duíaiite los tres 

dias tiabilzs previos o en su caso en los Ires días srgiiienies a la fecha de la inasistencia. 

10. L-os mienlbros del Seniicio Profesional Electoral que no rer~itan a la Direccibn 

Ejcccitiva del Servicio Profesiorial Elecioi-al. eri los tbr'niirios del nuriieral 9 .  la 

dociiiiientaciitn para justificar- inasistencias a las sesiones de los cursos presenciales y 
+ - 

semipresenciales a ausencia de accesos en linca, agotarán la primera oportiinidad para 

acrzditai.. La Direcciori Ejecutiva canvacari a los funcioriarios a la segunda opoftoisidad 

I de evaluacibn en la fecha prevista para la prhera. 

1 1 .  Las inasistencias a las evalciaciories previstas pata cada uno de los cursas del 

progranla, sólo podrán justificarse por licencias ii.16dicas expedidas por el ISSSTE a bien 

por cargas de trabajo. Los miembros del Servicio Profesional Electora! deberán reniitir a la 

Dirección Ejectitiva del Servício Profesional Electoral copia fotost3tica de las constancias 

niédicas expedidas por el ISSSTE o el oficio firrriac'o por el superior jerAiquico, previa 

autorizacidn da1 Secretario Ejecutivo,. qiie especifique la actividad laboral en la qcie se 

- requirió o requiere la particípaci~n dcl funcionario, dentro de las ptazos establecidos en el 



'12 tus riiierriliros del Servicio Profesional Electoral qire rlo se preseritei-i en el Iiigai', 

jocha y liarario detsrniinados pai-a las evaltiaciontls de tos ciri'sos. ti¡ eri SLI caso i'eriiitaii 

ia DirecciOii E;eciitiva del Servicio Profesiorial Electoral deritro de los plazos establecidos 

la doctiriientacion que acredite la licencia iiieciica del ISSS'I'E o el oiicio que expida cl 

silperior jerarquico par cargas de trabajo. previa autorizacibn de Secretorio Ejecrrtivo, 

agotarin la oportunidad para aciedilar dichas evaluacioiics 

2 ,  La Direccion Ejecutiva del Servicio Profesional Eleclor al i~otificara, mediante oficio, 

de nianara personal y confidencial, en iin lapso no riiayor de 10 dias habiles posleriores a 

cada evaliraciori suriiativa o final. los resultados cocr.esporidifsntes de acuerdo coi1 el 

caleridario de evaluaciones de los cursos. 1.0s f~incionarios deberán acudir al lugar que se 

les iiidique para la recepciCiri de la notificacion. 

14. Cuando existiera inconformidad eti los restiltados de las evaluaciones. los 

miembros del Seivicio Profesional Electoral podran solicitar a la Oii-ecUon Ejecutiva del 

Servicio Pr'ofesiorial Electoral la revisihn iridiiridctal de la evaluacion respectiva. dentro de 

trn periodo de tres dias hábiles posteriores a ia fecha dt. nsfificación de resultados de los 

cclrsos. 

75 La DirtlcciOn Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral notificara, por escrito 

niediante oficio o por niedio eiectrónica, al funcionario interesado el dia y hora en que 

- - debcra presentarse para ffevar a cabo la revision solic~tada, la cual se realizara pcir lo 

riienos cinco dias habiles antes de la siguiente oportunidad de evaluacibn, con la 

parlicipacian del personal de la Direccibn Ejecutiva aiitorizado y preferentemente del 

ir~sfructor del respectivo curso, La resolución a la que se ifegtie. can niotivo de la revisih. 

cera notificada en el mismo acto mediante el acta de ratificaci6-i o rectilicaci8n que ser4 

firmada por el interesado, el instructor, eii sci caso. y el persor-ial de la DESPE que 

participe e11 la revisión. 

76. C~iarido los mienibros del Servicio ProCesianaI Electoral no se presenten en el 
' 

lugar, fecho y horario 'fijados para realizar la revisión de la evaluación solicitada, la 

Dirección Ejecutiva del Seniicio Profesional Electoral dar5 por ratificada la calificacion y el 
- 

resiiltado riotificadá con anterioridad. 

17 Ciiandb tos nii&riibros dei ~e rv~c io  Profeciorial no acrediten un. curso. uria ve 
agotadas las :res oportunidades de evaluacion, la Direccion ~jecutiva les notificar6 por 



escrito que ria podran cantiriciar en el Programa y sera11 separados ciel Servicio 

Piofesioiial E\ectoiaI y dzl Institu!~. stn qiie rnerfic resolticróri del procediniianto para la 

rricisc f). del Codigo Electoral del Oisfi.rt~ Federal, y 94 del Estaltito del Se3icio 

Profesiotial Electoral y derrias pt.rsonal que labore en 21 Instituto Electoral del Distrito 

Federal. 

'18 La Dircccion Ejecutiva llevar5 tin registro de las calificaciories obtenidas por los 

rnierxbros del Seivicio Profesional El2ctoral en los cursos del prograriia. La Dii-eccibri 

Ejecutiva inforniar6 a la Comision del Servicio Profesional Electoral y a la Juiita Ejecutiua 

los resultados de las evaluaciones obtenidas por el pvrsorial de carrera, dsritro de las 

quince dias Iiabiles siguien:es ' a que se cuecte con los resuftados definitivos, de 

conforriiiclad con lo estabfecido en el articulo 95, dvl Esiattit~ del Servicio Profesional 

Electoral y deiiias persol'ial quc labore en el Irrstiirifo Electoral del Distrito Federal 
m 

19 Los casas no previstos en los presentes criterios seran rssueltos por la Junta 

Ejecutiva o, en su caso. por la Dirt'ccion Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral. 

previa opinión de la Coniisibn de[ Servicio Profesional Eleclorat. 

Septiembre 2010 


	

